
“Rivera Acu a, Sebasti n Ignacio y Otros ñ á

con Kabba SPA y Otros”.

RIT No. O-15-2020.

Despido improcedente, en subsidio injustificado, nulidad de despido y 

cobro  de  prestaciones  e  indemnizaciones  laborales,  adem s  de  declaraci n  deá ó  

relaci n de subcontrataci n y nico empleador.ó ó ú

Ovalle, treinta de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTOS, O DOS Y CONSIDERANDO:Í

I.- EN CUANTO A LA DEMANDA Y ACCIONES EJERCITADAS:

PRIMERO: Que con fecha  21 de abril de 2020, comparece ante este 

Segundo Juzgado de Letras de Ovalle, don JUAN PABLO CORRAL GALLARDO, 

Abogado,  domiciliado en  calle  Libertad  No.  555,  de  Ovalle,  en  representaci nó  

convencional  de  don  SEBASTI N  IGNACIO  RIVERA  ACU A,  CNI  No.Á Ñ  

18.984.595-2, control ingreso mina, domiciliado en calle Alberto Blest Gana No. 

114, Poblaci n Arizt a, ciudad de Ovalle; don OSCAR HUMBERTO VILLAGR Nó í Á  

OYANADEL, CNI No. 16.324.486-1, secretario t cnico, domiciliado en Marianoé  

Avellana No. 955, Poblaci n Mirador del Limar , ciudad de Ovalle; don CLAUDIOó í  

ORLANDO  ARAYA  LARA,  CNI  No.  15.801.513-7,  operador  de  equipo  de 

levante/mixer,  domiciliado  en  pasaje  Ovalle  No.  773,  Poblaci n  Los  Molinos,ó  

comuna  de  Punitaqui;  don  PEDRO  PABLO  PE A  MENDOZA,  CNI  No.Ñ  

18.631.124-8,  minero,  domiciliado  en  Avenida  Soldado  S nchez  s/n,  Villa  Elá  

Ingenio, ciudad de Ovalle; don LVARO RUB N MICHEA CORT S, CNI No.Á É É  

15.968.298-6, conductor cami n tolva, domiciliado en Tucapel No. 1055, Torre 3-B,ó  

Departamento No. 233, Condominio Ovalle Uno y Dos, ciudad de Ovalle; don 

MAURICIO  ANDR S  SANTIB EZ  SANTIB EZ,  CNI  No.  17.980.289-9,É ÁÑ ÁÑ  

operador de Scoop, domiciliado en Roberto lvarez Zorrilla No. 226, Compa aÁ ñí  

Baja,  La  Serena;  don  JULIO  HERIBERTO  GONZ LEZ  CORT S,  CNI  No.Á É  
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15.040.983-7, conductor cami n batea, domiciliado en Parcela 40, El Villorrio deó  

Talhu n,  comuna  de  Ovalle;  don  HERIBERTO  ANTONIO  VILLALOBOSé  

VALDIVIA, CNI No. 8.418.306-7, conductor cami n batea, domiciliado en Sitio 28ó  

Nueva Aurora, comuna de Ovalle; don MARCO ANTONIO JARA CONA, CNI 

No. 13.583.433- 5, conductor cami n batea, domiciliado en Leonardo Lemus No.ó  

631, Villa El Portal, ciudad de Ovalle; don OSCAR ALEJANDRO GUERRERO 

D AZ, CNI No. 17.113.138-3, operador de Scoop, domiciliado en Ana Owens No.Í  

1731,  Parque  Ingl s,  ciudad  de  Ovalle;  don  ALEJANDRO  FELIPE  Z IGAé ÚÑ  

MALDONADO, CNI No. 17.112.465-4, ayudante de mec nico, domiciliado en calleá  

Ambrosio  O’Higgins  No.  42,  Poblaci n  Bernardo  O’Higgins,  comuna  deó  

Punitaqui; don JUAN JOS  BARAHONA BARAHONA, CNI No. 10.254.195-2,É  

minero, domiciliado en Richard Straus No. 1033, Villa Amanecer, ciudad de Ovalle; 

y don JOS  PATRICIO P REZ RODR GUEZ, CNI No. 12.211.328-0, operador deÉ É Í  

jumbo, domiciliado en La Higuera S/N, comuna de Punitaqui; deduciendo demanda 

laboral  en  procedimiento  de  aplicaci n  general  por  despido  improcedente,  enó  

subsidio injustificado, nulidad de despido y cobro de prestaciones e indemnizaciones 

laborales, en contra de KABBA SPA, RUT No. 76.638.112-K, sociedad del giro de 

prestaci n  de  serviciosó  a  la  miner a,  representada  por  CAMILO  ENRIQUEí  

BARRAZA BARRERA, CNI No. 7.164.538-K, ambos domiciliados indistintamente 

en Parcela  49,  El  Higueral  de  Punitaqui,  y en Gabriela  Mistral  No.  515,  de 

Punitaqui,  y  solidariamente,  en  contra  de  MINERA ALTOS  DE  PUNITAQUI 

LIMITADA,  RUT  No.  76.099.463-4,  sociedad  del  giro  de  su  denominaci n,ó  

representada  por  don  JAIME  ALEJANDRO  GUZM N  OCAYO,  CNI  No.Á  

7.747.236-3 ambos domiciliados indistintamente en camino a Combarbal ,  Plantaá  

Los Mantos s/n, de Punitaqui, y en Miguel Aguirre No. 280, Edificio Espejo, 4to 

piso, oficina 47, ciudad de Ovalle.

SEGUNDO:  Que  respecto  del  primer  trabajador don  SEBASTI NÁ  

IGNACIO RIVERA ACU A, la demanda se fundamenta en que ingres  a trabajarÑ ó  
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bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBA SPA., coní ó  

fecha  28 de febrero  de 2020,  conforme a contrato  de  la  misma  fecha,  con 

contrato  a  plazo  hasta  el  d a  í 31  de  marzo  de  2020,  sin  embargo,  continuó 

prestando servicios para las demandadas mediando su voluntad, de modo que este 

devino en uno de car cter indefinido, cumpliendo funciones de  á Control Ingreso 

Mina en  las  faenas  de  la  Mina  Cinabrio  de  propiedad  de  Minera  Altos  de 

Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema de turnos de 10 d así  

de  trabajo  por  5  d as  de  descanso,  y  una  ltima  remuneraci n  mensual  deí ú ó  

$1.086.978 (un mill n ochenta y seis mil novecientos setenta y ocho pesos), queó  

corresponde al mes de febrero de 2020, la que debe considerarse para todos los 

efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundada en el hecho que el d a í 02 de abril de 2020, habr a terminadoí  

el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA., y Minera Altos de Punitaqui, 

reconociendo ser una empresa contratista y adeudar la indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso  previo,  y  el  feriado  proporcional,  mediante  carta  que  le  fue  entregada 

personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse, las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en  los  siguientes  per odos:  1)  Cotizaciones  de  cesant a,  las  que  no  figurabaní í  

declaradas ni pagadas en el periodo que va desde el 20 de febrero de 2020 al 08 

de  abril  de  2020,  ambas  fechas  inclusive;  2)  Cotizaciones  previsionales  de 

FONASA, las que se encuentran no declaradas y no pagadas en el periodo que va 

desde el 20 de febrero de 2020 al 08 de febrero de 2020, ambas fechas inclusive; 
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y, 3) Cotizaciones de AFP MODELO, las que no han sido declaradas ni pagadas 

en el periodo que va desde el  20 de febrero de 2020 al  08 de abril de 2020, 

ambas fechas inclusive; lo que determina que el despido sea nulo e ineficaz, y por 

ende las demandadas deben ser condenadas a pagarle todas y cada una de sus 

remuneraciones y dem s prestaciones laborales desde la fecha del despido hasta laá  

fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagar  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones: a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $1.086.978;  b) 

Remuneraciones  abril  2020  (8  d as),  por  la  suma  de  $289.856;  c)  Feriadoí  

proporcional (2018-2020), por la suma de $289.856; d) Indemnizaci n sustitutivaó  

del aviso previo por la suma de $1.086.978; e) Nulidad del despido por el monto 

de las remuneraciones desde la fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendoó  

como base de c lculo la suma de $1.086.978, por cada mes, o, la suma de $36.232á  

por cada d a que transcurra desde la fecha del despido hasta la fecha de laí  

convalidaci n; f) Declaraci n y pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP,ó ó  

FONASA y AFC por los periodos impagos referidos: y, g) Intereses y reajustes 

conforme a los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total deí ó  

$2.753.668, m s intereses y reajustes, y m s la nulidad del despido.á á

TERCERO:  Que  respecto  del  segundo  trabajador don  OSCAR 

HUMBERTO  VILLAGR N OYANADEL,  la  demanda  se  fundamenta  en  queÁ  

ingres  a trabajar bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandadaó í ó  

KABBA SPA., con fecha 05 de marzo de 2019, conforme a contrato de la misma 

fecha,  suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo deé  

contrato con fecha 30 de abril de 2019, seg n el cual este pas  a ser de car cterú ó á  

indefinido, cumpliendo funciones de secretario t cnicoé  en las faenas de la Mina 

Cinabrio de propiedad de Minera Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo 

conforme a un sistema de turnos de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, yí í  
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una ltima remuneraci n mensual de $1.135.646 (un mill n ciento treinta y cincoú ó ó  

mil seiscientos cuarenta y seis pesos), que corresponde al mes de febrero de 2020, 

la que debe considerarse para todos los efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA., y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse, las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que no han sido nií í  

declaradas ni pagadas por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019 al 

mes de abril  de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de 

FONASA, las que se encuentran declaradas y no pagadas en el periodo que va 

desde  el  mes  de  agosto  de  2019,  al  mes  de febrero  de 2020,  ambos  meses 

inclusive, y que no est n ni declaradas ni pagadas en los meses de marzo de 2020,á  

y los 8 d as del mes de abril de 2020; y, 3) Cotizaciones de AFP CAPITAL, lasí  

que han sido declaradas y no pagadas por el periodo que va desde el mes de 

agosto de 2019, al mes de marzo de 2020, y que no est n ni declaradas ni pagadasá  

las cotizaciones de los 8 d as del mes de abril de 2020; lo que determina que elí  

despido sea nulo e ineficaz, y por ende las demandadas deben ser condenadas a 

pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y dem s prestaciones laboralesá  

desde la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n del mismo. ó
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Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagar  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones: a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $1.135.646;  b) 

Remuneraciones abril 2020 (8 d as), por la suma de $302.832; c) Feriado legal yí  

proporcional (2019-2020), por la suma de $1.059.912; d) Indemnizaci n de A osó ñ  

de Servicios, 1 a o, por la suma de $1.135.646; e) Recargo legal, equivalente alñ  

30%, por la suma de $340.693; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por laó  

suma de $1.135.646; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones 

desde la fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo laó á  

suma de $1.135.646, por cada mes, o, la suma de $37.854, por cada d a queí  

transcurra  desde  la  fecha  del  despido  hasta  la  fecha  de  la  convalidaci n;  h)ó  

Declaraci n y pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA yó  

AFC por los periodos impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los 

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total deí ó  $5.110.375, 

m s intereses y reajustes, y m s la nulidad del despido.á á

CUARTO:  Que  respecto  del  tercer  trabajador don  CLAUDIO 

ORLANDO ARAYA LARA, la demanda se fundamenta en que ingres  a trabajaró  

bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBA SPA., coní ó  

fecha  17  de  noviembre  de  2018,  conforme  a  contrato  de  la  misma  fecha, 

suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contratoé  

con fecha  31 de marzo de 2019, conforme al cual este pas  a ser de car cteró á  

indefinido, cumpliendo funciones de operador equipo Levante/Operador Mixer en las 

faenas de la Mina Cinabrio y luego en la Mina Milagro, de propiedad de Minera 

Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema de turnos 

de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci n mensualí í ú ó  

de $1.086.978 (un mill n ochenta y seis mil novecientos setenta y ocho pesos), queó  

corresponde al mes de enero de 2020, la que debe considerarse para todos los 

efectos legales. 
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Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse, las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que no han sido nií í  

declaradas ni pagadas por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019, al 

mes de abril  de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de 

FONASA, las que se encuentran declaradas y no pagadas en el periodo que va 

desde  el  mes  de  agosto  de  2019,  al  mes  de febrero  de 2020,  ambos  meses 

inclusive, y que no han sido ni declarados ni pagados los meses de marzo de 2020, 

ni los 8 d as del mes de abril de 2020; y, 3) Cotizaciones de AFP CAPITAL, lasí  

que han sido declaradas y no pagadas por el mes de agosto de 2019, a febrero de 

2020, y no han sido ni declaradas ni pagadas por los meses de marzo de 2020, ni 

los 8 d as trabajados del mes de abril de 2020; lo que determina que el despidoí  

sea nulo e ineficaz, y por ende, las demandadas deben ser condenadas a pagarle 

todas y cada una de sus remuneraciones y dem s prestaciones laborales desde laá  

fecha del despido, hasta la fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagar  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones:  a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $1.086.978;  b) 
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Remuneraciones abril 2020 (8 d as), por la suma de $289.856; c) Feriado legal yí  

proporcional (2018-2020), por la suma de $1.231.888; d) Indemnizaci n de A osó ñ  

de Servicios, 1 a o, por la suma de $ñ  1.086.978; e) Recargo legal, equivalente al 

30%, por la suma de $326.093; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por laó  

suma de $1.086.978; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones 

desde la fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo laó á  

suma de $1.086.978, por cada mes, o, la suma de $36.232, por cada d a queí  

transcurra  desde  la  fecha  del  despido  hasta  la  fecha  de  la  convalidaci n;  h)ó  

Declaraci n y pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA yó  

AFC por los periodos impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los 

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total deí ó  $5.108.771, 

m s intereses y reajustes, y m s la nulidad del despido.á á

QUINTO:  Que  respecto  del  cuarto  trabajador don  PEDRO  PABLO 

PE A MENDOZA, la demanda se fundamenta en que ingres  a trabajar bajoÑ ó  

v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBA SPA., coní ó  

fecha 16 de enero de 2019, conforme a contrato de la misma fecha, suscribi ndoloé  

primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contrato con fecha 31 de 

marzo  de  2019,  conforme  al  cual  este  pas  a  ser  de  car cter  indefinido,ó á  

cumpliendo funciones de minero en las faenas de la Mina Cinabrio, de propiedad 

de Minera Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema 

de turnos de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci ní í ú ó  

mensual de $1.021.867 (un mill n veinti n mil ochocientos sesenta y siete pesos),ó ú  

que corresponde al mes de febrero de 2020, la que debe considerarse para todos 

los efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 
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Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que no han sido nií í  

declaradas ni pagadas por el periodo que va desde el mes de julio de 2019, al mes 

de abril de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de FONASA, 

las que se encuentran declaradas y no pagadas en el periodo que va desde el mes 

de agosto de 2019, al mes de febrero de 2020, ambos meses inclusive, y que no 

est n ni declaradas ni pagadas en los meses de marzo de 2020, y de los 8 d as deá í  

abril de 2020; y, 3) Cotizaciones de AFP H BITAT, las queÁ  han sido declaradas y 

no pagadas en el periodo que va desde el mes de diciembre de 2019, al mes de 

febrero de 2020, y no han sido ni declaradas ni pagadas en los meses de marzo de 

2020, y los 8 d as de abril de 2020, ambos inclusive; lo que determina que elí  

despido sea nulo e ineficaz, y por ende las demandadas deben ser condenadas a 

pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y dem s prestaciones laboralesá  

desde la fecha del despido, hasta la fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagar  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones:  a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $1.021.867;  b) 

Remuneraciones abril 2020 (8 d as), por la suma de $272.496; c) Feriado legal yí  

proporcional (2019-2020), por la suma de $987.798; d) Indemnizaci n de A os deó ñ  

Servicios, 1 a o, por la suma de $1.021.867; e) Recargo legal, equivalente al 30%,ñ  

por la suma de $306.560; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la sumaó  
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de $1.021.867; g) Nulidad del despido, por el monto de las remuneraciones desde 

la fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo la sumaó á  

de $1.021.867, por cada mes, o, la suma de $34.062, por cada d a que transcurraí  

desde la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n; h) Declaraci n yó ó  

pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA y AFC por los 

periodos impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los art culos 63 yí  

173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total deó  $4.632.455, m s intereses yá  

reajustes, y m s la nulidad del despido.á

SEXTO:  Que  respecto  del  quinto  trabajador don LVARO RUB NÁ É  

MICHEA CORT S, la demanda se fundamenta en que ingres  a trabajar bajoÉ ó  

v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBA SPA., coní ó  

fecha  20  de  febrero  de  2019,  conforme  a  contrato  de  la  misma  fecha, 

suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contratoé  

conforme al cual este pas  a ser de car cter indefinido, cumpliendo funciones deó á  

conductor cami n tolvaó  en las faenas de la Mina Cinabrio, de propiedad de Minera 

Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo seg n sistema de turnos de 10 d asú í  

de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci n mensual de $955.027í ú ó  

(novecientos cincuenta y cinco mil veintisiete pesos), que corresponde al mes de 

febrero de 2020, la que debe considerarse para todos los efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA., y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  
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el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que no han sido nií í  

declaradas ni pagadas por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019, al 

mes de abril  de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de 

FONASA, las que se encuentran declaradas y no pagadas en el periodo que va 

desde  el  mes  de  agosto  de  2019,  al  mes  de febrero  de 2020,  ambos  meses 

inclusive, y que no est n ni declaradas ni pagadas las de los meses de marzo deá  

2020, y de los 8 d as de abril de 2020; y, 3) Cotizaciones de AFP PROVIDA, lasí  

que han sido declaradas y no pagadas por el periodo que va desde el mes de 

septiembre de 2019, enero, febrero y marzo de 2020, y no han sido ni declaradas 

ni pagadas las de los 8 d as de abril de 2020, ambos inclusiveí ;  lo que determina 

que  el  despido  sea  nulo  e  ineficaz,  y  por  ende  las  demandadas  deben  ser 

condenadas a pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y dem s prestacionesá  

laborales, desde la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagar  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones:  a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $955.027;  b) 

Remuneraciones abril 2020 (8 d as), por la suma de $254.672; c) Feriado legal yí  

proporcional (2019-2020), por la suma de $700.348; d) Indemnizaci n de A os deó ñ  

Servicios, 1 a o, por la suma de $955.027; e) Recargo legal, equivalente al 30%,ñ  

por la suma de $286.508; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la sumaó  

de $955.027; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones desde la 

fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo la suma deó á  

$955.027, por cada mes, o, la suma de $31.834, por cada d a que transcurra desdeí  

la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n; h) Declaraci n y pago deó ó  

todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA y AFC por los periodos 
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impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los art culos 63 y 173 delí  

C digo del Trabajo, lo que suma un total de $4.106.609, m s intereses y reajustes,ó á  

y m s la nulidad del despido.á

S PTIMO: Que respecto del É sexto trabajador don MAURICIO ANDR SÉ  

SANTIB EZ  SANTIB EZ,  la  demanda  se  fundamenta  en  que  ingres  aÁÑ ÁÑ ó  

trabajar bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBAí ó  

SPA., con fecha  03 de abril de 2019, conforme a contrato de la misma fecha, 

suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contratoé  

con fecha  31 de  mayo de  2019,  seg n  el  cual  este  pas  a  ser  de car cterú ó á  

indefinido, cumpliendo funciones de operador de Scoop en las faenas de la Mina 

Cinabrio, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo 

conforme a un sistema de turnos de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, yí í  

una ltima remuneraci n mensual de $1.284.644 (un mill n doscientos ochenta yú ó ó  

cuatro mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos), que corresponde al mes de enero 

de 2020, la que debe considerarse para todos los efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral de sué é ó  

representado, en subsidio el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse, las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 
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en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que se encuentran siní í  

declaraci n ni pago por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019, a abriló  

de 2020; 2) Cotizaciones previsionales de FONASA, las que est n declaradas y noá  

pagadas desde el mes de agosto de 2019, a enero de 2020, ambos meses inclusive, 

y las cotizaciones de los meses de febrero de 2020, marzo de 2020 y los 8 d así  

del  mes  de  abril  de  2020,  que  no  est n  ni  declaradas  ni  pagadas;  y,  3)á  

Cotizaciones de AFP CAPITAL, las que est n declaradas y no pagadas por losá  

meses de septiembre de 2019, a febrero de 2020, ambos meses inclusive, y los 

meses de marzo de 2020, y los 8 d as del mes de abril de 2020, que no est n nií á  

declaradas ni pagadas;  lo que determina que el despido sea nulo e ineficaz, y por 

ende las demandadas deben ser condenadas a pagarle todas y cada una de sus 

remuneraciones y dem s prestaciones laborales, desde la fecha del despido hasta laá  

fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagar  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones: a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $1.284.644;  b) 

Remuneraciones abril 2020 (8 d as), por la suma de $342.568; c) Feriado legalí  

(2019-2020), por la suma de $942.062; d) Indemnizaci n de A os de Servicios, 1ó ñ  

a o, por la suma de $1.284.644; e) Recargo legal, equivalente al 30%, por la sumañ  

de  $385.393;  f)  Indemnizaci n  sustitutiva  del  aviso  previo  por  la  suma  deó  

$1.284.644; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones desde la 

fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo la suma deó á  

$1.284.644, por cada mes, o, la suma de $42.821, por cada d a que transcurraí  

desde la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n; h) Declaraci n yó ó  

pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA y AFC por los 

periodos impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los art culos 63 yí  

173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total de $5.523.955, m s intereses yó á  

reajustes, y m s la nulidad del despido.á
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OCTAVO: Que respecto del s ptimo trabajadoré  don JULIO HERIBERTO 

GONZ LEZ CORT S, la demanda se fundamenta en que ingres  a trabajar bajoÁ É ó  

v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBA SPA., coní ó  

fecha 06 de marzo de 2019, conforme a contrato de la misma fecha, suscribi ndoloé  

primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contrato,  conforme al 

cual este pas  a ser de car cter indefinido, cumpliendo funciones de ó á conductor de 

cami nó  en las  faenas  de la  Mina Cinabrio,  de propiedad de Minera Altos  de 

Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema de turnos de 10 d así  

de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci n mensual de $955.027í ú ó  

(novecientos cincuenta y cinco mil veintisiete pesos), que corresponde al mes de 

enero de 2020, la que debe considerarse para todos los efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse, las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que se encuentran siní í  

declaraci n ni pago por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019, al mesó  

de  abril  de  2020;  2)  Cotizaciones  previsionales  de  FONASA,  las  que  est ná  

declaradas y no pagadas desde el mes de agosto de 2019, a enero de 2020, ambos 

meses inclusive, y las cotizaciones de los meses de marzo de 2020 y los 8 d as delí  
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mes de abril de 2020, que no est n ni declaradas ni pagadas; y, 3) Cotizaciones deá  

AFP PLAN VITAL, las que est n declaradas y no pagadas en los meses de julioá  

de 2019, a marzo de 2020, y no est n ni declaradas ni pagadas por los 8 d as delá í  

mes de abril de 2020; lo que determina que el despido sea nulo e ineficaz, y por 

ende las demandadas deben ser condenadas a pagarle todas y cada una de sus 

remuneraciones y dem s prestaciones laborales desde la fecha del despido hasta laá  

fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagarle  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones:  a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $955.027;  b) 

Remuneraciones abril 2020 (8 d as), por la suma de $254.672; c) Feriado legal yí  

proporcional (2019-2020), por la suma de $859.518; d) Indemnizaci n de A os deó ñ  

Servicios, 1 a o, por la suma de $955.027; e) Recargo legal, equivalente al 30%,ñ  

por la suma de $286.508; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la sumaó  

de $955.027; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones desde la 

fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo la suma deó á  

$955.027, por cada mes, o, la suma de $31.834, por cada d a que transcurra desdeí  

la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n; h) Declaraci n y pago deó ó  

todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA y AFC por los periodos 

impagos referidos: i) Reembolso de los descuentos hechos mensualmente para el 

pago de un cr dito social en C.C.A.F. LOS ANDES, los cuales no fueron pagados,é  

por un monto de $490.788; y, j) Intereses y reajustes conforme a los art culos 63í  

y 173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total de $4.756.567, m s intereses yó á  

reajustes, y m s la nulidad del despido.á

NOVENO:  Que  respecto  del  octavo  trabajador don  HERIBERTO 

ANTONIO VILLALOBOS VALDIVIA, la demanda se fundamenta en que ingres  aó  

trabajar bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBAí ó  

SPA., con fecha 29 de enero de 2019, conforme a contrato de la misma fecha, 
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suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contratoé , 

seg n el cual este pas  a ser de car cter indefinido, cumpliendo funciones  deú ó á  

conductor de cami nó  en las faenas de la Mina Cinabrio, de propiedad de Minera 

Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema de turnos 

de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci n mensualí í ú ó  

ascend a de $955.027 (novecientos cincuenta y cinco mil veintisiete pesos), queí  

corresponde al mes de febrero de 2020, la que debe considerarse para todos los 

efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que se encuentran coní í  

declaraci n y no pago por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019, aó  

abril de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de FONASA, 

las que est n declaradas y no pagadas por el periodo que va desde el mes deá  

agosto de 2019 a febrero de 2020, ambos meses inclusive, y las que corresponden 

al mes de marzo de 2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020, que no est n nií á  

declaradas  ni  pagadas;  y,  3) Cotizaciones  de AFP PLAN VITAL,  las  que se 

encuentran solo declaradas  y no pagadas  por los  meses  de agosto de 2019 a 
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febrero de 2020, y las cotizaciones de los meses de marzo de 2020, y los 8 d así  

del  mes  de  abril  de  2020,  que  no  figuran  ni  declaradas  ni  pagadas;  lo  que 

determina que el despido sea nulo e ineficaz, y por ende las demandadas deben ser 

condenadas a pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y dem s prestacionesá  

laborales, desde la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagarle  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones: a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $955.027;  b) 

Remuneraciones abril 2020 (8 d as), por la suma de $255.200; c) Feriado legal yí  

proporcional (2019-2020), por la suma de $925.100; d) Indemnizaci n de A os deó ñ  

Servicios, 1 a o, por la suma de $955.027; e) Recargo legal, equivalente al 30%,ñ  

por la suma de $286.508; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la sumaó  

de $955.027; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones desde la 

fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo la suma deó á  

$955.027, por cada mes, o, la suma de $31.900, por cada d a que transcurra desdeí  

la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n; h) Declaraci n y pago deó ó  

todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA y AFC por los periodos 

impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los art culos 63 y 173 delí  

C digo del Trabajo, lo que suma un total de $4.331.889, m s intereses y reajustes,ó á  

y m s la nulidad del despido.á

D CIMO: Que respecto del É noveno trabajador don MARCO ANTONIO 

JARA CONA, la demanda se fundamenta en que ingres  a trabajar bajo v nculoó í  

de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBA SPA., con fecha ó 22 

de noviembre de 2018, conforme a contrato de la misma fecha, suscribi ndoloé  

primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contrato,  conforme al 

cual este pas  a ser de car cter indefinido, cumpliendo funciones de ó á chofer cami nó  

tolva en  las  faenas  de  la  Mina  Cinabrio,  de  propiedad  de  Minera  Altos  de 

Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema de turnos de 10 d así  
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de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci n mensual de $929.080í ú ó  

(novecientos veintinueve mil ochenta pesos), que corresponde al mes de febrero de 

2020, la que debe considerarse para todos los efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que se encuentran coní í  

declaraci n y no pago por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019 aó  

enero de 2020, ambos meses inclusive, y se encuentran sin declaraci n ni pago lasó  

cotizaciones correspondientes a los meses de febrero de 2020, marzo de 2020 y los 

8 d as trabajados en el mes de abril de 2020; 2) Cotizaciones previsionales deí  

FONASA, las que solo se han declarado y no pagado por el periodo que va desde 

el mes de agosto de 2019, a enero de 2020, ambos meses inclusive, y los meses de 

febrero de 2020, marzo de 2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020, que no seí  

han  declarado  ni  pagado;  y,  3)  Cotizaciones  de  AFP  PROVIDA,  las  que  se 

encuentran solo declaradas y no pagadas por el mes de septiembre de 2019, enero 

y febrero de 2020, y no est n ni declaradas ni pagadas las que corresponden a losá  

meses de marzo de 2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020í ; lo que determina 

que  el  despido  sea  nulo  e  ineficaz,  y  por  ende  las  demandadas  deben  ser 
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condenadas a pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y dem s prestacionesá  

laborales desde la fecha del despido, hasta la fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagarle  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones:  a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $929.080;  b) 

Remuneraciones abril 2020 (8 d as), por la suma de $247.752; c) Feriado legal yí  

proporcional (2019-2020), por la suma de $1.052.946; d) Indemnizaci n de A osó ñ  

de Servicios, 1 a o, por la suma de $929.080; e) Recargo legal, equivalente alñ  

30%, por la suma de $278.724; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por laó  

suma de $929.080; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones 

desde la fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo laó á  

suma de $929.080,  por cada mes,  o,  la  suma de $30.969,  por cada  d a queí  

transcurra  desde  la  fecha  del  despido  hasta  la  fecha  de  la  convalidaci n;  h)ó  

Declaraci n y pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA yó  

AFC por los periodos impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los 

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total de $4.366.662,í ó  

m s intereses y reajustes, y m s la nulidad del despido.á á

UND CIMO:  Que  respecto  del  É d cimo  trabajadoré  don  OSCAR 

ALEJANDRO GUERRERO D AZ, la demanda se fundamenta en que ingres  aÍ ó  

trabajar bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBAí ó  

SPA., con fecha 28 de diciembre de 2018, conforme a contrato de la misma fecha, 

suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contratoé , 

conforme al cual este pas  a ser de car cter indefinido, cumpliendo funciones deó á  

operador Scoop en las faenas de la Mina Cinabrio y Mina Milagro, de propiedad 

de Minera Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema 

de turnos de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci ní í ú ó  

mensual de $1.297.088 (un mill n doscientos noventa y siete mil ochenta y ochoó  
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pesos), que corresponde al mes de febrero de 2020, la que debe considerarse para 

todos los efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que se encuentran siní í  

declaraci n ni pago por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019 a abriló  

de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de FONASA, las que 

solo se han declarado y no pagado por el periodo que va desde el mes de agosto 

de 2019 a enero de 2020, ambos meses inclusive, y en los meses de marzo de 

2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020, no se han ni declarado ni pagado; y,í  

3) Cotizaciones de AFP CAPITAL, las que se encuentran solo declaradas y no 

pagadas en los meses de enero y febrero de 2020, y en los meses de marzo de 

2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020, no han sido ni declaradas ni pagadasí ; 

lo que determina que el despido sea nulo e ineficaz, y por ende las demandadas 

deben ser condenadas a pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y dem sá  

prestaciones laborales, desde la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci nó  

del mismo. 
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Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagar  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones:  a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $1.297.088;  b) 

Remuneraciones  abril  2020  (8  d as),  por  la  suma  de  $345.888;  c)  Feriadoí  

proporcional (2018-2020), por la suma de $1.253.844; d) Indemnizaci n de A osó ñ  

de Servicios, 1 a o, por la suma de $1.297.088; e) Recargo legal, equivalente alñ  

30%, por la suma de $340.163; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por laó  

suma de $1.297.088; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones 

desde la fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo laó á  

suma de $1.297.088, por cada mes, o, la suma de $43.236, por cada d a queí  

transcurra  desde  la  fecha  del  despido  hasta  la  fecha  de  la  convalidaci n;  h)ó  

Declaraci n y pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA yó  

AFC por los periodos impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los 

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total de $5.831.159,í ó  

m s intereses y reajustes, y m s la nulidad del despido.á á

DUOD CIMO: Que respecto del É und cimo trabajadoré  don ALEJANDRO 

FELIPE Z IGA MALDONADO, la demanda se fundamenta en que ingres  aÚÑ ó  

trabajar bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBAí ó  

SPA., con fecha 06 de Marzo de 2019, conforme a contrato de la misma fecha, 

suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contratoé  

con fecha  31 de mayo de 2019,  conforme al cual este pas  a ser de car cteró á  

indefinido, cumpliendo funciones de ayudante mec nicoá  en las faenas de la Mina 

Cinabrio, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo 

conforme a un sistema de turnos de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, yí í  

una ltima remuneraci n mensual de $922.633 (novecientos veintid s mil seiscientosú ó ó  

treinta y tres pesos), que corresponde al mes de febrero de 2020, la que debe 

considerarse para todos los efectos legales. 

CZCTWKSSNV



Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral de sué é ó  

representado, en subsidio el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que se encuentran siní í  

declaraci n ni pago por el periodo que va desde el mes de septiembre de 2019 aó  

abril de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de FONASA, 

las que solo se han declarado y no pagado por el periodo que va desde el mes de 

agosto de 2019 a enero de 2020, ambos meses inclusive, y los meses de febrero de 

2020, marzo de 2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020, no se han nií  

declarado ni pagado; y, 3) Cotizaciones de AFP CAPITAL, las que se encuentran 

solo declaradas y no pagadas por el periodo que va desde el mes de agosto de 

2019 a febrero de 2020,  ambos meses  inclusive,  y no est n ni  declaradas  niá  

pagadas en los meses de marzo de 2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020í ; lo 

que determina que el despido sea nulo e ineficaz, y por ende las demandadas 

deben ser condenadas a pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y dem sá  

prestaciones laborales, desde la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci nó  

del mismo. 

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagar  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones:  a) 
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Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $922.633;  b) 

Remuneraciones  abril  2020  (8  d as),  por  la  suma  de  $246.032;  c)  Feriadoí  

proporcional (2019-2020), por la suma de $799.604; d) Indemnizaci n de A os deó ñ  

Servicios, 1 a o, por la suma de $922.633; e) Recargo legal, equivalente al 30%,ñ  

por la suma de $276.789; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por la sumaó  

de $922.633; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones desde la 

fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo la suma deó á  

$922.633, por cada mes, o, la suma de $30.754, por cada d a que transcurra desdeí  

la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n; h) Declaraci n y pago deó ó  

todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA y AFC por los periodos 

impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los art culos 63 y 173 delí  

C digo del Trabajo, lo que suma un total de $4.090.324, m s intereses y reajustes,ó á  

y m s la nulidad del despido.á

D CIMO TERCERO: Que respecto del É duod cimo trabajadoré  don JUAN 

JOS  BARAHONA BARAHONA, la demanda se fundamenta en que ingres  aÉ ó  

trabajar bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBAí ó  

SPA., con fecha  20 de noviembre de 2018, conforme a contrato de la misma 

fecha,  suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo deé  

contrato,  conforme al  cual  este  pas  a  ser  de car cter  indefinido,  cumpliendoó á  

funciones de ayudante minero en las faenas de la Mina Cinabrio, de propiedad de 

Minera Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema de 

turnos de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci ní í ú ó  

mensual de $1.062.311 (un mill n sesenta y dos mil trescientos once pesos), queó  

corresponde al mes de febrero de 2020, la que debe considerarse para todos los 

efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

CZCTWKSSNV



terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional, mediante carta que le fue entregada personalmente. 

Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse, las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que se encuentran siní í  

declaraci n ni pago por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019, a abriló  

de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de FONASA, las que 

se han declarado y no pagado por el periodo que va desde el mes de agosto de 

2019 a enero de 2020, ambos meses inclusive, y en los meses de febrero de 2020, 

marzo de 2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020 no se han ni declarado nií  

pagado;  y,  3)  Cotizaciones  de  AFP  CAPITAL,  las  que  se  encuentran  solo 

declaradas y no pagadas por los meses de agosto de 2019 a febrero de 2020, y en 

los meses de marzo de 2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020, no han sido nií  

declaradas ni pagadas;  lo que determina que el despido sea nulo e ineficaz, y por 

ende las demandadas deben ser condenadas a pagarle todas y cada una de sus 

remuneraciones y dem s prestaciones laborales, desde la fecha del despido hasta laá  

fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagarle  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones:  a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $1.062.311;  b) 

Remuneraciones  abril  2020  (8  d as),  por  la  suma  de  $283.280;  c)  Feriadoí  

proporcional (2018-2020), por la suma de $1.203.940; d) Indemnizaci n de A osó ñ  

de Servicios, 1 a o, por la suma de $1.062.311; e) Recargo legal, equivalente alñ  
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30%, por la suma de $318.693; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por laó  

suma de $1.062.311; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones 

desde la fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo laó á  

suma de $1.062.311, por cada mes, o, la suma de $35.410, por cada d a queí  

transcurra  desde  la  fecha  del  despido  hasta  la  fecha  de  la  convalidaci n;  h)ó  

Declaraci n y pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA yó  

AFC por los periodos impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los 

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total de $4.992.846,í ó  

m s intereses y reajustes, y m s la nulidad del despido.á á

D CIMO CUARTO:  Que  respecto  del  É d cimo  tercer  trabajadoré  don 

JOS  PATRICIO P REZ RODR GUEZ, la demanda se fundamenta en que ingresÉ É Í ó 

a trabajar bajo v nculo de subordinaci n y dependencia para la demandada KABBAí ó  

SPA., con fecha 05 de diciembre de 2018, conforme a contrato de la misma fecha, 

suscribi ndolo primeramente a plazo para luego suscribirse un anexo de contratoé , 

conforme al cual este pas  a ser de car cter indefinido, cumpliendo funciones deó á  

operador Jumbo en las faenas de la Mina Cinabrio, de propiedad de Minera Altos 

de Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema de turnos de 10 

d as de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci n mensual deí í ú ó  

$1.510.461 (un mill n quinientos diez mil cuatrocientos sesenta y un pesos), queó  

corresponde al mes de febrero de 2020, la que debe considerarse para todos los 

efectos legales. 

Sostiene que con fecha 08 de abril de 2020, fue despedido por la causal 

de necesidades de la empresa contenida en el art culo 161 inciso 1° del C digoí ó  

del Trabajo, fundamentado en el hecho que el d a  í 02 de abril de 2020, habr aí  

terminado el contrato de obra celebrado entre KABBA SPA. y Minera Altos de 

Punitaqui,  reconociendo  ser  una  empresa  contratista  y reconociendo  adeudar  la 

indemnizaci n por a os de servicios, la sustitutiva del aviso previo, y el feriadoó ñ  

legal y proporcional. Mediante carta que le fue entregada personalmente. 
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Afirma  que  el  despido  es  claramente  improcedente,  ya  que  no  son 

efectivos los hechos contenidos en la carta, y no solo eso, sino que en ning n casoú  

el aludido t rmino de contrato civil justifica el t rmino de la relaci n laboral, y ené é ó  

subsidio, el mismo despido es injustificado.

Refiere  que,  adem s,  el  despido  es  nulo,  ya  que  al  momento  deá  

producirse las cotizaciones previsionales de su representado se encontraban impagas, 

en los siguientes per odos: 1) Cotizaciones de cesant a, las que se encuentran siní í  

declaraci n ni pago por el periodo que va desde el mes de agosto de 2019 a abriló  

de 2020, ambos meses inclusive; 2) Cotizaciones previsionales de FONASA, las que 

solo se han declarado y no pagado por el periodo que va desde el mes de agosto 

de 2019 a enero de 2020, ambos meses inclusive, y en los meses de febrero de 

2020, marzo de 2020 y los 8 d as del mes de abril de 2020, no se han nií  

declarado ni pagado; y, 3) Cotizaciones de AFP PROVIDA, las que se encuentran 

solo declaradas y no pagadas en los meses de septiembre de 2019, diciembre de 

2019, enero y febrero de 2020, y en los meses de marzo de 2020 y los 8 d as delí  

mes de abril de 2020, no han sido ni declaradas ni pagadas; lo que determina que 

el despido sea nulo e ineficaz, y por ende las demandadas deben ser condenadas a 

pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y dem s prestaciones laboralesá  

desde la fecha del despido hasta la fecha de la convalidaci n del mismo. ó

Manifiesta que, en consecuencia, las demandadas deben ser condenadas a 

pagarle  a  su  representado  las  siguientes  indemnizaciones  y  prestaciones: a) 

Remuneraciones  marzo  2020  (completo)  por  la  suma  de  $1.510.461;  b) 

Remuneraciones  abril  2020  (8  d as),  por  la  suma  de  $402.784;  c)  Feriadoí  

proporcional (2018-2020), por la suma de $1.661.484; d) Indemnizaci n de A osó ñ  

de Servicios, 1 a o, por la suma de $1.510.461; e) Recargo legal, equivalente alñ  

30%, por la suma de $368.593; f) Indemnizaci n sustitutiva del aviso previo por laó  

suma de $1.510.461; g) Nulidad del despido por el monto de las remuneraciones 

desde la fecha del despido hasta la convalidaci n, teniendo como base de c lculo laó á  

suma de $1.510.461, por cada mes, o, la suma de $50.348, por cada d a queí  
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transcurra  desde  la  fecha  del  despido  hasta  la  fecha  de  la  convalidaci n;  h)ó  

Declaraci n y pago de todas las cotizaciones previsionales de AFP, FONASA yó  

AFC por los periodos impagos referidos: y, i) Intereses y reajustes conforme a los 

art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, lo que suma un total de $6.964.244,í ó  

m s intereses y reajustes, y m s la nulidad del despido.á á

D CIMO QUINTO: É Que como hechos comunes a todos los demandantes, 

refiere que todos los demandantes reconocen como su empleador directo o formal a 

la demandada KABBA SPA., quien se desempe a desde la fecha de su constituci nñ ó  

o creaci n, como una empresa de prestaci n de servicios a la miner a, siendo suó ó í  

giro  y actividad normal,  la  de operar  como empresa  contratista,  suministrando 

trabajadores especialmente a la empresa Minera Altos de Punitaqui, colabor ndoleá  

directamente en la explotaci n de los yacimientos mineros denominados Cinabrio yó  

Milagro, as  como en sus diversas plantas de beneficios de minerales, brind ndoleí á  

servicios  de  suministro  de  personal,  en  labores  mineras  extractivas,  y  en  el  

procedimiento de los minerales, tanto como mineros, choferes, soldadores, el ctricos,é  

personal de mantenci n de operaci n mina y planta. ó ó

Indica que el servicio tiene como fuente dos contratos civil o comercial 

entre  ambas  empresas,  de  modo  que  se  da  en  la  especie  la  hip tesis  de  laó  

existencia de una relaci n perfecta de subcontrataci n, prevista en los art culos 183ó ó í  

A y 183 B del C digo del Trabajo, conforme a las cuales ambas demandadasó  

deben ser condenadas solidariamente a pagar a los demandantes, todas y cada una 

de las indemnizaciones y dem s prestaciones demandadas, salvo que Minera Altosá  

de  Punitaqui  acredite  haber  cumplido  con  sus  obligaciones  de  informaci n  yó  

retenci n, ya que solo en ese caso su responsabilidad ser  subsidiaria a la de suó á  

codemandada.

Se ala que al menos han tenido acceso a dos contratos entre ambasñ  

demandadas, el primero de ellos es de fecha  16 de noviembre de 2018, y el 

segundo de fecha 01 de julio de 2019, ambos intitulados “Contrato de servicio de 
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explotaci n  minera  subterr nea  y  transporte  de  mineral”ó á ,  y  en  ambos,  las 

demandadas se individualizan respectivamente como empresa mandante y contratista. 

Agrega que por medio del primer contrato, Minera Altos de Punitaqui, 

encarga al contratista la entrega en su planta de Los Mantos, de 43.500 toneladas 

mensuales de mineral provenientes de la mina Cinabrio, debiendo realizar al efecto 

labores de desarrollo, fortificaci n, producci n y transporte de dicho mineral, y queó ó  

esta  cantidad  de  mineral  es  referencial,  ya  que  Minera  Altos  de  Punitaqui, 

entregar  mensualmente  a  á KABBA SPA, un  “Plan  de Producci n  Mensual”ó , 

constando en el mismo contrato, que la minera tiene la obligaci n de ejecutar unó  

control de cumplimiento de las obligaciones laborales, aludi ndose directamente a lasé  

normas sobre subcontrataci n.ó

A ade que el segundo contrato es muy similar al anterior, extendi ndoseñ é  

a las minas Cinabrio,  Mina San Andr s  y al  transporte de mineral  de ambasé  

unidades a la planta concentradora de Minera Altos de Punitaqui, se al ndose queñ á  

el plazo de vigencia ser a hasta el í 25 de junio de 2020.

Sostiene  que  la  demandada  KABBA  SPA,  despidi  a  todos  losó  

demandantes el d a  í 08 de abril de 2020, entreg ndoles una carta de aviso deá  

t rmino de relaci n laboral, que en t rminos id nticos se intenta fundar en elé ó é é  

art culo 161 inciso 1° del C digo del Trabajo, aludiendo a un supuesto t rmino deí ó é  

contrato con Minera Altos de Punitaqui, el que habr a operado el d a í í 02 de abril 

de 2020. 

Afirma que los hechos se alados en la carta son falsos, dado que dichoñ  

contrato no ha terminado, sino que estar a vigente al menos hasta el í 25 de junio 

de 2020, y para que pueda terminar, ambas partes han debido resciliarlo, o en su 

defecto, ha debido intervenir una sentencia judicial que lo haya declarado resuelto, 

nulo o terminado, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1545 del C digoí ó  

Civil, lo que no ha ocurrido, de modo que por esta circunstancia el despido resulta 

ser improcedente, y en todo caso, los referidos hechos expuestos en la carta no 

bastan para fundamentar la causal invocada. 
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Manifiesta que el hecho de invocar la causal del art culo 161 del C digoí ó  

del Trabajo, determina una oferta irrevocable de parte de la demandada, respecto 

del pago de las indemnizaciones provenientes del t rmino de la relaci n laboral, ené ó  

este caso, la indemnizaci n por a os de servicios, ó ñ y la indemnizaci n sustitutiva deló  

aviso  previo,  a  lo  que  hay que a adir  el  incremento  legal  del  30% por  serñ  

improcedente el despido, y la nulidad del mismo, ya que en el caso de todos los 

demandantes,  las  cotizaciones  previsionales  no  se  encontraban  ntegramenteí  

declaradas y pagadas a la fecha de ocurrir  el despido, conforme lo indic  aló  

referirse a cada trabajador, situaci n que determina que ambas demandadas debenó  

ser condenadas a pagar a los demandantes sus indemnizaciones por a os de serviciosñ  

incrementadas en un 30%, la indemnizaci n sustitutiva del aviso previo, m s todasó á  

y cada una de sus remuneraciones y dem s prestaciones que se generen desde laá  

fecha del despido hasta la fecha de convalidaci n del mismo, considerando paraó  

cada uno de ellos la base de c lculo y los montos se alados.á ñ

Que,  respecto  de  las  deudas  de  remuneraciones,  refiere  que  las 

demandadas adeudan a todos los demandantes las remuneraciones correspondientes 

al mes de marzo de 2020 y 8 d as del mes de abril de 2020, de modo que debení  

ser  condenadas  a  pagar  las  referidas  remuneraciones  insolutas,  conforme a los 

montos ya se alados.ñ

Que,  en cuanto a la deuda por concepto de feriado, indica que las 

demandadas deben ser condenadas a pagar los feriados legales y proporcionales por 

todo el periodo trabajado, seg n periodos y montos ya referidos, ya que nuncaú  

otorgaron el feriado.

Que,  en  relaci n  a  los  intereses  y  reajustes,ó  se ala  que  todas  lasñ  

indemnizaciones y prestaciones laborales referidas, generan sus respectivos intereses 

y reajustes desde la fecha en que se hicieron actualmente exigibles, conforme lo 

dictaminan los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

Que, sobre el pago de cotizaciones, sostiene que las demandadas deben 

ser  condenadas  a  declarar  y  enterar,  todas  y  cada  una  de  las  cotizaciones 
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previsionales detalladas, respecto de cada uno de los trabajadores demandantes y en 

sus respectivas instituciones previsionales, para lo cual, habr  que oficiarles a fin deá  

que oportunamente dicten los respectivos t tulos ejecutivos y procedan al cobro deí  

las  mismas,  sin  perjuicio  del  derecho  de  sus  representados  para  instaurar  la 

respectiva  acci n  criminal  por  la  apropiaci n  indebida  de  sus  cotizacionesó ó  

previsionales.

En  referencia  a  las  costas,  expresa  que  las  demandadas  deben  ser 

condenadas a pagar las costas de la causa, ya que en vez de solucionar el pago de 

lo adeudado, y que han reconocido adeudar,  se han negado a hacerlo, y han 

privado a sus representados de su ingreso diario y sus indemnizaciones, oblig ndolesá  

a  buscar  la  asesor a  de  un  abogado,  a  fin  de  representar  sus  intereses  queí  

ileg timamente han sido trasgredidos por los demandados.í

D CIMO SEXTO: Que,  É respecto al efecto de la nulidad del despido 

sobre la empresa mandante, indica que con fecha 31 de marzo de 2011, la Excma. 

Corte  Suprema  unific  jurisprudencia  en  el  sentido  de  ampliar  a  la  empresaó  

principal la responsabilidad por la nulidad del despido de un trabajador contratista  

o  subcontratista, lo  que  crea  un  importante  precedente  para  las  empresas 

principales,  pues  se ver n obligadas  a fiscalizar  de mayor y mejor  manera elá  

cumplimiento  de  las  obligaciones  previsionales  de  sus  empresas  contratistas  y 

subcontratistas, especialmente, al momento del despido de un trabajador de ellos. 

Se ala que la ñ Ley de Subcontrataci nó  se aplica en aquella relaci n civiló  

o comercial entre una empresa principal due a de una obra, empresa o faena, conñ  

una empresa contratista que le presta servicios en aquella obra, empresa o faena, a 

trav s de sus propios trabajadores o subcontratando, a su vez, a otras empresas.é  

Expone que, en este marco, la empresa principal puede llegar a ser 

responsable solidaria por las obligaciones laborales y previsionales de sus contratistas 

o  subcontratistas,  sin  embargo,  si  la  empresa  principal  ejerce  su  derecho  a 

CZCTWKSSNV



informaci n y derecho a retenci nó ó ,  ser  solamente responsable subsidiario de laá  

empresa contratista o subcontratista. 

Manifiesta que la nulidad del despido se relaciona con la llamada Ley 

Bustos,  que  sanciona  al  empleador  anulando  el  t rmino  de  la  relaci n  laboralé ó  

mientras  no  se  paguen  las  cotizaciones  previsionales  del  trabajador  despedido, 

debiendo pagar entonces,  todas  las  remuneraciones  y prestaciones  hasta  que se 

certifique  y  comunique  dicho  cumplimiento,  existiendo  en  un  primer  momento 

controversia respecto si todo este periodo posterior al despido anulado era tambi né  

responsabilidad de la empresa principal, lo que fue zanjado por la Excma. Corte 

Suprema, al estimar que la empresa principal tambi n era responsable por dichoé  

periodo,  siempre  y  cuando  los  supuestos  f cticos  de  la  nulidad  se  produzcaná  

durante la vigencia del contrato o subcontrato de obra o servicio, citando al efecto 

el considerando d cimo de la sentencia Rol 7502/2010.é

Sostiene  que,  de  esta  manera,  basta  que  durante  la  relaci n  deó  

subcontrataci n hayan existido ambas condiciones, esto es, ó deuda en las cotizaciones  

previsionales en ese per odo í y despido, para que la empresa principal se considere 

solidaria  o subsidiariamente  responsable  del  pago de todas  las  obligaciones  que 

nazcan para el  trabajador,  con motivo de la  declaraci n  de nulidad de dichoó  

despido y que, esencialmente, son el pago de remuneraciones y de cotizaciones 

previsionales  hasta  que  se  enteren  correcta  y  completamente  las  cotizaciones 

adeudadas. 

Afirma que ante esta nueva realidad, la empresa principal debe controlar  

con  rigurosidad  el  cumplimiento  por  parte  del  contratista  de  las  obligaciones  

laborales y previsionales, ejerciendo su derecho de informaci n en forma efectiva yó  

teniendo especial cuidado con las obligaciones previsionales en juego, sobre todo al 

momento de un despido, ya que al encontrarse con alguna anomal a que no seaí  

aclarada o justificada, debe ejercer su derecho de retenci n, y su consecuente pagoó  

por subrogaci n al trabajador, para evitar alargar en el tiempo una ó responsabilidad 

por  una  relaci n  laboral  ajena,  que  ya  no  existeó  y,  probablemente,  con  una 
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relaci n civil o comercial que, a esas alturas, tampoco existir  con la empresaó á  

contratista o subcontratista, citando las causas Rol 1248-2001 y Rol 5261-2009 de 

la Excma. Corte Suprema.

D CIMO S PTIMO: Que, en cuanto a las É É cuestiones de competencia, de 

caducidad  y  reclamo  administrativo, se ala  que  el  tribunal  es  plenamenteñ  

competente para conocer de la presente demanda, por cuanto se trata de una 

demanda por despido y cobro de prestaciones e indemnizaciones laborales, y las 

obras y los servicios se ejecutaron en la comuna de Punitaqui, territorio que queda 

inmerso dentro del territorio jurisdiccional del tribunal; que por su parte la acci nó  

de despido improcedente se encuentra plenamente vigente, dado que el despido y 

separaci n efectiva del trabajador solo se produjo el d a ó í 08 de abril de 2020, y 

que no se dedujo reclamo administrativo, dado que la Inspecci n del Trabajo seó  

encuentra cerrada y con atenci n restringida atendida la contingencia sanitaria deló  

COVID -19.

D CIMO OCTAVO:  Que,  en  raz n  de lo  expuesto,  y  previas  citasÉ ó  

legales, solicita tener por interpuesta demanda laboral por despido improcedente, y 

en  subsidio  injustificado,  nulidad  de  despido  y  cobro  de  prestaciones  e 

indemnizaciones laborales en procedimiento de aplicaci n general, en contra de lasó  

demandadas  ya  individualizadas,  y  en  definitiva  declarar:  I.-  Que  existi  unaó  

relaci n laboral entre cada uno de los demandantes y ó KABBA SPA, la que estuvo 

vigente en las fechas indicadas en el cuerpo de la demanda para cada uno de los 

demandantes,  y  que  termin  por  el  despido  improcedente,  adem s  de  nulo  eó á  

ineficaz, de la demandada con fecha 08 de abril de 2020; II.- Que el despido es 

improcedente,  adem s de nulo,  ineficaz y de ning n valor,  ya que los hechosá ú  

se alados en la carta son falsos, y en todo caso no permiten fundar la causalñ  

invocada, las cotizaciones previsionales de los demandantes no est n ntegramenteá í  

declaradas y pagadas, y en subsidio, de la declaraci n de improcedencia, se declareó  
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que el despido es injustificado y nulo; III.- Que se condene a las demandadas a 

pagar solidariamente a los demandantes, las indemnizaciones y prestaciones laborales 

indicadas en el cuerpo de la demanda; IV.- Que en subsidio, se condene a las 

demandadas  a  pagar  solidariamente  a  los  demandantes,  las  prestaciones  e 

indemnizaciones que arroje el m rito del proceso; y, V.- Que se declare que existeé  

una relaci n de subcontrataci n entre las codemandadas, en donde Minera Altos deó ó  

Punitaqui es la empresa mandante y principal respecto de KABBA SPA,, que es su 

contratista, lo que determina que la demandada Minera Altos de Punitaqui sea 

condenada  solidaria  o  subsidiariamente,  seg n  corresponda,  a  pagar  a  losú  

demandantes las mismas prestaciones que se contienen en el cuerpo de la demanda.

D CIMO NOVENO: Que, con fecha  É 29 de abril de 2020, comparece 

don  JUAN  PABLO  CORRAL  GALLARDO,  Abogado  por  los  demandantes, 

rectificando la demanda, tanto en la presuma como en el cuerpo del escrito, en lo 

que  respecta  a  la  individualizaci n  del  representante  legal  de  la  demandadaó  

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, eliminando a don Jaime Alejandro 

Guzm n Ocayo, y reemplaz ndolo por los actuales representantes, don Carlos Ball ná á ó  

Barraza, peruano, minero, y don Juan Hern n Mancilla Morales, minero, ambosá  

domiciliados  indistintamente  en  camino  a  Combarbal ,  Planta  Los  Mantos  s/n,á  

Punitaqui, en calle Miguel Aguirre No. 280, Edificio Espejo, 4° piso, oficina 47, 

Ovalle, en Avenida Gobernadora Laura Pizarro No. 1625, Ovalle, y, en Pasaje Los 

Eucaliptus No.  1113, Villa Las Acacias, Ovalle.

Que, en cuanto a  la exposici n de los hechosó  que se hizo en forma 

particular  respecto  de  cada  uno  de  los  demandantes,  rectifica  y  elimina  las 

expresiones que indica.

Y respecto  de la  exposici n  de los  hechos  que se  hizo del  primeró  

trabajador, don Sebasti n Ignacio Rivera Acu a, rectifica el periodo de cotizacionesá ñ  

de cesant a impagas, se alando al efecto que es desde el í ñ 20 de febrero de 2020 al 

08 de abril de 2020.
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VIG SIMO: Que, asimismo,  É amplia la demanda interpuesta, incluyendo 

como parte demandada a XIANA CHILE SPA. y a XIANA MINING INC., ambas 

del giro minero, y representadas indistintamente y conforme al art culo 4° delí  

C digo del Trabajo, por don CARLOS BALLON BARRAZA, peruano, minero, yó  

por  don JUAN HERN N MANCILLA MORALES,  minero,  todos  domiciliadosÁ  

indistintamente en camino a Combarbal , Planta Los Mantos s/n, Punitaqui, en calleá  

Miguel Aguirre No. 280, Edificio Espejo, 4° piso, oficina 47, Ovalle, en avenida 

Gobernadora Laura Pizarro No. 1625, Ovalle, y, en pasaje Los Eucaliptus No. 

1113,  Villa  Las  Acacias,  Ovalle;  los  que  individualizar  indistintamente  comoá  

Minera Altos de Punitaqui.

Solicita adem s, á que se ampl e la demanda y se tenga por interpuesta laí  

acci n de declaraci n de empleador nico, respecto de Minera Altos de Punitaqui,ó ó ú  

XIANA CHILE SPA. y a XIANA MINING INC.

Fundamenta su solicitud, en que XIANA MINING INC, es una empresa 

transnacional fundada en 1981 en Vancouver, Canad , la que se dedica entre susá  

giros a la explotaci n y comercializaci n de minerales, con presencia en distintosó ó  

pa ses tales como Canad , Per , Argentina y Chile.í á ú

Se ala que, en Chile, tiene operaciones en distintas regiones, y que en elñ  

a o  2018,  adquiri  el  100% de  la  participaci n  que  la  tambi n  transnacionalñ ó ó é  

GLENCORE ten a en la Minera Altos de Punitaqui  Limitada, empresa que esí  

due a de diversas pertenencias mineras en la comuna de Punitaqui, las que trabajañ  

desde su exploraci n, extracci n, beneficio, a trav s de sus plantas y su posterioró ó é  

comercializaci n, mediante cargu o, embarque y venta v a exportaci n internacionaló í í ó  

a distintos mercados. 

Agrega que la referida transnacional XIANA MINING INC.,  aterrizó 

jur dicamente en Chile constituyendo su filial XIANA CHILE SPA., por medio deí  

la cual, es due a en un 100% de la Minera Altos de Punitaqui Limitada, y es suñ  

controladora  absoluta,  que  en  efecto,  conforme  a  los  antecedentes  recabados, 
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principalmente  el  informe  empresarial  360˚  de  DICOM  EQUIFAX,  XIANA 

MINING INC., es due a en un 100% de XIANA CHILE SPA., quien es a suñ  

turno, due a en un 100% de Minera Altos de Punitaqui.ñ

Sostiene  que  mediante  esta  estructura  societaria,  las  demandadas 

pretenden mantener en la oscuridad y totalmente ocultas bajo el velo societario a  

las verdaderas controladoras de la Minera Altos de Punitaqui, de modo que entre 

ellas existe una perfecta uni n, que permite declararlas como un empleador nicoó ú  

para los efectos laborales y previsionales.

 Afirma que, operativamente, quien figura como gerente es el ciudadano 

peruano don Carlos Ball n, quien ha gerenciado las inversiones de XIANA, enó  

Sudam rica, contando a su haber incluso con conflictos medioambientales en laé  

Amazonia Peruana, y que a su vez, figura como Gerente Operacional en Chile 

para la Minera Altos de Punitaqui, pero en realidad es representante de XIANA 

MINING INC., tal y como la empresa y el mismo lo publicita en internet, de 

modo que todas las directrices de la empresa XIANA MINING INC., se canalizan 

en Chile  por medio de sus  filiales  XIANA CHILE SPA.,  y Minera Altos  de 

Punitaqui, siendo sus oficinas las mismas, y corresponden a los mismos domicilios.

Refiere  que  su  centro  financiero,  contable  y  de  costos,  gerentes,  y 

personal es id ntico, que XIANA MINING INC., publicita que Minera Altos deé  

Punitaqui es una de sus filiales en Chile, que es aquella la que ejerce un control 

central, jerarquizado y vertical, que es all  en donde se toman todas decisionesí  

respecto a los  proyectos mineros,  c mo se procesa,  cu nto,  d nde,  a qui n seó á ó é  

vende,  n mero  de  personal,  contrataciones,  y  lo  m s  importante,  son  quienesú á  

designan a los representantes en todas y cada una de sus filiales. 

Indica  que  a  fin  de  permanecer  oculta,  XIANA MINING INC.,  ha 

constituido otras figuras jur dicas como lo es XIANA CHILE SPA., y ha adquiridoí  

a Minera Altos de Punitaqui, las que ha utilizado como veh culos de inversi n oí ó  

entidades  de  gesti n  y  administraci n  en  Chile,  sin  embargo,  se  trata  deó ó  

instituciones carentes por completo de una direcci n propia, ya que todas obedecenó  
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a los instructivos de XIANA MINING INC., o sea, son unas verdaderas sucursales 

de sta, que es la que controla toda la organizaci n.é ó

Se ala que los contratos se hacen por intermedio de las referidas dosñ  

instituciones,  en  consecuencia,  y  existiendo  una  direcci n  laboral  y  controladoró  

com n como lo es XIANA MINING INC., y existiendo una similitud y estrechaú  

complementariedad entre ella y sus filiales cuyo objetivo es solo mantenerla oculta, 

es que corresponde hacer la declaraci n de empleador nico, todo ello conforme aó ú  

los art culos 3 y 507 del C digo del Trabajo.í ó

A ade que esta alteraci n en la individualizaci n del empleador XIANAñ ó ó  

MINING  INC.,  se  realiza  a  trav s  de  una  é simulaci n  de  contrataci n  deó ó  

trabajadores  a trav s  de terceros,é  realizando subcontrataci n  por  medio de susó  

filiales para la ejecuci n de trabajos que son propios de su giro, que en este casoó  

son  las  dos  filiales,  y  tambi n  por  medio  de  é subterfugio  laboral,  ya  que  la 

estructura de la que se ha dotado solo es til al disfraz y el ocultamiento de suú  

verdadera individualidad y su patrimonio.

Agrega que se precisa  la  declaraci n  de una unidad econ micaó ó  que 

involucre a XIANA MINING INC., a XIANA CHILE SPA., y a Minera Altos de 

Punitaqui, ello por cuanto, es la verdadera controladora de todas sus filiales, y la 

organizaci n en donde mantienen a resguardo todos sus bienes, eludiendo de estaó  

forma el cumplimiento de sus obligaciones laborales y previsionales, dado que al 

evidenciar el  verdadero tama o de esta  transnacional de la  miner a,  estar amosñ í í  

hablando  de  uno  de  las  instituciones  mineras  m s  grandes  del  pa s,  pero  alá í  

fraccionar  la  ejecuci n  de  su  giro,  por  medio  de  otras  figuras  jur dicas  oó í  

societarias, evita que se realice dicha constataci n. ó

Sostiene  que,  en  consecuencia,  y  hecha  que  sea  la  declaraci n  deó  

empleador nico de las tres demandadas, estas deben ser condenadas solidariamenteú  

a pagar a sus representados todas y cada una de sus prestaciones laborales y dem sá  

indemnizaciones, y adicionalmente, por aplicaci n del art culo 507 del C digo deló í ó  

Trabajo,  y  habiendo  mediado  de  parte  de  estas  claramente  una  simulaci n  yó  
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subterfugio  laboral,  es  que  corresponde  imponerles  solidariamente  una  multa  a 

beneficio fiscal de 300 UTM.

Finalmente, y en atenci n a las agregaciones y modificaci n referidas,ó ó  

solicita que sea incorporado un punto VI al petitorio, en que solicita se declare que 

las demandadas XIANA MINING INC, XIANA MINING SPA, y Minera Altos de 

Punitaqui  Limitada,  constituyen  un  solo  empleador  para  efectos  legales  y 

previsionales conforme lo determinan los art culos 3 y 507 del C digo del Trabajo,í ó  

conden ndolas en consecuencia solidariamente a pagar todas y cada una de lasá  

indemnizaciones  y  dem s  prestaciones  laborales  demandadas,  y  conden ndolasá á  

solidariamente a pagar una multa a beneficio fiscal de 300 UTM.

II.- EN CUANTO A LA CONTESTACI N DE LA DEMANDAÓ :

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, la demandada  KABBA SPA, contesta la 

demanda y pide su rechazo, solicitando se declare que el t rmino de la relaci né ó  

laboral se produce por aplicaci n del art culo 161 No. 1 de C digo del Trabajo.ó í ó

Sostiene que el monto de las remuneraciones mensuales se aladas por losñ  

actores no es efectivo, por lo que las niega y rechaza, para efectos del art culoí  

172 del C digo del Trabajo.ó

Respecto del feriado e indemnizaci n por a os de servicio, mes de aviso,ó ñ  

y remuneraciones del mes de marzo y abril del a o 2020, se ala que los actoresñ ñ  

son  titulares  de  estos  derechos  por  la  causal  de  despido  invocada  por  su 

representada, esto es, la contemplada en el art culo 161 inciso 1° del C digo delí ó  

Trabajo,  a  excepci n  de  don  Sebasti n  Ignacio  Rivera  Acu a,  cuyo  contratoó á ñ  

finalizaba el 31 de marzo de 2020, por la causal contemplada en el art culo 159í  

No. 4 del C digo del Trabajo, por lo que no corresponde indemnizaci n alguna.ó ó

Afirma  que  respecto  de  los  dem s  actores,  se  deber  probará á  la 

antig edad,  los  montos  y  las  remuneraciones  pagadas,  rechazando su  parte  losü  

montos, antig edad, naturaleza del contrato y la improcedencia del lucro cesante, alü  

igual que los montos y periodos del feriado legal.

CZCTWKSSNV



Reitera  que  las  remuneraciones  demandadas  fueron  pagadas  en  su 

totalidad en la Inspecci n Provincial del Trabajo, conforme Acta de Reuni n que seó ó  

llev  a afecto con fecha ó 23 de abril de 2020; que la indemnizaci n por feriadoó  

legal no les corresponde por el periodo completo, ya que hicieron uso de todos los 

d as de vacaciones; y que no son ver dicas las indemnizaciones por a os de servicio,í í ñ  

feriado legal y proporcional, y por aviso previo demandadas, ya que incurren en 

error en cuanto a sus montos, periodos y antig edad de sus ex trabajadores.ü

Sostiene que no le consta que la remuneraci n que los actores indicanó  

percibir sea efectiva, raz n por la cual deber n probarlo, que para el c lculo de laó á á  

remuneraci n no procede incluir las asignaciones de colaci n y de movilizaci n, yaó ó ó  

que  estas  no  tienen  car cter  de  remuneraci n,  seg n  se  ha  sostenido  por  laá ó ú  

jurisprudencia y reiterada de la Excma. Corte Suprema, citando como ejemplo, la 

causa Rol 7880-2008.

Insiste  en  que  rechaza  el  pago  de  las  prestaciones  demandadas, 

consistentes  en:  a)  Indemnizaci n  sustitutiva  de  aviso  previo,  en  cuanto  a  losó  

montos, a excepci n de don Sebasti n Rivera Acu a, por ser la causal de t rminoó á ñ é  

de su relaci n laboral la del art culo 159 No. 4° del C digo del Trabajo, siendoó í ó  

el plazo el d a í 31 de marzo de 2020; b) El pago de remuneraciones pendientes y 

diferencias de remuneraci n desde marzo de 2020 y 8 d as de abril 2020, ya queó í  

fueron pagadas; c) El pago del feriado anual y proporcional por todo el tiempo 

legal que corresponda, en cuanto a periodo y montos, y respecto de don Sebasti ná  

Rivera Acu a, por no ser procedente, por haber terminado la relaci n laboral porñ ó  

el plazo del contrato; d) El pago de cotizaciones previsionales adeudadas hasta la 

fecha de terminaci n de los servicios,  en cuanto a periodos y montos;  e) Laó  

aplicaci n  de  la  Ley  Bustos,  conforme  la  causal  invocada;  f)  El  pago  deó  

indemnizaci n por a os de servicio por el tiempo que corresponda, en cuanto aó ñ  

periodos y montos; g) El pago del recargo legal, a excepci n del demandante donó  

Sebasti n Ignacio Rivera Acu a quien no lo solicita, conforme la causal invocada;á ñ  

h) El pago de intereses, reajustes, multas y las costas de la causa, conforme la 
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causal  invocada;  y,  i)  Lo  se alado  por  don Julio  Humberto  Gonz lez  Cort s,ñ á é  

respecto a los descuentos hechos mensualmente para el pago de un cr dito social ené  

CCAF LOS ANDES, por no ser efectivo, y por encontrarse pagado.

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, en cuanto a los hechos y procedencia del 

despido por la causal invocada, se ala que la carta de t rmino de la relaci nñ é ó  

laboral fue expedida y entregada a los trabajadores con fecha 08 de abril 2020, y 

firmada en se al de conformidad por todos los trabajadores, con excepci n de donñ ó  

Sebasti n  Acu a,  quien  termin  la  relaci n  laboral  por  t rmino  de  plazo  delá ñ ó ó é  

contrato, carta por medio de la cual, su representada puso t rmino al contrato deé  

trabajo, a contar de esa fecha, por la causal contemplada en el inciso 1° del 

art culo  161  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  í ó necesidades  de  la  empresa,  

establecimiento o servicio.

Sostiene que esa determinaci n se fund  en los hechos y circunstanciasó ó  

descritas en el despido, y que consistieron en que su mandante con fecha 16 de 

noviembre de 2018, suscribe un contrato de prestaci n de servicios con la empresaó  

“Minera  Altos  de  Punitaqui  Limitada”,  con  una  duraci n  hasta  el  ó 16  de 

diciembre  de  2019,  siendo  la  funci n  de  su  mandante  la  explotaci n  mineraó ó  

subterr nea y abastecimiento de mineral, desde la mina Cinabrio hacia la Plantaá  

Los Mantos en la comuna de Punitaqui.

Agrega que este contrato de prestaci n de servicios es de naturalezaó  

“de  precios  unitarios”,  de  modo  que  su  representada  realizaba  todas  las 

operaciones de explotaci n y extracci n del mineral, asumiendo los costos de laó ó  

explotaci n minera subterr nea, lo que incluye el costo de todos los equipos deó á  

extracci n minera, insumos, sueldos de trabajadores, cotizaciones de trabajadores,ó  

finiquitos, alimentaci n, hospedaje y, todo lo que sea necesario para la realizaci nó ó  

de las labores encomendadas por la empresa Minera Altos de Punitaqui Ltda.

A ade que el plazo para el pago de las facturas por parte de Minerañ  

Altos de Punitaqui a su mandante, se acord  en 30 d as, y que esta ltima es unaó í ú  
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peque a empresa local de la comuna de Punitaqui, por lo que no tiene opcionesñ  

para  el  financiamiento  propio  de  los  costos  que  involucra  la  operaci n  deó  

explotaci n minera seg n lo encomendado por Minera Altos de Punitaqui Ltda.,ó ú  

raz n por la cual don Carlos Armando Ball n Barraza, en representaci n de Mineraó ó ó  

Altos de Punitaqui Ltda., y presidente de la empresa Xiana Mining que es due añ  

de la referida minera, junto con don Jaime Alejandro Guzm n Ocayo, gerenteá  

general de Minera Altos de Punitaqui, se comprometieron con su representada a 

hacerse cargo de todos los gastos financieros que involucraba las operaciones de 

factoring que realizaba KABBA SPA.,  durante la  permanencia  del contrato de 

prestaci n  de  servicios  de  explotaci n  minera,  lo  que  fue  aceptado  por  suó ó  

representada, por ser Minera Altos de Punitaqui Ltda., una empresa reconocida en 

la localidad de Punitaqui, y tambi n a nivel nacional.é

Indica  que,  al  comenzar  las  operaciones  de  explotaci n  minera,  suó  

representada  celebra  contratos  de  factoring con  distintas  instituciones,  cuyo 

compromiso de pago fue a 30 d as, lo pudo generar un financiamiento cercano alí  

90% del monto de las facturas para pagar los costos de la explotaci n minera,ó  

costos que estaban relacionados con remuneraciones a sus trabajadores, cotizaciones 

previsionales,  impuestos,  proveedores  y  todos  los  costos  que  involucraban  las 

operaciones.

Manifiesta  que,  desde  noviembre  de  2018  hasta  marzo  2019,  su 

representada pudo realizar   operaciones de Factoring   con cierta normalidad  , ya que 

la mayor a de las cesiones de cr ditos estaban vigentes y no morosas, a la esperaí é  

del pago de Minera Altos de Punitaqui Ltda., debido al cambio de due o deñ  

Glencore a Xiana Mining.

Refiere que, a contar del mes de abril 2019, Minera Altos de Punitaqui 

Ltda., comenz  a retrasar los pagos hacia los  ó  factoring  , por lo que su mandante   

solo pod a financiar el 50% de las facturas a trav s de este sistemaí é , ya que por la 

morosidad  en  los  pagos  no  pudo  acceder  al  financiamiento  por  el  100%, 

comenzando a crear una deuda aproximada de $300.000.000.- de Minera Altos de 
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Punitaqui Ltda., hacia KABBA SPA., de modo que al cierre del mes de mayo del 

2019, la deuda de Minera Altos de Punitaqui Ltda., hacia los  factoring de su 

mandante, ascend a a $1.828.292.846.-í

Sostiene que desde el mes de junio 2019, atendida la millonaria deuda 

antes descrita, KABBA SPA., no pudo obtener m s financiamiento de terceros v aá í  

factoring,  ingresando  la  empresa  a  DICOM,  sin  poder  participar  en  nuevas 

licitaciones ni otros proyectos mineros, siendo en este escenario que KABBA SPA., 

le comunica a los altos ejecutivos de Minera Altos de Punitaqui Ltda., que no 

puede continuar con el contrato de  “precios unitarios”, atendido el nivel de 

endeudamiento que est n generando las operaciones, sin el cumplimiento de losá  

pagos  por  parte  de  Minera  Altos  de  Punitaqui  Ltda.,  y  adem s,  por  la  noá  

existencia  de recursos financieros de Kabba Spa, al  ser  una peque a empresa,ñ  

siendo entonces que Minera Altos de Punitaqui Ltda., les propone y se compromete 

a cambiar la metodolog a de pago de los costosí , por el sistema de “costos de libro 

abierto o costos reembolsables”, en virtud del cual, Minera Altos de Punitaqui 

Ltda., asumir a todos los costos de operaciones que sean necesarios para que Kabbaí  

Spa, pueda continuar con los servicios hacia la Minera, y frenar su endeudamiento, 

que a esas alturas era millonario, lo que la empresa se ve obligada a aceptar y 

para lo cual celebra un nuevo contrato de prestaci n de servicios, en que KABBAó  

SPA., se obliga a mostrar mensualmente a Minera Altos de Punitaqui Ltda., todos 

los costos (libro abierto) en que la empresa KABBA SPA., incurre para realizar la  

operaci n del proyecto de explotaci n minera subterr neaó ó á  de las mina Cinabrio y la 

mina San Andr s, y cuyos costos se refieren a remuneraciones de trabajadores,é  

cotizaciones  de  trabajadores,  finiquitos  de  trabajadores,  pago  de  facturas 

factorizadas (factoring), mantenciones y arriendos de equipos, insumos, repuestos, 

alimentaci n, hospedaje, arriendos de casas para el personal etc., y en atenci n aó ó  

esto, es que el  1° de julio de 2019, se pone t rmino al contrato antiguo deé  

naturaleza de “precio unitario”, y se inicia un nuevo contrato cuya naturaleza es 

de  “libro abierto o costo reembolsable”, en donde Minera Altos de Punitaqui 
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asume directamente todos los costos que involucraba la operaci n de explotaci nó ó  

minera en “mina Cinabrio” y en “mina San Andr s”, permitiendo este nuevoé  

contrato que su representada pueda continuar sus servicios y no tenga que seguir 

endeud ndose,  porque todos  los  gastos  operacionales  ahora  los  asumir a  Mineraá í  

Altos de Punitaqui Ltda.

Afirma que, en el mes de julio de 2019, las empresas de factoring se 

comunican con su representada, y con Minera Altos de Punitaqui Ltda., ya que no 

se hab an cumplido los pagos de las facturas emitidas, lo que fue asumido por estaí  

ltima en un nuevo contrato, y que oblig  a KABBA SPA., a realizar pr rrogas deú ó ó  

plazos de pago y nuevos compromisos de pago hacia las empresas de factoring y 

todos los proveedores.

Se ala  que,  ñ a  partir  del  mes  de  julio  de  2019,  y  debido  al 

incumplimiento de los pagos, las empresas de   factoring   inician acciones judiciales en   

contra de su representada, y tambi n en contra de Minera de Altos de Punitaquié  

Ltda., por lo que esta ltima se ve obligada a tomar contacto directamente con losú  

acreedores,  comprometi ndose  a  pagar  con  la  é devoluci n  del  IVA  exportadoró , 

incumplimientos que contin an en los meses siguientes, increment ndose la deuda yú á  

encontr ndose  ya  fuera  del  plazo  de  pago  de  60  d as,  conforme  al  segundoá í  

contrato firmado por las partes.

Sostiene que, debido a los constantes reclamos de su representada a los 

ejecutivos de Minera Altos de Punitaqui Ltda., en el mes de septiembre de 2019, 

se realiza una nueva propuesta de pago a KABBA SPA., la que consiste en que en 

los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019, se pagar  a su representadaá  

US$1.500.000.-, mensuales, con el producto de la recuperaci n del IVA exportadoró , 

lo que nuevamente no fue cumplido.

Indica que, en el mes de diciembre de 2019, Minera Altos de Punitaqui 

Ltda., cumpli  parcialmente con el pago adeudado, dinero que fue utilizado paraó  

pagar  los  sueldos  de  los  trabajadores,  comprometi ndose  nuevamente  con  sué  
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representada, a que desde el mes de enero de 2020 realizar a pagos parciales, loí  

que no fue cumplido desde fines del mes de enero de 2020.

A ade que, en virtud de los reiterados incumplimientos, el representanteñ  

de Kabba S.A., se comunica con ejecutivos de Minera Altos de Punitaqui Ltda., 

comunic ndoles que el compromiso acordado para el mes de enero de 2020, no seá  

estaba cumpliendo, al igual que los anteriores, que por su endeudamiento y falta de 

recursos no pod a esperar hasta el mes de febrero de 2020, record ndoles que porí á  

la  falta  de  los  recursos  comprometidos  mantiene  deudas  de  cotizaciones  de 

trabajadores, IVA, proveedores, factoring y otros, recalc ndoles que se encuentraná  

en incumplimiento de m s de 150 d as, exigiendo el cumplimiento del contrato yá í  

los acuerdos anteriores, con la finalidad de obtener el pago de 36 facturas impagas, 

desde el 10 de octubre 2019 al 06 de marzo 2020.

Agrega  que  con  fecha    02  de  abril  de  2020  ,  termina  la  relaci nó   

contractual de prestaci n de servicios entre su representada y Minera Altos deó  

Punitaqui Ltda., por incumplimiento de lo pactado, iniciando la gesti n preparatoriaó  

de cobro de las facturas impagas, causa que conoce el Tercer Juzgado de Letras de 

Ovalle, con el Rol C-388-2020, y querella criminal por el delito de estafa y otras 

defraudaciones, ante el Juzgado de Garant a de Ovalle, que lleva el RIT 1224-í

2020.

Afirma que su representada no tiene ni tendr  nunca la intenci n deá ó  

caer en la misma din mica de Minera Altos de Punitaqui Ltda., por lo que noá  

puede  comprometer  forma  y  fecha  de  pago  si  no  cuenta  con  los  recursos 

financieros para ello.

VIG SIMO TERCEROÉ : Que, finalmente, hace presente que es efectivo 

que su representada debe aclarar y enterar todas las cotizaciones previsionales de 

AFP, FONASA y AFC demandadas por los trabajadores, que dicho atraso se debe 

a los incumplimientos reiterados por parte de Minera Altos de Punitaqui Ltda., con 

su  representada,  con  quien  mantiene  actualmente  una  deuda  aproximada  de 
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$4.278.427.906.-, situaci n por la cual Kabba S.A. ha dado prioridad al pago de lasó  

remuneraciones de sus trabajadores, por sobre las cotizaciones previsionales.

Refiere que es del caso, que Minera Altos de Punitaqui Ltda. solicit  laó  

reorganizaci n de sus deudas, causa tramitada con el Rol C-6911-2020 en el 21°ó  

Juzgado  Civil  de  Santiago,  donde  su  representada  verific  cr ditos  poró é  

$4.278.427.906.-, los que a la fecha no ha podido cobrar, y que ante el Tercer 

Juzgado de Letras de Ovalle, se tramita en contra de la minera la causa Rol C-

388-2020,  por  gesti n  preparatoria  de cobro de facturas,  la  que se  encuentraó  

suspendida por su reorganizaci n concursal, por lo que su mandante no cuenta conó  

recursos para pagar a sus ex -trabajadores, acreedores y proveedores, arriesgando su 

propia liquidaci n conforme la ley 20.720.ó

Reitera que el atraso en el pago de las cotizaciones no es por decisi nó  

del empleador, ni error, ni olvido, o sencillamente por no querer pagarlas o por 

mala fe de su mandante, que tiene pleno conocimiento que debe hacerlo y dejarlas 

al d a, pero se encuentra imposibilitada por no contar con el dinero para ello, queí  

por esta situaci n accion  judicialmente en contra de Minera Altos de Punitaquió ó  

Ltda., para el cobro de las facturas impagas, y que el incumplimiento de la minera 

en  el  pago  de  las  facturas,  estando  en  un  r gimen  de  subcontrataci n,  haé ó  

provocado a los trabajadores y a su mandante grandes y graves perjuicios, los que 

se deben al incumplimiento reiterado en el pago de facturas  por parte de la 

empresa minera.

Finalmente,  y  previas  citas  legales,  solicita  tener  por  contestada  la 

demanda de autos, que esta sea rechazada, y que se declare que el t rmino de laé  

relaci n laboral se produce por aplicaci n del art culo 161 No. 1 de C digo deló ó í ó  

Trabajo,  declarando: 1)  Que  el  despido  se  ajust  a  derecho  conforme  a  losó  

fundamentos expuestos en la contestaci n; 2) Que su representada no debe eló  

aumento del 30% a los actores, de acuerdo con lo se alado en el art culo 168 letrañ í  

a)  del  C digo  del  Trabajo;  3)  Que  contraviene  que  le  corresponda  a  losó  

trabajadores pago por concepto de indemnizaci n por feriado legal; 4) Que suó  
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representada  no  debe  al  demandante,  don  Julio  Humberto  Gonz lez  Cort s,á é  

descuentos hechos mensualmente para el pago de un cr dito social en C.C.A.F. LOSé  

ANDES,  por  la  suma  de  $490.788;  y,  5)  Que  contraviene  el  monto  de  las 

remuneraciones indicado en la demanda, para efectos del art culo 172 del C digoí ó  

del Trabajo, y de esta forma poder obtener el monto legal en lo que respecta a los 

tems demandados.í

VIG SIMO  CUARTOÉ :  Que,  la  demandada  MINERA  ALTOS  DE 

PUNITAQUI  LIMITADA, en  su  calidad  de  demandada  solidaria  o  subsidiaria, 

contesta  la  demanda,  contraviniendo  todas  las  afirmaciones  contenidas  en  ella, 

solicitando su rechazo, con costas.

Sostiene que para los efectos previstos en el art culo 453 No. 1 incisoí  

7° del C digo del Trabajo, ó niega, rechaza y controvierte en forma expresa todos 

y cada uno de los hechos y afirmaciones contenidos en la demanda, por lo que 

corresponder  a los demandantes acreditar la efectividad de sus alegaciones, noá  

pudiendo el tribunal considerarlos, total o parcialmente, como t citamente admitidos,á  

en especial, las imputaciones referentes a que su representada formar a parte de uní  

conglomerado  de  empresas  destinadas  a  la  defraudaci n  o  vulneraci n  de  losó ó  

derechos de los trabajadores, siendo su representada la nica sociedad que tieneú  

domicilio y opera en Los Mantos s/n, comuna de Punitaqui, ya que no existen 

otras sociedades en dicho domicilio.

Afirma que la declaraci n de empleador nico carece de todo sustento,ó ú  

ya que pretende vincular a su representada con otras empresas para los efectos 

dispuestos en el art culo 3° del C digo del Trabajo, en circunstancias que Mineraí ó  

Altos de Punitaqui no tiene la calidad de empleador de los demandantes.

Expresa que de conformidad a lo dispuesto en el art culo 3° letra a),í  

del C digo del Trabajo, para todos los efectos legales se entiende por empleador laó  

persona natural o jur dica que utiliza los servicios intelectuales o materiales de unaí  

o m s personas en virtud de un contrato de trabajo, que por su parte el art culoá í  
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183-A del mismo cuerpo legal, define el trabajo en r gimen de subcontrataci né ó  

como “aqu l realizado en virtud de un contrato de trabajo por un trabajador paraé  

un empleador, denominado contratista o subcontratista, cuando ste, en raz n de uné ó  

acuerdo contractual, se encarga de ejecutar obras o servicios, por su cuenta y  

riesgo y con trabajadores bajo su dependencia, para una tercera persona natural o  

jur dica due a de la obra, empresa o faena, denominada empresa principal, en laí ñ  

que se desarrollan los servicios o ejecutan las obras contratadas”; por lo que en el 

r gimen de subcontrataci n existen dos contratos distintos: uno laboral, que vinculaé ó  

directamente al trabajador con el contratista o subcontratista, en este caso a los 

demandantes y KABBA SPA; y uno de car cter civil o comercial, que une alá  

contratista o subcontratista con la empresa principal.

Refiere que atendida la definici n legal y las caracter sticas propias de laó í  

subcontrataci n,  carece  de  todo  fundamento  la  solicitud  de  declaraci n  deó ó  

empleador nico, ya que su representada no tiene la calidad de empleador de losú  

demandantes al no existir un contrato de trabajo que los vincule ni directa ni 

indirectamente, que si su representada tiene alguna responsabilidad por trabajadores 

de terceros,  ello  no es  resultado de su calidad de empleador,  sino que dicha 

responsabilidad tiene su origen en la ley, al regular el r gimen de subcontrataci n,é ó  

la  que  en  ning n  caso  califica  al  ú “mandante” como  “empleador”,  “co 

empleador” o  alguna  terminolog a  similar,  de  terceros  con  quienes  no  haí  

contratado.

VIG SIMO QUINTOÉ :  Que,  acto  seguido,  opone    excepci n  de  pagoó  , 

respecto de las remuneraciones del mes de marzo de 2020 y 8 d as de abril deí  

2020, en relaci n a cada uno de los demandantes, solicitando que sea acogida poró  

los montos que indica para cada trabajador, o los que el tribunal estime conforme 

a derecho, con costas.

Fundamenta la excepci n, en que tras la mediaci n efectuada ante laó ó  

Inspecci n del Trabajo del Limar , entre su representada, todos los ex trabajadoresó í  
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de  la  empresa  KABBA SPA.,  y  sta  ltima,  se  acord  que  el  pago  de  lasé ú ó  

remuneraciones del mes de marzo de 2020, se realizar a con parte del precio queí  

le correspond a percibir a su representada por concepto de venta de concentrado deí  

cobre a una tercera empresa.

Indica que de acuerdo a lo informado a la  Inspecci n  del  Trabajo,ó  

KABBA SPA. adeudaba a sus trabajadores por concepto de remuneraciones del mes 

de marzo, los siguientes montos: 1) Sebasti n Rivera Acu a: $738.896.-; 2) Oscará ñ  

Villagr n Oyanadel: $915.653.-; 3) Claudio Araya Lara: No afecto; 4) Pedro Pe aá ñ  

Mendoza: $821.027.-; 5) lvaro Michea Cort s: $721.410.-; 6) Mauricio Santib ezÁ é áñ  

Santib ez:  $912.057.-;  7)  Julio  Gonz lez  Cort s:  $647.574.-;  8)  Heribertoáñ á é  

Villalobos  Valdivia:  $770.271.-;  9)  Marco  Jara  Cona:  $760.896.-;  10)  Oscar 

Guerrero D az: $1.012.112.-;  11) Alejandro Z iga Maldonado: $794.233.-;  12)í úñ  

Juan Barahona Barahona: $842.938.-; y, 13) Jos  P rez Rodr guez: $1.200.113.é é í

Se ala que seg n consta en el acta de mediaci n de ñ ú ó fecha 23 de abril  

de 2020, las partes acordaron que para pagar dichas remuneraciones, el comprador 

del concentrado de cobre dejar a en custodia en la notar a de Ovalle de doní í  

Rodrigo Cabrera Albarr n, un vale vista por la cantidad de $157.368.275.-,á  que 

ser a entregado al representante de los trabajadores de KABBA SPA., don Pedroí  

Past n V liz, previa firma de un acuerdo e instrucciones notariales ante el referidoé é  

notario de Ovalle.

Agrega que con fecha  28 de abril  de 2020, las partes firmaron el 

documento denominado “Acuerdo para la compra, retiro, entrega y despacho de  

mineral  entre Bluequest,  MAP, Kabba y los ex trabajadores  de sta  ltima eé ú  

instrucciones notariales”, el que en su cl usula II, No. 5, se ala que: á ñ “Bluequest 

comparar  a MAP la cantidad de 480 toneladas m tricas aproximadas, seg n losá é ú  

t rminos y condiciones previamente acordadas entre las partes”, é en el No. 6 que 

Minera  Altos  de  Punitaqui,  autoriz  a  Bluequest  a  pagar  la  cantidad  deó  

$157.368.275.-,  con  cargo al  pago del  precio  de la  compra  de mineral,  a la 

empresa KABBA SPA., en la forma y sujeto al cumplimiento de las condiciones 
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se aladas en el mismo acuerdo; y en su cl usula III, que: ñ á “Bluequest se obliga a 

pagar el precio del material comprado a MAP de la siguiente forma y plazo: a)  

Con la cantidad de $85.500.000 que se pagar n con vale vista o cheque emitido aá  

la  orden de Bluequest  y debidamente endosado en blanco.  Este documento se  

entregar  al notario a la firma del presente instrumento. b) Con la cantidad deá  

$71.868.275  que  se  pagar  con  vale  vista  o  cheque  emitido  a  la  orden  deá  

Bluequest y debidamente endosado en blanco…”.

A ade que los  cheques  referidos,  por  $85.500.000.-  y $71.868.275.-,ñ  

fueron entregados con fecha  29 de abril de 2020, al se or Pedro Past n V liz,ñ é é  

quien actu  en representaci n de los ex trabajadores de la demandada principal.ó ó

Sostiene que de acuerdo a lo informado por don Pedro Past n, en losé  

autos RIT O-8-2020, caratulados “Fuentes y otros con Kabba y Minera Altos de 

Punitaqui Limitada”, del Primer Juzgado de Letras de Ovalle, “El acuerdo dec aí  

b sicamente que en la manifestaci n realizada por nuestra parte en las puertas deá ó  

la Planta Los Mantos, dejar amos salir el concentrado de la empresa Bluequest, yí  

esta con parte de esta venta nos pagar a la suma correspondiente al sueldo l quidoí í  

del mes de marzo, mediante dos cheques seg n lo antes mencionado, los cualesú  

fueron cobrados y depositados a la cuenta de Kabba, para proceder a cargar el  

pago de la planilla de los trabajadores, recibiendo el pago del mes de marzo dando  

por finalizado ese acuerdo”. 

Afirma que don Pedro Past n V liz, acompa  en el juicio ya se alado,é é ñó ñ  

una n mina del Banco BCI, correspondiente a los sueldos de marzo, pagados a losó  

ex trabajadores de KABBA SPA., en la que se encuentran incluidos los sueldos de 

los demandantes: Sebasti n Rivera Acu a, Oscar Villagr n Oyanadel, Claudio Arayaá ñ á  

Lara, Pedro Pe a Mendoza, lvaro Michea Cort s, Mauricio Santib ez Santib ez,ñ Á é áñ áñ  

Julio  Gonz lez  Cort s,  Heriberto  Villalobos  Valdivia,  Marco  Jara  Cona,  Oscará é  

Guerrero  D az,  Alejandro  Z iga  Maldonado,  Juan  Barahona  Barahona  y Josí úñ é 

P rez Rodr guez.é í
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Respecto de las remuneraciones de los 8 d as trabajados en el mes deí  

abril de 2020, expresa que fueron pagadas directamente por su representada con 

fecha 11 de mayo de 2020.

Manifiesta que las remuneraciones del mes marzo y las correspondientes 

a los 8 d as de abril  de 2020, debieron ser pagadas a trav s de un acuerdoí é  

firmado ante la Inspecci n del Trabajo, pues las personas que comparecieron comoó  

representantes de los ex trabajadores de KABBA SPA., no aceptaron que los pagos 

fueran  efectuados  directamente  por  su  representada,  adem s  que  los  hechosá  

ocurridos en la Planta Los Mantos, los d as previos a la firma del acuerdo, fueroní  

ampliamente  difundidos  por  los  medios  de  comunicaci n  social  de  la  regi n,ó ó  

alcanzando  incluso  importantes  grados  de  violencia,  que  incluyeron  toma  de 

caminos, incendio y, en la pr ctica, la imposibilidad de desarrollar el giro por parteá  

de su representada, debido a que no se permit a sacar camiones con concentrado deí  

cobre para su venta.

Expone que los acuerdos suscritos fueron celebrados en circunstancias 

completamente  an malas,  ya  que  se  ejerci  la  fuerza  para  obtener  de  suó ó  

representada el pago de prestaciones que, en realidad, le correspond a solucionar aí  

su empleador directo KABBA SPA., hechos de violencia que constan en el acta de 

la Inspecci n del Trabajo, en la cual se consign  que los manifestantes no dejabanó ó  

operar a su representada, e incluso motivaron la interposici n de una querella poró  

incendio,  en actual  tramitaci n,  siendo en ese contexto que se suscribieron losó  

acuerdos,  debiendo  considerar  que  de  haberse  actuado  bajo  circunstancias 

medianamente normales, otros habr an sido los resguardos y formalidades bajo losí  

cuales se habr a efectuado el pago.í

VIG SIMO SEXTOÉ : Que respecto del   t rmino de la relaci n laboralé ó  , su 

representada no tiene responsabilidad alguna, ya que los contratos de trabajo que 

un an a los demandantes con la demandada principal eran de car cter indefinido y,í á  

por lo tanto, la decisi n de poner t rmino a la relaci n laboral, en caso de seró é ó  
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efectiva, fue adoptada dentro de la esfera de autonom a de acci n y decisi n de laí ó ó  

empresa KABBA SPA., la que abandon  las faenas de su representada, de maneraó  

intempestiva, sin que su mandante participara en aquella decisi n ni menos en eló  

despido de sus trabajadores.

Indica que el demandante, adem s, solicita el pago de las remuneracionesá  

adeudadas  por  nulidad  del  despido,  desde  la  fecha  del  despido  hasta  la 

convalidaci n de este, todo ello de conformidad a lo dispuesto en el art culo 162ó í  

del C digo del Trabajo,  ó lo que no resulta aplicable a su representada, pues el 

art culo  183-B  del  C digo  del  Trabajo,  no  extiende  la  responsabilidad  de  laí ó  

empresa principal a las remuneraciones que se adeuden en caso de declararse la 

nulidad del despido, y que adem s, al tratarse de una sanci n especial, solo puedeá ó  

aplicarse de manera restringida, lo que ha sido declarado por la Excma. Corte 

Suprema,  en  autos  sobre  unificaci n  de  jurisprudencia,  Rol  No.  9669-2011,ó  

pronunci ndose en el mismo sentido la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, ená  

los autos Rol No. 794-2019.

Se ala que  ñ la responsabilidad de su representada no puede extenderse 

m s all  del per odo durante el cual los trabajadores prestaron servicios en r gimená á í é  

de subcontrataci nó  para MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, todo ello 

de conformidad a lo dispuesto en los art culos 183-E y 183-D del C digo delí ó  

Trabajo, por lo que resulta improcedente exigir a su representada el pago, en 

forma  solidaria  o  subsidiaria,  de  aquellas  prestaciones  devengadas  cuando  los 

trabajadores  no  se  encontraban  prestando  servicios  para  MINERA ALTOS DE 

PUNITAQUI, desde  el  d a  í 08 de  abril  de  2020,  por  lo  que  el  pago  de  las 

obligaciones  generadas  desde esa fecha debe ser  efectuado directamente por el 

contratista  y  las  empresas  beneficiadas  con  el  trabajo  de  cada  uno  de  los 

demandantes, l mite temporal de la responsabilidad de la empresa principal que haí  

sido reconocido por la jurisprudencia de la Excma. Corte Suprema, en los autos 

Rol No. 5894-2011.

CZCTWKSSNV



Que, en raz n de lo expuesto, solicita tener por contestada la demandaó  

deducida por los demandantes, solicitando su rechazo, con costas, y en subsidio, y 

para el evento que se haga lugar a ella, acoger la excepci n de pago opuesta yó  

deducir de las eventuales condenas monetarias a esa parte, el monto pagado a cada 

uno de los demandantes por concepto de remuneraciones del mes de marzo de 

2020 y 8 d as de abril de 2020, o aquellas cantidades que se estimen procedentesí  

de acuerdo al m rito de autos.é

III.- EN CUANTO A LA AUDIENCIA PREPARATORIA:  

VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que en la audiencia preparatoria de fecha 01 de 

septiembre de 2020,  se  confiere  traslado  de  la  excepci n  de  pagoó  a  la  parte 

demandante y a la demandada principal.

La parte demandante solicita el rechazo de la excepci n de pagoó , por cuanto 

la  demandada  Minera  Altos  de  Punitaqui  ejerce  defensas  y  excepciones  que  son 

incompatibles, dado que niega los hechos y despu s, sin siquiera alegar la subsidiariedad,é  

alega el pago, lo que importa reconocer la existencia de una obligaci n, por lo que estaó  

mera circunstancia de ndole formal, determina el rechazo de la referida excepci n. í ó

Entrando al fondo de la excepci n opuesta, indica que el relato esgrimido poró  

la contraria no permite fundamentarlo, ya que alega que quien habr a pagado no esí  

Minera Altos de Punitaqui, sino que otra empresa a quien se individualiza solamente como 

Bluequest, que es un tercero ajeno al juicio.

Se ala que la contraria refiere que habr a comparecido un trabajador, donñ í  

Pedro Past n, por s  y en representaci n de todos los trabajadores, quien patrocinar a aé í ó í  

m s de 109 trabajadores en distintos procesos, pero sin exhibir en las diversas causas elá  

mandato que acredita tal representaci n, por lo que cualquier acuerdo al que haya llegado,ó  

resulta inoponible al resto de los demandantes, por buenas que hayan sido las intenciones, 

de modo que conforme a las normas relativas al pago, cualquier pago que se haya 

acordado con este tercero ajeno al proceso, para ser v lido, debe ser ratificado por elá  
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acreedor, lo que aparece de las normas relativas al pago del C digo Civil, de modo que noó  

mediando la ratificaci n, solicita su rechazo. ó

Expresa que la parte que alega el pago tampoco dice cu nto pago, entendiendoá  

que hay diferencias en las prestaciones que su parte sostiene como adeudadas y las que en 

definitiva est n controvirtiendo las  contrapartes,  el  pago debe ser  exacto,  ntegro yá í  

oportuno, y este no ser a el caso, dado que las remuneraciones deben ser pagadasí  

peri dicamente.ó

Finalmente, hace presente que esta excepci n tropieza y se estrella con otrasó  

que ejerce la misma parte demandada, ya que alega que no hay responsabilidad por la 

relaci n de subcontrataci n, lo que no se condice con el pago de las remuneraciones deó ó  

marzo y los 8 d as de abril, si es que no hay obligaci n de pago.í ó

VIG SIMO OCTAVOÉ : Que la demandada principal KABBA SPA., evacuando 

el traslado conferido, indica que entiende que existe una especie de conciliaci n parcial queó  

se llev  a efecto en dependencias de la Inspecci n del Trabajo, en donde se lleg  a unó ó ó  

acuerdo respecto de un monto determinado, contando su parte con una n mina con eló  

detalle de los pagos efectuados, por lo que reconoce el pago hecho por su mandante, y no 

por Minera Altos de Punitaqui, el que fue reconocido por los trabajadores demandantes, 

pues existe un acta de la Inspecci n del Trabajo que da cuenta de lo mismo, y hayó  

dep sitos en las cuentas personales de cada trabajador, el que reitera, fue efectuado poró  

KABBA SPA.

VIG SIMO NOVENO: Que efectuado igualmente el llamado a conciliaci n aÉ ó  

las partes, para efectos de poner t rmino anticipado a la presente causa, esta no seé  

produce.

A continuaci n, se establece como ó hecho no controvertido, el siguiente:

1) Existencia de la relaci n laboral entre la demandada Kabba SPA y cadaó  

uno de los trabajadores demandantes.

CZCTWKSSNV



Y luego, se recibe la causa a prueba, fij ndose como á hechos controvertidos los 

siguientes:

1) Efectividad de haber operado la causal de necesidades de la empresa  

invocada por la demandada Kabba SPA, para poner t rmino a la relaci n laboral con losé ó  

trabajadores demandantes. Hechos y circunstancias que as  lo acreditar an, en cada caso.í í

2) Efectividad que a la fecha de t rmino de los servicios la demandada Kabbaé  

SPA, se encontraba al d a en el pago de las remuneraciones del mes de marzo yí  

proporcional del mes de abril de 2020, feriado anual y proporcional reclamados por cada 

uno de los trabajadores demandantes. Hechos y circunstancias que as  lo acreditar an, ení í  

cada caso.

3) Efectividad que la demandada Kabba SPA, se encontraba al d a en el pagoí  

de las cotizaciones previsionales de AFP, salud y seguro de cesant a de cada uno de losí  

trabajadores demandantes. Hechos y circunstancias que as  lo acreditar an, en cada caso.í í

4)  Efectividad  que  la  demandada  Kabba  SPA,  dio  cumplimiento  a  las 

formalidades legales para poner t rmino a la relaci n laboral con cada uno de losé ó  

trabajadores demandantes. Hechos y circunstancias que as  lo acreditar an, en cada caso.í í

5) Efectividad que las demandadas Kabba SPA, Minera Altos de Punitaqui,  

Xiana Chile SPA y Xiana Mining INC, re nen las exigencias legales para ser consideradasú  

como nico empleador para efectos laborales y previsionales. Hechos y circunstancias queú  

as  lo acreditar an.í í

6) Efectividad de haber incurrido las demandadas Kabba SPA, Minera Altos  

de Punitaqui, Xiana Chile SPA y Xiana Mining INC, en subterfugio y/o simulaci n laboraló  

para  eludir  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  laborales  y  previsionales  con  los  

trabajadores demandantes. Hechos y circunstancias que as  lo acreditar an, en cada caso.í í

7) Fecha de inicio y t rmino, y monto de la ltima remuneraci n mensual deé ú ó  

cada uno de los trabajadores demandantes.

8) Efectividad que la demandada Kabba SPA, efectu  el pago del cr ditoó é  

social del trabajador don Julio Humberto Gonz lez Cort s, en la Caja de Compensaci n yá é ó  
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Asignaci n Familiar Los Andes, por la suma de $490.788.-, fecha en que se efectu  dichoó ó  

pago.

9) Efectividad que cada uno de los trabajadores demandantes hizo uso de su 

feriado legal, su oportunidad y n mero total de d as de descanso, en cada caso.ú í

10) Efectividad que el contrato del trabajador don Sebasti n Rivera Acu aá ñ  

termin  por vencimiento del plazo convenido del art culo 159 No. 4 del C digo deló í ó  

Trabajo. Hechos y circunstancias que as  lo acreditar an.í í

11) Efectividad que la demandada Minera Altos de Punitaqui hizo pago a  

cada uno de los trabajadores demandantes de las remuneraciones del mes de marzo y  

proporcional del mes de abril de 2020, su oportunidad y monto.

12)  Efectividad  de  existir  relaci n  se  subcontrataci n  laboral  entre  laó ó  

demandada Kabba SPA y Minera Altos de Punitaqui Limitada, y de haber ejercido staé  

ltima los derechos de informaci n y retenci n.ú ó ó

IV.- EN CUANTO A LA AUDIENCIA DE JUICIO:

TRIG SIMO: Que en la audiencia de juicio, los demandantes rinden eÉ  

incorporan la siguiente prueba documental para fundamentar sus acciones: 

1) Respecto del primer trabajador don SEBASTI N IGNACIO RIVERAÁ  

ACU AÑ :

1.1)  Contrato de Trabajo de fecha  28 de febrero de 2020, celebrado 

por el trabajador y KABBA SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui, que en sus cláusulas primera, segunda, tercera, cuarta, octava y novena,  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad de  control ingreso mina en Mina Cinabrio de propiedad de la empresa 

Minera Altos de Punitaqui ubicada en sector Potrerillos, comuna de Punitaqui, por 

un sueldo base mensual de $480.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo baseá ó  

bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales,í á í  

m s bono de jornada por $70.000.-, m s bono de asistencia por $37.500.-, m sá á á  
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bono de seguridad por $34.000.-, remuneraciones que ser n l quidas y pagadas porá í  

mes vencido, a m s tardar el quinto d a h bil del mes siguiente que corresponda alá í á  

pago; con una jornada de trabajo compuesta por 10 d as de labores continuas deí  

trabajo, seguidos de 5 d as continuos de descanso, que se cumplir  en los turnosí á  

que se indican; con una duraci n hasta el d a ó í 31 de marzo de 2020, y constancia 

que el trabajador ingresa a prestar servicios el d a í 28 de febrero de 2020;

1.2)  Certificado  de  Cotizaciones  Previsionales  Acreditadas  de  Cuenta 

Individual por Cesant a, emitido por AFC Chile S.A, con fecha  í 10 de abril de 

2020, que da cuenta que el afiliado don Sebasti n Ignacio Rivera Acu a, registraá ñ  

cotizaciones por los a os 2019 y 2020, en los meses de  ñ enero, febrero, marzo, 

abril,  junio  y  julio de  2019,  apareciendo  como  sus  empleadores,  Cuerpo  de 

Bomberos Ovalle, Suatrans Chile S.A y la Araucana C.C.A.F;

1.3) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 20 de 

abril de 2020, que da cuenta que el afiliado don Sebasti n Ignacio Rivera Acu a,á ñ  

registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionales correspondientes al 

mes  de  febrero  de  2020 por  el  empleador Servicios  Integrales  a  la  Miner aí  

Limitada;

1.4)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

MODELO, con fecha 10 de abril de 2020, donde consta que don Sebasti n Ignacioá  

Rivera Acu a,  registra  declaraci n  y no pago de sus  cotizaciones  previsionalesñ ó  

durante los meses de enero y febrero de 2020, Rut empleador No. 76.809.719-4; 

y,

1.5) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Sebasti n Ignacioó á  

Rivera Acu a,  correspondiente al mes de marzo de 2020,  registrando un totalñ  

haberes de: $901.797.

2)  Respecto  del  segundo  trabajador  don  OSCAR  HUMBERTO 

VILLAGR N OYANADELÁ :

2.1) Contrato de Trabajo de fecha 05 de marzo de 2019, celebrado por 

el trabajador y KABBA SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

CZCTWKSSNV



Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad de secretario t cnicoé  en mina Cinabrio de propiedad de la empresa Minera 

Altos de Punitaqui, ubicada en sector Potrerillos, comuna de Punitaqui, por un 

sueldo base mensual de $945.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo baseá ó  

bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales,í á í  

m s  bono  de  asistencia  por  $37.500.-,  m s  bono  de  seguridad  por  $34.000.-,á á  

remuneraciones que ser n liquidas y pagadas por mes vencido, a m s tardar elá á  

quinto d a h bil del mes siguiente que corresponda al pago; con una jornada deí á  

trabajo semanal compuesta por 5 d as de labores continuas de trabajo, seguidos deí  

2 d as continuos de descanso, que se cumplir  en jornada de 08:00 a 18:00 horas,í á  

las que se interrumpir n en una hora destinada a la colaci n; con una duraci ná ó ó  

hasta el d a í 31 de marzo de 2019, y constancia que el trabajador ingresa a prestar 

servicios el d a í 05 de marzo de 2019;

2.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 05 de marzo de 2019 hasta el 31 de abril 

de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

2.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  30 de abril de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 05 de marzo de 2019 para ser de car cterá  

indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

2.4) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Oscar Humbertoó  

Villagr n Oyanadel,  correspondientes a los meses de diciembre de 2019, enero,á  

febrero  y  marzo  de  2020,  registrando  un  total  haberes  de:  $1.135.646.-, 

$1.135.646.-, $1.135.646.-, y $1.143.365, respectivamente;

2.5)  Certificado  de  Cotizaciones  Previsionales  Acreditadas  de  Cuenta 

Individual por Cesant a, emitido por AFC Chile S.A, con fecha  í 20 de abril de 

CZCTWKSSNV



2020,  que da cuenta que el afiliado don Oscar Humberto Villagr n Oyanadel,á  

registra cotizaciones previsionales por los a os 2019 y 2020, en los periodos deñ  

enero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2019, apareciendo como sus 

empleadores, Ingenier a y Construcciones M s Err zuriz S.A. y KABBA SPA.;í á á

2.6)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

CAPITAL, con fecha  20 de abril de 2020,  donde consta que Oscar Humberto 

Villagr n Oyanadel, registra declaraci n y no pago de sus cotizaciones previsionalesá ó  

durante los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero, febrero y marzo de  

2020, Rut empleador No. 76.638.112-K;

2.7) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 20 de 

abril  de  2020,  que  da  cuenta  que  el  afiliado  don Oscar  Humberto  Villagr ná  

Oyanadel,  registra  declaradas  y  no  pagadas  las  cotizaciones  previsionales 

correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero y febrero de 

2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA desde el mes de marzo de 

2019; y,

2.8) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril  de  2020,  dirigida  al  trabajador  por  KABBA  SA,  que  se ala  que:ñ  

“Comunicamos a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondrá 

t rmino a su contrato de trabajo por la causal del art culo 161 inciso 1° delé í  

C digo del Trabajo,  esto es,  “Necesidades de la Empresa,  establecimiento y/oó  

Servicio”, siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  
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desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio: $1.143.365.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.143.365.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $734.252.-. Total indemnizaci n: $3.020.982.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

3) Respecto del tercer trabajador don CLAUDIO ORLANDO ARAYA 

LARA.

3.1) Contrato de Trabajo de fecha 17 de noviembre de 2018, celebrado 

por el trabajador y KABBA SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  
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calidad de operador equipo levante en mina Cinabrio de propiedad de la empresa 

Minera Altos  de Punitaqui ubicada en sector  Potrerillos,  de Punitaqui,  por un 

sueldo base mensual de $556.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo baseá ó  

bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales,í á í  

m s bono de jornada por $70.000.-, m s bono de asistencia por $37.500.-, m sá á á  

bono de seguridad por $34.000.-,  las remuneraciones indicadas ser n liquidas yá  

pagadas por mes vencido, a m s tardar el quinto d a h bil del mes siguientes queá í á  

corresponda al pago; con una jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d así  

de  labores  continuas  de  trabajo  seguidos  de  5  d as  continuos  de  descanso,  aí  

cumplirse en los dos turnos que indica; con una duraci n hasta el d a ó í 31 de enero 

de 2019, y constancia que el trabajador ingresa a prestar servicios el d a í 17 de 

noviembre de 2018;

3.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de enero de 2018, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 17 de noviembre de 2018, hasta el 31 de 

marzo de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

3.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  05 de marzo de 2020, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta en su cl usula primera:á  

“Por el presente instrumento Kabba SPA en su calidad de empleador de don  

Claudio Orlando Araya Lara, viene en dejar constancia que el trabajador antes  

individualizado por orden de la empresa deber  concurrir a la comuna de Punitaquiá  

para  efectuar  labores  de mejoramiento  de obras  tempranas  en faena  de mina  

Milagro de propiedad Minera Altos de Punitaqui S.A., esta actividad se realizara  

por el periodo que dure el proyecto de la empresa, haciendo presente que dicha  

actividad es  solo transitoria y que est  comprendida en las fechas  en que elá  

trabajador debe cumplir su turno laboral seg n contrato de trabajo celebrado porú  

las partes, por lo que estando dentro de las facultades del empleador las que se  

encuentran contempladas en el art culo 12 del C digo del Trabajo, no se requiereí ó  

modificaci n alguna de su contrato de trabajo (...)”;ó
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3.4) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 17 de noviembre de 2018, que pasa a ser de 

car cter indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;á

3.5) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  12 de marzo de 2020, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que el trabajador se 

obliga  a  prestar  sus  servicios  al  empleador  en  calidad  de  operador  equipo 

levante/operador mixer y a realizar todas aquellas labores relacionadas con dicho 

cargo dependientes o consecuentes de las mismas (...);

3.6) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Claudio Orlandoó  

Araya Lara, correspondiente a los meses de diciembre de 2019, enero, febrero y 

marzo  de  2020,  registrando  un  total  haberes  de:  $1.102.611.-,  $1.133.878.-, 

$1.086.978.-, y $1.278.074, respectivamente;

3.7) Certificado de periodos no cotizados, emitido por AFC Chile S.A., 

con fecha 09 de abril de 2020, que da cuenta que el afiliado don Claudio Orlando 

Araya Lara, no registra cotizaciones previsionales durante los a os 2019 y 2020,ñ  

por los periodos de  enero a diciembre de 2019, apareciendo como su empleador 

KABBA SPA, entre septiembre y diciembre de 2019;

3.8) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 20 de 

abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don Claudio Orlando Araya Lara, 

registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionales correspondientes a los 

meses de  agosto a diciembre de 2019, y  enero y febrero de 2020, apareciendo 

como su empleador, KABBA SPA.

3.9)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

CAPITAL, con fecha  13 de abril de 2020,  donde consta que Claudio Orlando 

Araya Lara, registra declaraci n y no pago de sus cotizaciones previsionales duranteó  

los  meses  de  agosto  a  diciembre  de 2019,  y  enero  y  febrero  de 2020,  Rut 

empleador No. 76.638.112-K; y,

3.10) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 
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abril  de  2020,  dirigida  al  trabajador  por  KABBA  S.A.,  que  se ala  que:ñ  

“Comunicamos a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondrá 

t rmino a su contrato de trabajo por la causal del art culo 161 inciso 1° delé í  

C digo del Trabajo,  esto es,  “Necesidades de la Empresa,  establecimiento y/oó  

Servicio”, siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

CZCTWKSSNV



servicio: $1.038.365.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.038.365.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $855.899.-. Total indemnizaci n: $2.932.629.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

4)  Respecto  del  cuarto  trabajador  don  PEDRO  PABLO  PE AÑ  

MENDOZA:

4.1) Contrato de Trabajo de fecha 16 de enero de 2019, celebrado por 

el trabajador y KABBA SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad de minero en mina Cinabrio de propiedad de la empresa Minera Altos de 

Punitaqui ubicada en sector Potrerillos, comuna de Punitaqui, por un sueldo base 

mensual de $650.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo base bruto mensualá ó  

pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales, m s bonoí á í á  

jornada  por  $70.000.-,  m s  bono  de  asistencia  por  $37.500.-,  m s  bono  deá á  

seguridad por $34.000.-, las remuneraciones indicadas ser n l quidas y pagadas porá í  

mes vencido, a m s tardar el quinto d a h bil del mes siguiente que corresponda alá í á  

pago; con una jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d as de laboresí  

continuas de trabajo seguidos de 5 d as continuos de descanso, que se cumplir  ení á  

dos turnos que se indican; con una duraci n hasta el d a ó í 28 de febrero de 2019, y 

constancia que el trabajador ingresa a prestar servicios el d a í 16 de enero de 2019;

4.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 28 de febrero de 2018, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 16 de enero de 2019 hasta el 31 de marzo 

de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

4.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de marzo de 2019, 
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celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 16 de enero de 2019 para ser de car cterá  

indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

4.4) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Pedro Pablo Pe aó ñ  

Mendoza, correspondientes a los meses de diciembre de 2019, enero, febrero y 

marzo  de  2020,  registrando  un  total  haberes  de:  $726.595.-,  $1.052.200.-, 

$1.021.867.-, y $1.019.475.-, respectivamente; 

4.5)  Certificado  de  Cotizaciones  Previsionales  Acreditadas  de  Cuenta 

Individual por Cesant a, emitido por AFC Chile S.A., con fecha  í 15 de abril de 

2020,  que da cuenta que el afiliado don Pedro Pablo Pe a Mendoza, registrañ  

cotizaciones previsionales en los a os 2019 y 2020, por los periodos de  ñ enero a 

junio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

4.6) Certificado de periodos no cotizados, emitido por AFC Chile S.A., 

con fecha  15 de abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don Pedro Pablo 

Pe a Mendoza, no registra cotizaciones previsionales durante los a os 2019 y 2020,ñ ñ  

por los periodos de julio a diciembre de 2019, y enero de 2020, apareciendo como 

su empleador KABBA SPA.;

4.7) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 15 de 

abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don Pedro Pablo Pe a Mendoza,ñ  

registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionales correspondientes a los 

meses de diciembre de 2019, y enero y febrero de 2020,  apareciendo como su 

empleador, KABBA SPA.;

4.8)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

H BITAT, con fecha Á 15 de abril de 2020, donde consta que el afiliado don Pedro 

Pablo Pe a Mendoza, no registra pagadas sus cotizaciones previsionales en los mesesñ  

de diciembre de 2019, y enero y febrero de 2020; y,

4.9) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  
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contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba SA. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $918.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $918.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $756.410.-. Total indemnizaci n: $2.593.140.-.ó  

CZCTWKSSNV



Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

5)  Respecto  del  quinto  trabajador  don LVARO RUB N MICHEAÁ É  

CORT S É

5.1)  Contrato de Trabajo de fecha  20 de febrero de 2019, celebrado 

por el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad de  conductor de cami nó  en mina Cinabrio de propiedad de la empresa 

Minera Altos  de Punitaqui ubicada en sector  Potrerillos,  de Punitaqui,  por un 

sueldo base mensual de $556.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo baseá ó  

bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales,í á í  

m s bono de jornada por $70.000.-, m s bono de asistencia por $37.500.-, m sá á á  

bono de seguridad por $34.000.-,  las remuneraciones indicadas ser n liquidas yá  

pagadas por mes vencido, a m s tardar el quinto d a h bil del mes siguientes queá í á  

corresponda al pago; con una jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d así  

de labores continuas de trabajo seguidos de 5 d as continuos de descanso, que seí  

cumplir  en los turnos que se indican: con una duraci n hasta el d a á ó í 31 de marzo 

de 2019, y constancia que el trabajador ingresa a prestar servicios el d a í 20 de 

febrero de 2019;

5.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 20 de febrero de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que el trabajador se 

compromete y obliga a prestar sus servicios personales como conductor de cami nó  

(...). Los servicios se prestar n en mina Milagro de propiedad de Minera Altos deá  

Punitaqui;

5.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de marzo de 2019, 
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celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 20 de febrero de 2019, hasta el 30 de abril 

de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

5.4) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  30 de abril de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 20 de febrero de 2019, para ser de car cterá  

indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

5.5) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don lvaro Rub nó Á é  

Michea Cort s, correspondiente a los meses de diciembre de 2019, enero, febrero yé  

marzo de 2020, registrando un total haberes de: $950.702.-, $851.241.-, $955.027.-, 

y $893.555, respectivamente;

5.6)  Certificado  de  Cotizaciones  Previsionales  Acreditadas  de  Cuenta 

Individual por Cesant a, emitido por AFC Chile S.A., con fecha  í 21 de abril de 

2020,  que da cuenta que el afiliado don lvaro Rub n Michea Cort s, registraÁ é é  

cotizaciones  previsionales  durante  los  a os  2019  y  2020,  por  los  periodos  deñ  

febrero a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

5.7) Certificado de periodos no cotizados, emitido por AFC Chile S.A., 

con fecha 21 de abril de 2020, que da cuenta que el afiliado don lvaro Rub nÁ é  

Michea Cort s, no registra cotizaciones previsionales durante los a os 2019 y 2020,é ñ  

por los periodos de  agosto a diciembre de 2019, y enero y febrero de 2020, 

apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

5.8)  Certificado  de  movimiento  de  cuenta  individual  por  cesant a,í  

emitido por AFC Chile S.A., con fecha 21 de abril de 2020, que da cuenta que el 

afiliado don lvaro Rub n Michea Cort s, registra movimientos en el periodo deÁ é é  

enero de 2019 a abril de 2020, en los meses de enero a julio de 2019, apareciendo 

como su empleador KABBA SPA;

5.9) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 21 de 

abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don lvaro Rub n Michea Cort s,Á é é  

registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionales correspondientes a los 
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meses de  agosto a diciembre de 2019, y  enero y febrero de 2020, apareciendo 

como su empleador Kabba SPA.;

5.10)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

PROVIDA, con fecha  21 de abril de 2020,  donde consta que el afiliado don 

lvaro Rub n Michea Cort s, no registra pagadas sus cotizaciones previsionales enÁ é é  

los meses de septiembre de 2019, enero, febrero y marzo de 2020, Rut empleador 

No. 76.638.112-K;

5.11)  Certificado  de  afiliaci n  No.  210445673220  emitido  por  laó  

Superintendencia de Pensiones con fecha 21 de abril de 2020, que da cuenta que 

don lvaro Rub n Michea Cort s, se encuentra incorporado a AFP Provida desdeÁ é é  

el 01 de enero de 2019; y,

5.12) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba SA. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó
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En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $824.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $824.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $400.133.-. Total indemnizaci n: $2.048.863.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

6)  Respecto  del  sexto  trabajador  don  MAURICIO  ANDR SÉ  

SANTIB EZ SANTIB EZ:ÁÑ ÁÑ

6.1) Contrato de Trabajo de fecha 03 de abril de 2019, celebrado por 

el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui, que en sus cláusulas primera, segunda, tercera, y cuarta, respectivamente, 

da  cuenta  que  el  trabajador  es  contratado  para  desempe arse  en  calidad  deñ  

operador de Scoop, por un sueldo base mensual de $800.000, m s una gratificaci ná ó  

del 25% del sueldo base bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75í á  

ingresos m nimos mensuales, m s bono de jornada por $70.000.-, m s bono deí á á  

asistencia por $37.500.-, m s bono de seguridad por $34.000.-, las remuneracionesá  
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indicadas ser n liquidas y pagadas por mes vencido, a m s tardar el quinto d aá á í  

h bil  del  mes siguiente que corresponda al  pago;  con una jornada de trabajoá  

bisemanal compuesta por 10 d as de labores continuas de trabajo seguidos de 5 d así í  

continuos de descanso, que se cumplir  en dos turnos que se indican;á

6.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de mayo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 03 de abril de 2019, para ser de car cterá  

indefinido, con las mismas condiciones antes estipuladas;

6.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  30 de abril de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 03 de abril de 2019, hasta el 31 de mayo 

de 2019, con las mismas condiciones antes estipuladas;

6.4) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  03 de abril de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que el trabajador se 

compromete y obliga a prestar sus servicios personales como operador de Scoop 

(...). Los servicios se prestar n en mina Cinabrio de propiedad de Minera Altos deá  

Punitaqui (...);

6.5) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Mauricio Andr só é  

Santib ez Santib ez, correspondiente a los meses de noviembre y diciembre deáñ áñ  

2019;  y,  enero,  febrero  y  marzo  de  2020,  registrando  un  total  haberes  de: 

$1.365.260.-, $1.272.199.-, $1.315.755.-, $1.284.644.-, y $1.279.918, respectivamente;

6.6)  Certificado  de  Cotizaciones  Previsionales  Acreditadas  de  Cuenta 

Individual por Cesant a, emitido por AFC Chile S.A, con fecha  í 21 de abril de 

2020,  que da cuenta que el afiliado don Mauricio Andr s Santib ez Santib ez,é áñ áñ  

registra cotizaciones previsionales durante los a os 2019 y 2020, por los periodos deñ  

mayo a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

6.7) Certificado de periodos no cotizados, emitido por AFC Chile S.A, 

con fecha 15 de abril de 2020, que da cuenta que el afiliado don Mauricio Andr sé  

Santib ez Santib ez, registra cotizaciones previsionales durante los a os 2019 yáñ áñ ñ  
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2020, por los periodos de agosto a diciembre de 2019, y enero y febrero de 2020, 

apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

6.8) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 09 de 

abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don Mauricio Andr s Santib ezé áñ  

Santib ez,  registra  declaradas  y  no  pagadas  las  cotizaciones  previsionalesáñ  

correspondientes a los meses de  agosto a diciembre de 2019, y  enero de 2020, 

apareciendo en dicho periodo como su empleador Kabba SPA.;

6.9)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

CAPITAL, con fecha  09 de abril  de 2020,  donde consta que el afiliado don 

Mauricio Andr s Santib ez Santib ez, registra solo declaraci n de sus cotizacionesé áñ áñ ó  

previsionales durante los meses de  septiembre a diciembre de 2019; y, enero y 

febrero de 2020, Rut empleador No. 76.638.112-K; y,

6.10) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  
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contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio: $1.068.365.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.068.365.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $704.870.-. Total indemnizaci n: $2.841.600.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

7)  Respecto  del  s ptimo  trabajador  don  JULIO  HERIBERTOé  

GONZ LEZ CORT S:Á É

7.1) Contrato de Trabajo de fecha 06 de marzo de 2019, celebrado por 

el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad de  conductor de cami nó  en mina Cinabrio de propiedad de la empresa 

Minera Altos  de Punitaqui ubicada en sector  Potrerillos,  de Punitaqui,  por un 

sueldo base mensual de $556.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo baseá ó  
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bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales,í á í  

m s bono jornada por $70.000.-, m s bono de asistencia por $37.500.-, m s bonoá á á  

de seguridad por $34.000.-, las remuneraciones indicadas ser n l quidas y pagadasá í  

por  mes  vencido,  a  m s  tardar  el  quinto  d a  h bil  del  mes  siguientes  queá í á  

corresponda al pago; con una jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d así  

de labores continuas de trabajo seguidos de 5 d as continuos de descanso, que seí  

cumplir  en los turnos que se indican; con una duraci n hasta el d a á ó í 31 de marzo 

de 2019, y constancia que el trabajador ingresa a prestar servicios el d a í 06 de 

marzo de 2019;

7.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 06 de marzo de 2019 hasta el 30 de abril 

de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

7.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  30 de abril de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 06 de marzo de 2019 para ser de car cterá  

indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

7.4) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Julio Heribertoó  

Gonz lez Cort s, correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembreá é  

de 2019; y, enero, febrero y marzo de 2020, registrando un total haberes de: 

$937.729.-,  $1.024.217.-,  $937.729.-,  $985.297.-,  $955.027.-,  y  $953.014.-, 

respectivamente, y en los descuentos de cada liquidaci n, entre otros, el pr stamoó é  

Caja Los Andes, por la suma de $122.697.-;

7.5)  Certificado  de  Cotizaciones  Previsionales  Acreditadas  de  Cuenta 

Individual por Cesant a, emitido por AFC Chile S.A., con fecha  í 14 de abril de 

2020, que da cuenta que el afiliado don Julio Heriberto Gonz lez Cort s, registraá é  

cotizaciones previsionales durante los a os 2019 y 2020, por los periodos de ñ abril a 

julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

7.6) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 20 de 
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abril de 2020, que da cuenta que el afiliado don Julio Heriberto Gonz lez Cort s,á é  

registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionales correspondientes a los 

meses de noviembre y diciembre de 2019; y, enero y febrero de 2020, apareciendo 

como su empleador, Kabba SPA.;

7.7)  Certificado de cotizaciones previsionales emitido por AFP PLAN 

VITAL, con fecha  20 de abril de 2020,  donde consta que el afiliado don Julio 

Heriberto  Gonz lez  Cort s,  registra  declaradas  y  no  pagadas  las  cotizacionesá é  

previsionales correspondientes a los meses de julio a diciembre de 2019; y, enero y 

febrero de 2020 , Rut pagador No. 76.638.112-K; 

7.8) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

CZCTWKSSNV



sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $944.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $944.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $725.668.-. Total indemnizaci n: $2.614.398.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”; y,

7.9) Informaci n de cr ditos personales emitido por CCAF Los Andesó é  

con fecha 14 de abril de 2020, que da cuenta que don Julio Heriberto Gonz lezá  

Cort s, registra morosas las cuotas No. 22, No. 23, No. 24 y No. 25, de fechaé  

30/11/2019,  31/12/2019,  31/01/2020,  y  29/02/2020,  todas  y  cada  una  por  un 

monto de $122.697.-;

8)  Respecto  del  octavo  trabajador  don  HERIBERTO  ANTONIO 

VILLALOBOS VALDIVIA:

8.1) Contrato de Trabajo de fecha 29 de enero de 2019, celebrado por 

el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad de  conductor de cami nó  en mina Cinabrio de propiedad de la empresa 
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Minera Altos  de Punitaqui ubicada en sector  Potrerillos,  de Punitaqui,  por un 

sueldo base mensual por $556.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo baseá ó  

bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales,í á í  

m s bono jornada por $70.000.-, m s bono de asistencia por $37.500.-, m s bonoá á á  

de seguridad por $34.000.-, las remuneraciones indicadas ser n liquidas y pagadasá  

por  mes  vencido,  a  m s  tardar  el  quinto  d a  h bil  del  mes  siguientes  queá í á  

corresponda al pago; con una jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d así  

de labores continuas de trabajo seguidos de 5 d as continuos de descanso, que seí  

cumplir  en los turnos que se indican; con una duraci n hasta el d a á ó í 28 de febrero 

de 2019, y constancia que el trabajador ingresa a prestar servicios el d a í 29 de 

enero de 2019;

8.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 28 de febrero de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 29 de enero de 2019, hasta el 31 de marzo 

de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

8.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 29 de enero de 2019 para ser de car cterá  

indefinido, con las mismas condiciones antes estipuladas.

8.4)  Liquidaci n  de  remuneraciones  del  trabajador  don  Heribertoó  

Antonio Villalobos Valdivia, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre 

de 2019; y, enero, febrero y marzo de 2020, registrando un total haberes de: 

$1.024.217.-, $929.080.-, $1.032.797.-, $955.027.-, y $953.014.-, respectivamente;

8.5)  Certificado  de  Cotizaciones  Previsionales  Acreditadas  de  Cuenta 

Individual por Cesant a, emitido por AFC Chile S.A, con fecha  í 21 de abril de 

2020,  que da cuenta que el afiliado don Heriberto Antonio Villalobos Valdivia, 

registra cotizaciones previsionales durante los a os 2019 y 2020, por los periodos deñ  

enero a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA. y en el mes 

de agosto de 2019, la Mutual de Seguridad C.CH.C;
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8.6) Certificado de periodos no cotizados, emitido por AFC Chile S.A., 

con fecha  21 de abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don Heriberto 

Antonio Villalobos Valdivia, no registra cotizaciones previsionales durante los a osñ  

2019 y 2020, por los periodos de agosto a diciembre de 2019, y enero de 2020, 

apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

8.7)  Certificado  de  movimiento  de  cuenta  individual  por  cesant a,í  

emitido por AFC Chile S.A., con fecha 21 de abril de 2020, que da cuenta que el 

afiliado  don  Heriberto  Antonio  Villalobos  Valdivia,  registra  movimientos  en  el 

periodo de enero de 2019 a abril de 2020, en los meses de enero a julio de 2019, 

apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

8.8) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 21 de 

abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don Heriberto Antonio Villalobos 

Valdivia,  registra  declaradas  y  no  pagadas  las  cotizaciones  previsionales 

correspondientes  a los  meses  de septiembre a diciembre  de 2019;  y,  enero y 

febrero de 2020, apareciendo como su empleador Kabba SPA.; y,

8.9) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba SA. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  
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desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $944.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $944.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $766.543.-. Total indemnizaci n: $2.655.273.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

9)  Respecto  del  noveno  trabajador  don  MARCO ANTONIO  JARA 

CONA:

9.1)   Contrato  de  Trabajo  de  fecha  22  de  noviembre  de  2018, 

celebrado por el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General 

don  Camilo  Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El 

Higueral, de Punitaqui, que en sus cláusulas primera, segunda, tercera, s ptima yé  

octava,  respectivamente,  da  cuenta  que  el  trabajador  es  contratado para 
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desempe arse en calidad de ñ chofer cami n tolvaó  en mina Cinabrio de propiedad de 

la empresa Minera Altos de Punitaqui ubicada en sector Potrerillos, de Punitaqui, 

por un sueldo base mensual de $556.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldoá ó  

base bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimosí á í  

mensuales, m s bono jornada por $70.000.-, m s bono de asistencia por $37.500.-,á á  

m s bono de seguridad por $34.000.-, las remuneraciones indicadas ser n liquidas yá á  

pagadas por mes vencido, a m s tardar el quinto d a h bil del mes siguientes queá í á  

corresponda al pago; con una jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d así  

de labores continuas de trabajo seguidos de 5 d as continuos de descanso, que seí  

cumplir  en dos turnos: Turno A de 08:00 a 18:00 horas, y Turno B de 20:00 aá  

06:00 horas, las que se interrumpir n en una hora destinada a la colaci n; con unaá ó  

duraci n hasta el d a ó í 31 de enero de 2019, y constancia que el trabajador ingresa 

a prestar servicios el d a í 22 de noviembre de 2018;

9.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de enero de 2018, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 22 de noviembre de 2018 hasta el 31 de 

marzo de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

9.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha  22 de noviembre de 2018 para ser de 

car cter indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;á

9.4) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Marco Antonioó  

Jara Cona, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2019; y, 

enero,  febrero  y marzo de 2020,  registrando un total  haberes  de:  $985.298.-, 

$1.058.676.-, $816.646.-, $929.080.-, y $944.365.-, respectivamente;

9.5)  Certificado  de  Cotizaciones  Previsionales  Acreditadas  de  Cuenta 

Individual por Cesant a, emitido por AFC Chile S.A, con fecha  í 14 de abril de 

2020,  que  da  cuenta  que  el  afiliado  don  Marco  Antonio  Jara  Cona,  registra 

cotizaciones previsionales durante los a os 2019 y 2020, por los periodos de ñ enero 
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a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

9.6) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 14 de 

abril  de 2020,  que da cuenta que el  afiliado don Marco Antonio Jara Cona, 

registra en el periodo comprendido entre abril de 2018 y abril de 2020, declaradas 

y  pagadas  las  cotizaciones  previsionales  hasta  el  mes  de  febrero  de  2019, 

apareciendo como ltimo empleador KABBA SPA.;ú

9.7)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

PROVIDA, con fecha  14 de abril de 2020,  donde consta que el afiliado don 

Marco  Antonio  Jara  Cona,  registra  declaradas  y  no  pagadas  las  cotizaciones 

previsionales  correspondientes  a los  meses  de septiembre de 2019;  y,  enero y 

febrero de 2020, y respecto del mes de marzo de 2020, figura como periodo sin 

informaci n, ó apareciendo como su empleador KABBA SPA.; y,

9.8) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  
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contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $944.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $944.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $496.223.-. Total indemnizaci n: $2.384.953.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

10)  Respecto  del  d cimo  trabajador  don  OSCAR  ALEJANDROé  

GUERRERO D AZ:Í

10.1) Contrato de Trabajo de fecha 28 de diciembre de 2018, celebrado 

por el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad de  operador de Scoop,  en mina Cinabrio de propiedad de la  empresa 

Minera Altos  de Punitaqui ubicada en sector  Potrerillos,  de Punitaqui,  por un 

sueldo base mensual de $800.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo baseá ó  
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bruto mensual pactado, con un  l miteí  m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales,á í  

m s bono de jornada por $70.000.-, m s bono de asistencia por $37.500.-, m sá á á  

bono de seguridad por $34.000.-,  las remuneraciones indicadas ser n liquidas yá  

pagadas por mes vencido, a m s tardar el quinto d a h bil del mes siguientes queá í á  

corresponda al pago; con una jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d así  

de labores continuas de trabajo seguidos de 5 d as continuos de descanso, que seí  

cumplir  en dos turnos: Turno A de 08:00 a 18:00 horas, y Turno B de 20:00 aá  

06:00 horas, las que se interrumpir n en una hora destinada a la colaci n, con unaá ó  

duraci n hasta el d a ó í 31 de enero de 2019, y constancia que el trabajador ingresa 

a prestar servicios el d a í 28 de diciembre de 2018;

10.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de enero de 2018, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 28 de noviembre de 2018, hasta el 31 de 

marzo de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

10.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 15 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que el trabajador se 

compromete y obliga a prestar sus servicios personales como operador de equipo 

cargu o (Scoop cargador y equipo de levante) (...). Los servicios se prestaran ení  

mina Milagro y Cinabrio de propiedad de Minera Altos de Punitaqui (...);

10.4) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 31 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha  28 de diciembre de 2018, para ser de 

car cter indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;á

10.5)  Certificado  de  movimiento  de  cuenta  individual  por  cesant a,í  

emitido por AFC Chile S.A., con fecha 10 de abril de 2020, que da cuenta que el 

afiliado don Oscar Alejandro Guerrero D az, registra movimientos en el periodo deí  

enero  de  2019  a  marzo  de  2020,  en  los  meses  de  enero  a  julio  de  2019, 

apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

10.6) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 09 de 
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abril de 2020, que da cuenta que el afiliado don Oscar Alejandro Guerrero D az,í  

registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionales correspondientes a los 

meses de  agosto a diciembre de 2019, y  enero de 2020, apareciendo en dicho 

periodo como su empleador Kabba SPA.;

10.7)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

CAPITAL, con fecha 10 de abril de 2020, donde consta que el afiliado don Oscar 

Alejandro Guerrero D az, registra solo declaraci n de sus cotizaciones previsionalesí ó  

durante los meses de agosto a diciembre de 2019; y, enero y febrero de 2020, Rut 

empleador No. 76.638.112-K;

10.8) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Oscar Alejandroó  

Guerrero  D az,  correspondiente  a  los  meses  de  diciembre  de  2019;  y,  enero,í  

febrero  y  marzo  de  2020,  registrando  un  total  haberes  de:  $1.334.421.-, 

$1.359.309.-, $1.297.088.-, y $1.267.474, respectivamente; y,

10.9) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  
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laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio: $1.068.365.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.068.365.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $987.320.-. Total indemnizaci n: $3.124.050.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

11)  Respecto  del  und cimo  trabajador  don  é  ALEJANDRO  FELIPE   

Z IGA MALDONADOÚÑ :

11.1) Contrato de Trabajo de fecha  06 de marzo de 2019, celebrado 

por el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 

Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad  de  ayudante  mec nicoá  en  mina  Cinabrio  de  propiedad  de  la  empresa 

Minera Altos  de Punitaqui ubicada en sector  Potrerillos,  de Punitaqui,  por un 
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sueldo base mensual por $620.000, m s unaá  gratificaci n del 25% del sueldo baseó  

bruto mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales,í á í  

m s bono de asistencia por $37.500.-, m s bono de seguridad por $34.000.-, lasá á  

remuneraciones indicadas ser n liquidas y pagadas por mes vencido, a m s tardar elá á  

quinto d a h bil del mes siguientes que corresponda al pago; con una jornada deí á  

trabajo semanal compuesta por 5 d as de labores continuas de trabajo seguidos de 2í  

d as continuos de descanso, que se cumplir  en turno de 08:00 a 18:00 horas, laí á  

que se interrumpir  en una hora destinada a la colaci n; con una duraci n hasta elá ó ó  

d a í 30 de abril de 2019, y constancia que el trabajador ingresa a prestar servicios 

el d a í 06 de marzo de 2019;

11.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  30 de abril de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 06 de marzo de 2019 hasta el 31 de mayo 

de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

11.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de mayo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 06 de marzo de 2019 para ser de car cterá  

indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas; 

11.4) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba SA. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.
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Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $818.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $818.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $544.672.-. Total indemnizaci n: $2.181.402.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”;

11.5) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Alejandro Felipeó  

Z iga Maldonado, correspondientes a los meses de noviembre de 2019; y, enero,úñ  

febrero y marzo de 2020, registrando un total haberes de: $1.037.288.-, $896.011.-, 

$922.633.-, y $987.141.-, respectivamente;
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11.6) Certificado de periodos no cotizados, emitido por AFC Chile S.A., 

con fecha 13 de abril de 2020, que da cuenta que el afiliado don Alejandro Felipe 

Z iga Maldonado, no registra cotizaciones previsionales durante los a os 2019 yúñ ñ  

2020, por los periodos de  septiembre a diciembre de 2019, y  enero de 2020, 

apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

11.7) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 10 de 

abril  de  2020,  que  da  cuenta  que  el  afiliado  don  Alejandro  Felipe  Z igaúñ  

Maldonado, registra declaraci n y no pago de las cotizaciones previsionales desde eló  

mes de  agosto de 2019 hasta el mes de  enero de 2020, apareciendo en dicho 

periodo como su empleador Kabba SPA.; y,

11.8)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

CAPITAL, con fecha  10 de abril  de 2020,  donde consta que el afiliado don 

Alejandro Felipe Z iga Maldonado, registra solo declaraci n de sus cotizacionesúñ ó  

previsionales durante los meses de agosto a diciembre de 2019; y, enero y febrero 

de 2020, Rut empleador No. 76.638.112-K.

12) Respecto del duod cimo trabajador don é  JUAN JOS  BARAHONAÉ   

BARAHONA:

12.1)  Contrato  de  Trabajo  de  fecha  20  de  noviembre  de  2018, 

celebrado por el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General 

don  Camilo  Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El 

Higueral, de Punitaqui, que en sus cláusulas primera, segunda, tercera, s ptima yé  

octava,  respectivamente,  da  cuenta  que  el  trabajador  es  contratado  para 

desempe arse en calidad de  ñ ayudante minero, por un sueldo base mensual por 

$400.000, m s una gratificaci n del 25% del sueldo base bruto mensual pactado,á ó  

con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales, m s bono de jornadaí á í á  

por $70.000.-, m s bono de asistencia por $37.500.-, m s bono de seguridad porá á  

$34.000.-, las remuneraciones indicadas ser n liquidas y pagadas por mes vencido, aá  

m s tardar el quinto d a h bil del mes siguientes que corresponda al pago; con unaá í á  

jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d as de labores continuas de trabajoí  
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seguidos de 5 d as continuos de descanso, que se cumplir  en dos turnos: Turno Aí á  

de  08:00  a  18:00  horas,  y  Turno  B  de  20:00  a  06:00  horas,  las  que  se 

interrumpir n en una hora destinada a la colaci n, con una duraci n hasta el d aá ó ó í  

31 de enero de 2019, y constancia que el trabajador ingresa a prestar servicios el 

d a í 20 de noviembre de 2018;

12.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de enero de 2018, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha 20 de noviembre de 2018, hasta el 31 de 

marzo de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

12.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 31 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha  20 de noviembre de 2018, para ser de 

car cter indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;á

12.4) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  01 de abril de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que el trabajador se 

compromete y obliga a prestar sus servicios personales como minero (...). por un 

sueldo base mensual de $650.000 (seiscientos cincuenta mil pesos) proporcional a 

los d as trabajados;í

12.5)  Liquidaci n  de  remuneraciones  del  trabajador  don  Juan  Josó é 

Barahona Barahona, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 

2019;  y,  enero,  febrero  y  marzo  de  2020,  registrando  un  total  haberes  de: 

$1.052.000.-, $1.097.700.-, $1.082.533.-, $1.062.311.-, y $1.049.808, respectivamente;

12.6) Certificado de vigencia emitido por Kabba SPA con fecha 17 de 

abril de 2019, que da cuenta que don Juan Jos  Barahona Barahona, es trabajadoré  

de la empresa desde el 19 de noviembre de 2018 y mantiene contrato de trabajo 

de car cter indefinido desde el á 01 de abril de 2019;

12.7)  Certificado  de  movimiento  de  cuenta  individual  por  cesant a,í  

emitido por AFC Chile S.A, con fecha 15 de abril de 2020, que da cuenta que el 

afiliado don Juan Jos  Barahona Barahona, registra movimientos en el periodo deé  
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enero de 2018 a diciembre de 2018, en los meses de enero a diciembre de 2018, 

siendo su ltimo empleador KABBA SPA.;ú

12.8)  Certificado  de  movimiento  de  cuenta  individual  por  cesant a,í  

emitido por AFC Chile S.A, con fecha 09 de abril de 2020, que da cuenta que el 

afiliado don Juan Jos  Barahona Barahona, registra movimientos en el periodo deé  

enero de 2019 a marzo de 2020, en los meses de enero a agosto de 2019, siendo 

su empleador KABBA SPA.;

12.9) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 09 de 

abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don Juan Jos  Barahona Barahona,é  

registra declaraci n y no pago de las cotizaciones previsionales desde el mes deó  

agosto de 2019 hasta el mes de enero de 2020, apareciendo en dicho periodo como 

su empleador Kabba SPA.; 

12.10)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

CAPITAL, con fecha 15 de abril de 2020, donde consta que el afiliado don Juan 

Jos  Barahona Barahona, registra solo declaraci n de sus cotizaciones previsionalesé ó  

durante los meses de agosto a diciembre de 2019; y, enero y febrero de 2020, Rut 

empleador No. 76.638.112-K; y,

12.11) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba SA. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  
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lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $918.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $918.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $871.705.-. Total indemnizaci n: $2.708.435.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

13) Respecto del d cimo tercer trabajador don é  JOS  PATRICIO P REZÉ É   

RODR GUEZÍ :

13.1) Contrato de Trabajo de fecha 05 de diciembre de 2018, celebrado 

por el trabajador y Kabba SPA, representada por su Gerente General don Camilo 

Enrique  Barraza  Barrera,  ambos  domiciliados  en  Parcela  49,  El  Higueral,  de 
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Punitaqui,  que  en  sus  cláusulas  primera,  segunda,  tercera,  s ptima  y  octava,é  

respectivamente, da cuenta que el trabajador es contratado para desempe arse enñ  

calidad de operador jumbo en mina Cinabrio de propiedad de la empresa Minera 

Altos de Punitaqui ubicada en sector Potrerillos, de Punitaqui, por un sueldo base 

mensual  por  $876.250,  m s  una  gratificaci n  del  25%  del  sueldo  base  brutoá ó  

mensual pactado, con un  l mite m ximo de 4,75 ingresos m nimos mensuales; coní á í  

una jornada de trabajo bisemanal compuesta por 10 d as de labores continuas deí  

trabajo seguidos de 5 d as continuos de descanso, que se cumplir  en los turnosí á  

que indica; con una duraci n hasta el d a ó í 31 de enero de 2019, y constancia que 

el trabajador ingresa a prestar servicios el d a í 05 de noviembre de 2018; 

13.2) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha  31 de enero de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el contrato suscrito con fecha  05 de diciembre de 2018 hasta el  31 de 

marzo de 2019, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;

13.3) Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 31 de marzo de 2019, 

celebrado por el trabajador y KABBA SPA, que da cuenta que las partes acuerdan 

renovar el  contrato suscrito con fecha  05 de diciembre de 2018 para ser de 

car cter indefinido, con las mismas condiciones anteriormente estipuladas;á

13.4) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Jos  Patricioó é  

P rez Rodr guez, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2019;é í  

y,  enero  y  febrero  de  2020,  registrando  un  total  haberes  de:  $1.654.026.-, 

$1.516.461.-, $1.510.679.-, y $1.510.461.-, respectivamente;

13.5)  Certificado  de  movimiento  de  cuenta  individual  por  cesant a,í  

emitido por AFC Chile S.A, con fecha 13 de abril de 2020, que da cuenta que el 

afiliado don Jos  Patricio P rez Rodr guez, registra movimientos en el periodo deé é í  

enero  de  2019  a  marzo  de  2020,  en  los  meses  de  enero  a  julio  de  2019, 

apareciendo como su empleador KABBA SPA.;

13.6) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 11 de 

abril de 2020,  que da cuenta que el afiliado don Jos  Patricio P rez Rodr guez,é é í  
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registra declaraci n y no pago de las cotizaciones previsionales desde el mes deó  

agosto de 2019 hasta el mes de enero de 2020, apareciendo en dicho periodo como 

su empleador Kabba SPA.;

13.7)  Certificado  de  cotizaciones  previsionales  emitido  por  AFP 

PROVIDA, con fecha 15 de abril de 2020, donde consta que el afiliado don José 

Patricio  P rez  Rodr guez,  registra  declaraci n  y  no  pago  de  sus  cotizacionesé í ó  

previsionales  correspondientes  a los  meses  de septiembre de 2019;  y,  enero y 

febrero de 2020, y respecto del mes de marzo de 2020 este figura como periodo 

sin informaci n,ó  apareciendo como su empleador Kabba SPA.; y,

13.8) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba SA. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  
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sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio: $1.359.615.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.359.615.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $921.275.-. Total indemnizaci n: $3.640.505.-.ó  

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

TRIG SIMO PRIMERO: Que, asimismo, la parte demandante rinde laÉ  

prueba documental com n a todos los actoresú , consistente en:

1) Contrato de Servicio de Explotaci n Minera Subterr nea y Transporteó á  

de Mineral, de fecha 16 de noviembre de 2018, celebrado entre Minera Altos de 

Punitaqui y KABBA Spa., que, en sus  cl usulas quinta, sexta, s ptima y d cimaá é é  

segunda, dan cuenta respectivamente, que: “Quinto: Plazo de vigencia del contrato 

y su ejecuci n.ó  Las partes acuerdan que el plazo de vigencia del presente contrato  

y de ejecuci n de las obras es de 13 meses, que se iniciar  a partir del 17 deó á  

Noviembre del 2018 y concluir  el 16 de Diciembre del 2019”; “Sexto: á Precio 

del contrato y forma de pago.  El Precio del Contrato se encuentra en base al  

formato de “Precios Unitarios", los cuales se encuentran fijados en los Anexos 1  

y 2 del presente Contrato. El precio ser  cancelado mediante la facturaci n de losá ó  
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Estados de Pago Mensuales generados por KABBA y aprobados por MINERA 

ALTOS  DE  PUNITAQUI.  Una  vez  aprobado  el  Estado  de  Pago  Mensual  

correspondiente, se proceder  a su facturaci n, la cual se pagar  dentro del plazoá ó á  

de  30 d as  desde  su  respectiva  aceptaci n  por  parte  de  MAPí ó .”;  “S ptimo:é  

Control Laboral y otros. Ser  condici n para la aprobaci n del Estado de Pago,á ó ó  

que  EL  CONTRATISTA  presente  mensualmente  a  MINERA  ALTOS  DE 

PUNITAQUI,  la  documentaci n  que  se  detalla  a  continuaci n:  a)  Copia  deó ó  

liquidaci n de remuneraciones de cada uno de los trabajadores o personal adscritoó  

a  la  ejecuci n  de  los  servicios  contratados  del  mes  anterior,  o  copia  de  losó  

dep sitos de pago de las remuneraciones cuando estos se hacen v a electr nica oó í ó  

dep sito directo en cuenta corriente; b) ó Copia de las planillas de pago efectivo de  

las cotizaciones previsionales, de salud y del seguro de cesant a de cada uno de losí  

trabajadores asignados a la ejecuci n de los servicios contratados del mes anterioró ; 

c) Copia del comprobante de pago de la cobertura por riesgos de accidentes del  

trabajo para cada uno de los trabajadores o personal asignados a la ejecuci n deó  

los servicios contratados, en conformidad con las normas dispuestas por la Ley· 

N° 16.744; d) Copia de los finiquito de t rmino de contrato de trabajos, firmadosé  

ante Notario P blico u otro Ministro de Fe, de los trabajadores o personal asignadoú  

a la ejecuci n de los servicios contratados, y que se hayan finiquitado el mesó  

anterior; e) Copia de los “Certificados de cumplimiento de obligaciones laborales  

y provisionales” del mes anterior, otorgado por la     Inspecci n del Trabajo o por laó   

instituci n  certificadora  autorizadaó ;  f)  Declaraci n  jurada  de no  adeudo  a  losó  

proveedores  de  alimentaci n,  explosivos,  combustibles,  transporte,  alojamiento  yó  

otros  que  se  soliciten.  (…)”;  “D cimo  Segundo:  é Terminaci n  anticipada  deló  

contrato. El Contrato podr  terminar anticipadamente por las siguientes causales:á  

1.- Por acuerdo de las partes. ALTOS DE PUNITAQUI y el CONTRATISTA 

podr n poner t rmino al Contrato de com n acuerdo, por causas que, a juicio deá é ú  

ambas partes, hagan imposible su cumplimiento y no tuvieren contemplado otro  

tratamiento en el Contrato. En este caso, el Contrato se declarar  terminado y elá  
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CONTRATISTA tendr  derecho a cobrar el valor de los Trabajosá  ejecutados hasta 

la  fecha  de  t rmino  del  Contrato.  2.-  Por  incumplimiento  grave  delé  

CONTRATISTA.  Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podr  dará  

t rmino al contrato, dando aviso por escrito a la contraria con un anticipo de 45é  

d as,  en  cualquier  per odo  del  presente  contratoí í ,  situaci n  que  no  generaró á 

indemnizaci n de perjuicios alguna, salvo el pago de los servicios efectivamenteó  

ejecutados.”; 

2) Contrato de Servicio de Explotaci n Minera Subterr nea y Transporteó á  

de Mineral,  de  fecha  01 de julio  de 2019,  celebrado entre  Minera  Altos  de 

Punitaqui y KABBA Spa., que, en sus  cl usulas quinta, sexta, s ptima, octava yá é  

d cima segundaé , da cuenta respectivamente que:  “Quinto:  Plazo de vigencia del 

contrato y su ejecuci nó . Las Partes acuerdan que el plazo de vigencia del presente  

contrato y de ejecuci n de las obras es de 12 meses que se iniciar  a partir del 26ó á  

de junio del 2019 y concluir  el 25 de junio del 2020”; “Sexto:  á Precio del 

contrato y forma de pago.  El precio del Contrato se realizar  de la siguienteá  

forma: 1) En base a un proceso o sistema de gesti n e informaci nó ó     de costos a   

libro abierto en el que KABBA deber  acompa ar todos los costos incurridos en laá ñ  

operaci n mensual. Se remunerar  a KABBA de acuerdo al siguiente sistema: libroó á  

abierto Costos + bonificaci n fija + bonificaci n variableó ó .

Detalle  costos  libro  abierto:  -  Mano  de  obra  (remuneraciones,  

cotizaciones, previsionales, finiquitos, casa de hu spedes, alimentaci n, transporte deé ó  

personal  y  seguros);  -  Equipos:  arriendos  de  equipos,  Insumos,  mantenimiento,  

reparaciones;  -  Materiales:  todos  los  Insumos  necesarios  para  la  preparaci n,ó  

fortificaci n, desarrollo, cargu o y transporte y todo lo necesario para el correctoó í  

desarrollo del contrato; 2) Bonificaci n fija: A todo evento se pagar  a KABBA eló á  

monto de US$50.000.-/mes; 3) Bonificaci n variable: En funci n al cumplimientoó ó  

del programa de producci n y avances acordado por las partes, se pagar  excesoó á  

de cumplimiento, y se calcular  de la siguiente forma: a.- US$3.125 (tres d laresá ó  

con ciento veinticinco centavos) por Metros en Exceso sobre las metas f sicas delí  
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contrato. b.- US$0.004 por (producci n en exceso)”; “S ptimo: ó é Forma de Pago. 

Una vez aprobado el Estado de Pago Mensual correspondiente, se proceder  a suá  

facturaci n, laó     cual se pagar  dentro del plazo de 60 d as desde su respectivaá í   

aceptaci n  por  parte  de  MAP.ó  Ser  de  costo  de  KABBA  todos  los  gastosá  

financieros  relacionados  con  las  cesiones  de  facturas  que  realice,  estos  gastos  

incluir n intereses y comisiones por las cesiones seg n los plazos establecidos. Será ú á 

de costo de MAP los gastos por pr rrogas y gastos por moras incurridas poró  

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI vencidos los 60 d as de plazo para pagar lasí  

facturas”; “Octavo:  Control laboral y otros. Ser  condici n para la aprobaci ná ó ó  

del Estado de Pago, que EL CONTRATISTA presente mensualmente a MINERA 

Al TOS DE PUNITAQUI, la documentaci n que se detalla a continuaci n:  a)ó ó  

Copia de liquidaci n deó  remuneraciones de cada uno de los trabajadores o personal  

adscrito a la ejecuci n de los servicios contratados del mes anterior, o copia de losó  

dep sitos de pago de lasó  remuneraciones cuando estos se hacen v a electr nica oí ó  

dep sito directo en cuenta corriente; b) ó Copia de las planillas de pago efectivo de  

las cotizaciones previsionales, de salud y del seguro de cesant a, de cada uno de losí  

trabajadores asignados a la ejecuci n de los servicios contratados, del mes anterior;ó  

c) Copia del comprobante de pago de la cobertura por riesgos de accidentes del  

trabajo para cada uno de los trabajadores o personal asignados a la ejecuci n deó  

los servicios contratados, en conformidad con las normas dispuestas por la Ley N° 

16.744; d) Copia de los finiquitos de t rmino de contrato de trabajos, firmadosé  

ante Notario P blico, otro Ministro de Fe, de los trabajadores o personal asignadoú  

a la ejecuci n de los servicios contratados, y que se hayan finiquitado el mesó  

anterior; e) Copia de los “Certificados de cumplimiento de obligaciones laborales  

profesionales” del mes anterior, otorgado por la Inspecci n del Trabajo o por laó  

instituci n certificadora autorizadaó  (…); “D cimo Segundo: é Terminaci n anticipadaó  

del  contrato.  El  Contrato  podr  terminar  anticipadamente  por  las  siguientesá  

causales:  1.-  Por  acuerdo de  las  partes.  ALTOS  DE  PUNITAQUI  y  el  

CONTRATISTA podr n poner t rmino al contrato de com n acuerdo, por causasá é ú  
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que, a juicio de ambas partes, hagan imposible su cumplimiento y no tuvieren  

contemplado otro tratamiento en el Contrato. En este caso, el Contrato se declarará 

terminado y el CONTRATISTA tendr  derecho a cobrar el valor de los Trabajosá  

ejecutados hasta la fecha de t rmino del Contrato. 2.- Por incumplimiento graveé  

del CONTRATISTA y/o MAP. Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes  

podr  dar t rmino al contrato, dando aviso por escrito a la contraria con uná é  

anticipo de 45 d as, en cualquier periodo del presente contrato, situaci n que noí ó  

generar  indemnizaci n  de  perjuicios  alguna,  salvo  el  pago  de  los  serviciosá ó  

efectivamente ejecutados.”;

  3) Equifax informe empresarial 360°, de fecha 13 de abril de 2020, 

correspondiente a la empresa KABBA SPA, con direcci n actual en calle Gabrielaó  

Mistral  No.  515,  Punitaqui,  de  Coquimbo,  y  que  da  cuenta  que  es  una 

microempresa, con un indicador de riesgo 1, que posee activos por un monto total 

de $0.-, que presenta 63 documentos impagos, por un monto total de M$580.252.-, 

y cuya actividad econ mica corresponde a empresas de servicios de ingenier a yó í  

actividades conexas de consultor a,  actividades de apoyo para la explotaci n deí ó  

otras  minas  y  canteras,  construcci n  de  carreteras  y  l neas  de  ferrocarril,ó í  

construcci n de edificios para uso residencial, otras actividades de venta por menoró  

no realizadas en comercios.

Respecto a su estructura societaria, es una sociedad constituida por los 

socios Camilo Enrique Barraza Barrera y Miguel Ajenadro Carrasco Honores; 

4) Equifax informe Platinum Empresas, de fecha 22 de mayo de 2020, 

correspondiente a la empresa MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, que 

registra como ltima direcci n Miguel Aguirre No. 280, Oficina 47-48 Ovalle, queú ó  

tiene un indicador de riesgo de G, Muy Alto, que en sus acreditaciones presenta 8 

propiedades  por  un  aval o  fiscal  total  de  $999.508.336.-,  que  presenta  190ú  

documentos  impagos,  por  un  monto  de  M$3.054.332.-,  y  cuyo  rubro  es  la 

extracci n y procesamiento de cobre, explotaci n de otras minas y canteras n.c.p.,ó ó  
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captaci n,  tratamiento y distribuci n de agua,  otras  actividades  de servicios  deó ó  

apoyo a las empresas n.c.p.

En cuanto a sus vinculaciones, registra 3 vinculaciones como sociedad;

5) Equifax informe empresarial 360°, de fecha 27 de abril de 2020, 

correspondiente  a  la  empresa  XIANA MINING INC,  con  direcci n  actual  enó  

Avenida Andr s Bello N. 2457, Departamentoé  1901, Providencia, con un indicador 

de riesgo de 999, que no cuenta con documentos impagos, ni posee propiedades ni 

veh culos registrados, y que tampoco registra informaci n tributaria.í ó

Respecto  a  sus  vinculaciones  societarias,  figuran:  Minera  Altos  de 

Punitaqui y Xiana Chile SPA;

6) Equifax informe Platinum Empresas, de fecha 27 de mayo de 2020, 

correspondiente a la empresa XIANA CHILE SPA, con direcci n actual en Avenidaó  

Andr s Bello N. 2457, Departamentoé  1901, Providencia, con un indicador de riesgo 

de 999, que no cuenta con documentos impagos, ni posee propiedades ni veh culosí  

registrados.

En cuanto a sus vinculaciones societarias, registra como socios a XIANA 

MINING  INC,  y  como  sociedades  a  MINERA  ALTOS  DE  PUNITAQUI 

LIMITADA; 

7) Copia de inscripci n correspondiente a la sociedad "Minera Altos deó  

Punitaqui Limitada", que rola a fojas 23711, No. 16225 del Registro de Comercio 

de Santiago del a o 2010, conforme con su original, en la cual consta que en:ñ  

“Santiago, diecisiete de Mayo del a o dos mil diez.- A requerimiento de Larra nñ í  

y Asociados, procedo a inscribir lo siguiente: Humberto Santelices Narducci, Notario  

P blico Titular Vig sima Segunda Notar a Santiago, Avenida El Bosque Norte ceroú é í  

cuarenta y siete, comuna Las Condes, certifica que por escritura p blica hoy anteú  

m ,  Bendelli  Holding  Ltd.  y  Nunhead  Investment  Inc.,  ambas  domiciliadas  ení  

Avenida El Bosque Sur N mero ciento treinta, piso doce, comuna Las Condes,ú  

Santiago,  constituyeron  sociedad  responsabilidad  limitada.  Raz n  Social:  Mineraó  

Altos de Punitaqui Limitada- Objeto: La sociedad tendr  por objeto la exploraci ná ó  
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y  explotaci n  de  concesiones  mineras,  y  el  estudio,  exploraci n,  explotaci n,ó ó ó  

desarrollo, preparaci n, extracci n, tratamiento, producci n y comercializaci n deó ó ó ó  

minerales, concentrados, precipitados o en cualquiera de sus formas, sus productos  

y subproductos, sean metales o no metales, que se obtengan en la explotaci n deó  

pertenencias mineras propias o de terceros.  Para tal  objeto,  la sociedad podrá 

construir y explotar plantas de beneficio,  concentraci n fundici n y refinaci n;ó ó ó  

constituir propiedad minera a fin de proteger las reas de inter s de yacimientos yá é  

sus instalaciones, as  como todas las dem s operaciones relacionadas con este objeto.í á  

La  Sociedad  podr  ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  todos  los  contratos  yá  

convenciones que directa o indirectamente conduzcan al cumplimiento de su objeto. 

Domicilio: Ciudad de Santiago, territorio jurisdiccional servido por el Conservador  

de  Bienes  Ra ces  de  Santiago,  sin  perjuicio  de  domicilios  especiales,  agencias,í  

sucursales  y  oficinas  en  otros  lugares  pa s  oí  extranjero.  Duraci nó :  cinco  a osñ  

contados fecha escritura extractada, prorrogable en forma autom tica e indefinidaá  

por per odos iguales y sucesivos cinco a os cada uno, a menos que cualquieraí ñ  

socios manifieste intenci n de ponerle t rmino mediante declaraci n por escrituraó é ó  

p blica, anotada margen inscripci n sociedad en Registro de Comercio, con a loú ó  

menos seis meses anticipaci n al vencimiento per odo original o pr rroga en curso.ó í ó  

Capital: veinte millones de pesos, que socios aportan y pagar n de la siguienteá  

forma: a/ Bendelli Holding Ltd.: diecinueve millones ochocientos mil pesos.-, que  

enterar , en el plazo de un a o contado desde la fecha de escritura extractada, aá ñ  

medida que las necesidades sociales as  lo requieran y; b/ Nunhead Investment Inc.:í  

doscientos mil pesos, que enterar , en el plazo de un a o contado desde la fechaá ñ  

de escritura extractada, a medida que las necesidades sociales as  lo requieran.í  

Socios limitan responsabilidad personal por negocios sociales a monto sus respectivos  

aportes.-Administraci n, uso de raz n social y representaci n judicial y extrajudicialó ó ó  

de Sociedad corresponder  a Bendelli Holding Ltd., con m s amplias facultades deá á  

administraci n y disposici n de bienes, quien la ejercer  a trav s de sus propiosó ó á é  

mandatarios o a trav s de mandatarios o gerentes especialmente designados por ellaé  
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mediante escritura p blica o instrumento otorgado en el extranjero ante c nsulú ó  

chileno o notario p blico, del lugar de emisi n del respectivo documento, y enú ó  

ambos  casos  debidamente  legalizado  ante  las  autoridades  competentes.  Dem sá  

estipulaciones constan escritura extractada”, la que registra como notas marginales, 

entre otras: 1.-  MODIFICACI N inscrita a fojas 94181 n mero 48330 del a oÓ ú ñ  

2018. Por escritura p blica de fecha 13 noviembre 2018, otorgada en la Notar a deú í  

don Iv n Torrealba A., se modific  la del centro, Por cesiones quedan como sociosá ó  

Xiana Mining Inc. y Xiana Chile SpA. Se estipula administraci n. Santiago, 11 deó  

diciembre de 2018.- Francisco Barriga; 2.- PODER inscrita a fojas 96908 n meroú  

49681 del a o 2018. Por escritura p blica de fecha 20 de noviembre de 2018,ñ ú  

otorgada en la Notar a de don Iv n Torrealba Acevedo, comparece Xiana Miningí á  

Inc., debidamente representada y en calidad de administradora de la sociedad del  

centro, y viene en establecer Estructura de Poderes Clase A, B y C, confiriendo a  

las personas designadas como apoderados, las facultades que se ala la escritura y enñ  

los t rminos indicados. Santiago, 18 de diciembre de 2018.- Francisco Barriga;é  3.- 

PODER ESPECIAL inscrita  a  fojas  71976  n mero  35237  del  a o  2019.  Porú ñ  

escritura p blica de fecha 30 de agosto de 2019, otorgada en la notaria de donú  

Iv n Torrealba Acevedo, comparece Xiana Mining Inc., debidamente representada yá  

en calidad de administradora de la sociedad del centro, y viene en conferir poder  

especial a don Gonzalo Prieto Smythe, quien actuar  con las facultades y en losá  

t rminos  que  se ala  la  escritura.  Santiago,  6  de  septiembre  de  2019.-  Luisé ñ  

Maldonado C;  4.-  PODER inscrita a fojas 337 n mero 183 del a o 2020. Porú ñ  

escritura p blica de fecha 29 de noviembre de 2019, otorgada en la Notar a deú í  

don  Iv n  Torrealba  Acevedo,  comparece  Xiana  Mining  Inc.,  debidamenteá  

representada y en calidad de administradora de la sociedad del centro, viene en  

designar como Apoderado Clase A, a don Juan Hern n Mancilla Morales, quiená  

actuar  con las facultades y en los t rminos que se ala la escritura, consignados ená é ñ  

la inscripci n de fojas 96908 n mero 49681 del a o 2018. Santiago, 3 de enero deó ú ñ  

2020.- Luis Maldonado C; 5.- PODER inscrita a fojas 3498 n mero 1877 del a oú ñ  
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2020. Por escritura p blica de fecha 16 de septiembre de 2019, otorgada en laú  

Notar a  de  don  Iv n  Torrealba  Acevedo,  comparece  Xiana  Mining  Inc.,í á  

debidamente representada y en calidad de administradora de la sociedad del centro,  

y viene en conferir poder especial a don Gonzalo Rodrigo Prieto Smythe, quien  

actuar  con las facultades y en los t rminos que se ala la escritura. Santiago, 14á é ñ  

de enero de 2020.-  Luis  Maldonado C;  y,  6.-  PODER inscrita  a fojas  3426 

n mero 1822 del a o 2020. Por escritura p blica de fecha 30 de septiembre deú ñ ú  

2019, otorgada en la Notar a de don Iv n Torrealba Acevedo comparece Xianaí á  

Mining  Inc.,  debidamente  representada  y  en  calidad  de  administradora  de  la  

sociedad del centro, y viene en conferir poder especial a don Humberto Rojas  

M nquez,  quien  actuar  con  las  facultades  y  en  los  t rminos  que  se ala  laá á é ñ  

escritura. Santiago, 14 de enero de 2020.- Luis Maldonado C;

8) Escrito que acompa a propuesta de acuerdo de reorganizaci n judicialñ ó  

en procedimiento concursal de reorganizaci n caratulado "Minera Altos de Punitaquió  

Limitada", llevada ante el 21 Juzgado de Letras de Santiago en causa RIT C-6911-

2020, que en lo pertinente se ala que: ñ “De conformidad a lo ordenado por S.S. en 

la junta de acreedores celebrada con fecha 17 de septiembre de 2020, Folio 559,  

acompa amos, en el otros  de esta presentaci n, la nueva propuesta de acuerdo deñ í ó  

reorganizaci n  judicial  de  la  Empresa  Deudora  (en  adelante  tambi n,  eló é  

"Acuerdo")./ La nueva propuesta ofrece a los acreedores una reducci n de plazo enó  

el Plan de Pago, tanto respecto de las Cuotas Trimestrales1 como respecto de la  

Cuota Final, conforme a los t rminos que se definir n m s adelante (...)é á á ;

9)  Acta  audiencia  Ley  20.720,  Junta  de  Acreedores  Acuerdo  de 

Reorganizaci n Minera Altos de Punitaqui Limitada, de fecha  ó 14 de octubre de 

2020, llevada ante el 21 Juzgado de Letras de Santiago en causa RIT C-6911-2020, 

que en lo pertinente se ala:  ñ “VISTOS Y TENIENDO PRESENTE Atendido el  

m rito de la votaci n precedente, y de conformidad con lo dispuesto en el incisoé ó  

final del art culo 79 de la Ley 20.720, sobre Insolvencia y Reemprendimiento, yí  

d ndose el quor m legal en la votaci n precedente, se tiene por ACORDADA laá ú ó  
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propuesta de Acuerdo de Reorganizaci n Judicial de Compa a Minera Altos deó ñí  

Punitaqui y sus modificaciones y por aprobada, si no fuere impugnada dentro del  

plazo legal o en los casos del art culo 89 del Ley del ramo, orden ndose a laí á  

Se ora Veedora publicar la presente acta que y el Texto refundido del Acuerdo deñ  

Reorganizaci n acordado precedentemente en el Bolet n Concursal para los efectosó í  

del art culo 84 de la Ley 20.720 sobre Insolvencia y Reemprendimiento. Actoí  

seguido, corresponde que la Junta de Acreedores designe la comisi n de acreedores,ó  

haci ndose  presente  que  en  ella  podr n  participar  5  representantes  de  losé á  

acreedores./ Se concede la palabra a los acreedores para que manifiesten aquellos  

que quieran participar en la referida comisi n./ En consecuencia, despu s de unó é  

breve debate,  los  acreedores  acordaron  que la  composici n  de la  comisi n  deó ó  

acreedores  queda  integrada  por  los  representantes  de  los  siguientes  acreedores:  

KDM  Energ a  S.A.,  Bluequest  Resources  Ag,  Empresa  Nacional  de  Miner a,í í  

KABBA SpA,  H ctor  Armando  Soto  Chamorro./  A  continuaci n,  atendido  loé ó  

dispuesto en el art culo 69 de La Ley, corresponde que la junta de acreedoresí  

designe interventor,  haci ndose presente que tal designaci n debe recaer en uné ó  

veedor vigente  de la  n mina de veedores  que registra  la  Superintendencia  deó  

Insolvencia y Reemprendimiento y que sus remuneraciones ser n  acordadas por laá  

comisi n de acreedores./ Se concede la palabra a los acreedores, los cuales, tras unó  

breve debate, se alan como interventora a Daniela Camus Astorquiza y, en suñ  

reemplazo a Francesco Recher;

10) Publicaci n de fecha  ó 04 de enero de 2019, en el portal digital 

LexLatin.com, que da cuenta que  “la compa a canadiense Xiana Mining Inc.ñí  

concluy  la adquisici n de todas las acciones de Minera Altos de Punitaqui Ltda.ó ó  

(MAP), subsidiarias de Glencore en Chile, por un monto de USD 25 millones. El  

cierre de la negociaci n se realiz  el 13 de noviembre con la intervenci n deó ó ó  

Baker McKenzie Chile por parte de la compradora./ La firma indic  que trabajó ó 

en el due diligence, que incluy  la revisi n de las propiedades mineras, adem s deó ó á  

asesoramiento ambiental y operacional. Tambi n asisti  a Xiana en los procesos deé ó  
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incorporaci n y puesta en marcha para establecer sede en Chile./ Xiana anunció ó 

que obtuvo un pr stamo convertible garantizado de Bluequest Sourcing AG, que leé  

permitir  pagar, en parte, la adquisici n de MAP.”; y,á ó

11) Copia obtenida del sitio web www.xianamining.com, con fecha  02 

de febrero de 2021, en espa ol e ingl s, en el que se se ala que: “ñ é ñ Xiana Mining 

es una empresa minera que cotiza en TSX-V y se centra en sus operaciones de  

producci n y propiedades de desarrollo en la IV Regi n de Chile. Xiana adquirió ó ó  

la propiedad del 100% de Minera Altos de Punitaqui (“MAP”) de Glencore plc  

en  noviembre  de  2018.  MAP  comprende  cuatro  minas  de  cobre  y  oro  en  

producci n, una concentradora de 3.600 tpd e infraestructura asociada”.ó

TRIG SIMO SEGUNDO: Que, en igual sentido, la parte demandanteÉ  

solicita la prueba confesional de don CAMILO ENRIQUE BARRAZA BARRERA, 

en representaci n de la demandada Kabba SPA, y de don CARLOS BALLONó  

BARRAZA,  y  don  JUAN  HERNAN  MANCILLA  MORALES,  ambos  en 

representaci n de la demandada Xiana Chile SPA, y Xiana Mining INC, y noó  

habiendo estos comparecido a estrados, sin causa justificada, y a solicitud de la 

parte demandante, se hace efectivo en contra de ambos, el apercibimiento dispuesto 

por el art culo 454 No. 3 del C digo del Trabajo, en el sentido de presumirseí ó  

efectivas en relaci n a los hechos objetos de prueba, las siguientes alegacionesó  

formulas por el demandante en su escrito de demanda:

A. Respecto de la demandada principal KABBA SPA:

1)  Que  el  primer  trabajador don  SEBASTI N  IGNACIO  RIVERAÁ  

ACU A, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., con fecha 28Ñ ó  

de febrero de 2020, como Control Ingreso Mina en las faenas de la Mina Cinabrio 

de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

2) Que el segundo trabajador don OSCAR HUMBERTO VILLAGR NÁ  

OYANADEL, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., conó  

fecha 05 de marzo de 201920, como secretario t cnico en las faenas de la Minaé  
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Cinabrio de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

3)  Que  el  tercer  trabajador don  CLAUDIO  ORLANDO  ARAYA 

LARA, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., con fecha 17ó  

de noviembre de 2018,  como operador equipo Levante/Operador Mixer en las  

faenas de la Mina Cinabrio y luego en la Mina Milagro, de propiedad de Minera  

Altos de Punitaqui;

4) Que el  cuarto trabajador don PEDRO PABLO PE A MENDOZA,Ñ  

ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., con fecha 16 de eneroó  

de 2019, como minero en las faenas de la Mina Cinabrio, de propiedad de Minera  

Altos de Punitaqui;

5) Que el quinto trabajador don LVARO RUB N MICHEA CORT S,Á É É  

ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., con fecha 20 deó  

febrero de 2019, como conductor cami n tolva en las faenas de la Mina Cinabrio,ó  

de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

6) Que el  sexto trabajador don MAURICIO ANDR S SANTIB EZÉ ÁÑ  

SANTIB EZ, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., conÁÑ ó  

fecha 03 de abril de 2019, como operador de Scoop en las faenas de la Mina  

Cinabrio, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

7) Que el  s ptimo trabajadoré  don JULIO HERIBERTO GONZ LEZÁ  

CORT S, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., con fechaÉ ó  

06 de marzo de 2019,  como conductor  de cami n en las faenas de la  Minaó  

Cinabrio, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

8)  Que  el  octavo  trabajador don  HERIBERTO  ANTONIO 

VILLALOBOS VALDIVIA, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBAó  

Spa., con fecha 28 de febrero de 2020, como conductor de cami n en las faenasó  

de la Mina Cinabrio, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

9) Que el  noveno trabajador don MARCO ANTONIO JARA CONA, 

ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., con fecha 22 deó  

noviembre de 2018, como chofer cami n tolva en las faenas de la Mina Cinabrio,ó  
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de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

10) Que el d cimo trabajadoré  don OSCAR ALEJANDRO GUERRERO 

D AZ,  ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., con fecha 28Í ó  

de diciembre de 2018, como operador Scoop en las faenas de la Mina Cinabrio y  

Mina Milagro, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

11) Que el  und cimo trabajadoré  don ALEJANDRO FELIPE Z IGAÚÑ  

MALDONADO, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., conó  

fecha 06 de marzo de 2019, como ayudante mec nico en las faenas de la Minaá  

Cinabrio, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

12)  Que  el  duod cimo  trabajadoré  don  JUAN  JOS  BARAHONAÉ  

BARAHONA, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., conó  

fecha 20 de noviembre de 2018, como ayudante minero en las faenas de la Mina  

Cinabrio, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

13)  Que  el  d cimo  tercer  trabajadoré  don JOS  PATRICIO P REZÉ É  

RODR GUEZ, ingres  a prestar servicios para la demandada KABBA Spa., conÍ ó  

fecha 05 de diciembre de 2018, como operador Jumbo en las faenas de la Mina  

Cinabrio, de propiedad de Minera Altos de Punitaqui;

14) Que los demandantes trabajaron normalmente hasta el d a 08 deí  

abril de 2020, fecha en que fueron despedidos por KABBA Spa., por la causal del 

art culo  161  No.  1  del  C digo  del  Trabajo,  “Necesidades  de  la  empresa,í ó  

establecimiento o servicio”;

15) Que a la fecha del despido, ocurrido el d a 08 de abril de 2020, lasí  

cotizaciones previsionales de vejez, salud y seguro de cesant a de los demandantes,í  

no se  encontraban ntegramente  pagadas  por KABBA Spa.,  adeudando a cadaí  

trabajador diversos periodos y montos, y;  

16) Que la demandada KABBA Spa., es contratista de la empresa  

Minera Altos de Punitaqui, por sendos contratos de servicios de explotaci n mineraó  

subterr nea y transporte de mineral, de fecha 16 de noviembre de 2018, y 01 deá  

julio de 2019; 
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B. Respecto de la demandada solidaria Xiana Mining INC.:

17) Que XIANA MINING INC, es una empresa transnacional fundada 

en 1981, en Canad , que en el a o 2018, adquiri  el 100% de la participaci n queá ñ ó ó  

la transnacional GLENCORE ten a en la Minera Altos de Punitaqui Limitada;í

18) Que la transnacional XIANA MINING INC., form  en Chile suó  

filial XIANA CHILE SPA., por medio de la cual es due a en un 100% de Minerañ  

Altos de Punitaqui Limitada, siendo su controladora absoluta; 

19) Que el gerente de XIANA MINING INC., es el ciudadano peruano  

don Carlos Ball n Barraza, quien a su vez, figura como Gerente Operacional enó  

Chile para Minera Altos de Punitaqui, canalizando en Chile todas las directrices de  

la empresa XIANA MINING INC., por medio de sus filiales XIANA CHILE SPA.,  

y Minera Altos de Punitaqui, siendo sus oficinas las mismas, correspondiendo los  

mismos domicilios, y siendo su centro financiero, contable y de costos, gerentes y  

personal id nticos;é

20) Que XIANA MINING INC., contrata en Chile por intermedio de  

XIANA CHILE SPA., y Minera Altos de Punitaqui, existiendo una sola direcci nó  

laboral y un control com n entre ella y sus filiales, con una clara similitud yú  

estrecha  complementariedad,  manteniendo  oculta su  verdadera  individualidad  y 

patrimonio.

C. Respecto de la demandada solidaria Xiana Chile SPA.:

21) Que XIANA CHILE SPA., es due a en un 100% de Minera Altosñ  

de Punitaqui.

TRIG SIMO TERCERO:  É Que,  finalmente,  la  parte demandante  rinde 

como otros medios de prueba, la siguiente:

a) Oficio No. 54 de fecha 29 de marzo de 2021, emanado del Servicio 

de Impuestos Internos, que al tenor de lo dispuesto en el art culo 3° inciso 7°í  

del C digo del Trabajo, respecto a la existencia de una unidad econ mica entre lasó ó  

razones sociales requeridas, informa lo siguiente:
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1)  Contribuyente  Minera  Altos  de  Punitaqui  Limitada,  registra:  a) 

Socios: XIANA MINING INC., RUT No. 59.276.240-4 y XIANA CHILE SPA, 

RUT No. 76.870.945-9. b) Representante Legal: Gonzalo Rodrigo Prieto Smythe y 

Antonio Ortuzar Vicu a.  ñ c) Domicilio: 1 y Medio Sur Ovalle de la comuna de 

Ovalle,  Mantos  de Punitaqui,  comuna de Punitaqui.  d) Actividades  Informadas: 

Extracci n  y  procesamiento  de  cobre,  c digo  de  actividad  econ mica  040000,ó ó ó  

ingresado con fecha 03-06-2010;  Explotaci n de otras minas  y canteras n.c.p.,ó  

c digo de actividad econ mica 089900, ingresado con fecha 03-06-2010; Captaci n,ó ó ó  

tratamiento  y  distribuci n  de  agua,  c digo  de  actividad  econ mica  360000,ó ó ó  

ingresado con fecha 30-07-2014; Otras actividades de servicios de apoyo a las 

empresas, c digo de actividad econ mica 829900, ingresado con fecha 07-01-2013;ó ó

2) Contribuyente Xiana Chile Spa, registra: a) Socios: XIANA MINING 

INC.,  RUT No.  59.276.240-4.  b) Representante  Legal:  Gonzalo  Rodrigo Prieto 

Smythe. c) Domicilio: Andr s Bello No. 2457 1901 de la comuna de Providencia,é  

Santiago. d) Actividades Informadas: Fondos y sociedades de inversi n y entidadesó  

financieras similares, c digo de actividad econ mica 643000, ingresado con fechaó ó  

08-05-2018; y.

3)  Contribuyente  Xiana  Mining  Inc.,  registra:  a)  Socios:  MINERA 

ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA y XIANA CHILE SPA. b) Representante 

Legal: Antonio Ortuzar Vicu a. c) Domicilio: Andr s Bello No. 2457 1901 de lañ é  

comuna de Providencia, Santiago. d) Actividades Informadas: No tiene actividades 

econ micas, tampoco inicio de actividades.ó

TRIG SIMO  CUARTO:É  Que  por  su  parte  la  demandada  principal, 

KABBA SPA, rinde e incorpora en la audiencia de juicio la siguiente  prueba 

documental en su defensa:

1) Copia de gesti n preparatoria de notificaci n de facturas impagas,ó ó  

presentada por KABBA SpA, en contra de Minera Altos de Punitaqui Limitada, 

respecto de 36 facturas electr nicas,  que suman un total de $2.376.030.219, yó  
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resoluci n judicial de fecha ó 15 de abril de 2020, que provee la gesti n en causaó  

civil Rol C-388-2020 del 3° Juzgado de Letras de Ovalle;

2) Correos electr nicos consistentes en: a) Correo electr nico de fechaó ó  

27 de diciembre de 2019, 13:53 horas, de don Rodrigo Miranda L pez, Jefe deó  

Finanzas  de  KABBA  SPA,  para  arlin.arenas@altospunitaqui.cl; 

aramirez@xianamining.com; cesar.alvarado@kabba.cl; y miguel.carrasco@kabba.cl; que 

se ala: ñ “En relaci n a vuestra solicitud, les comento que no se encuentran pagadasó  

las cotizaciones del mes de Octubre, el ltimo mes que se encuentra pagado en suú  

totalidad es el periodo correspondiente a junio 2019”; b) Correo electr nico deó  

fecha 27 de diciembre de 2019, 11:08 horas, de do a Mar a Maluenda, Asistenteñ í  

Contabilidad  de  Minera  Altos  Punitaqui,  para  Arlin.Arenas@altospunitaqui.cl; 

Sara.Contreras@altospunitaqui.cl;     Hector.Gonz lez@altospunitaqui.clá  ; 

Alberto.Ramirez@altospunitaqui.cl;  Rodrigo.Monardez@altospunitaqui.cl; 

Paola.Bugueno@altospunitaqui.cl;  y  Maria.Vega@altospunitaqui.cl;  que  se ala:ñ  

“Estimadas Arlin, Sara. Buenas tardes, favor hacer llegar F 30/30-1 mes octubre  

2019, proveedor Kabba SPA. Esto para el correcto ingreso de facturas asociadas”; 

y, c) Correo electr nico de fecha ó 19 de diciembre de 2019, 15:17 horas, de do añ  

Mar a  Maluenda,  Asistente  Contabilidad  de  Minera  Altos  Punitaqui,  paraí  

Arlin.Arenas@altospunitaqui.cl ;   Hector.Gonzalez@altospunitaqui.cl; 

Sara.Contreras@altospunitaqui.cl ;  Rodrigo.Monardez@altospunitaqui.cl; 

Paola.Bugueno@altospunitaqui.cl ;  y  Maria.Vega@altospunitaqui.cl ;  que  se ala:ñ  

“Estimada Arlin. Buenas tardes, favor hacer llegar F 30/30-1 mes octubre 2019,  

proveedor Kabba SPA. Le agradezco de antemano, saludos cordiales”;

3) Copia de carta de fecha  09 de abril de 2020, dirigida a Gonzalo 

Rodrigo Prieto Smythe, representante legal de Minera Altos Punitaqui Limitada, 

firmada ante notario por don Camilo Enrique Barraza Barrera, representante legal 

de Kabba SA., que se ala en lo pertinente, que:  ñ “Es menester se alar que elñ  

retiro y desvinculaci n de KABBA, no ha sido intempestiva, toda vez que seó  

ven an haciendo sucesivas reuniones con MAP para otorgarles un mayor plazo oí  
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pr rroga de plazo, con el objeto que cumplieran sus obligaciones ya que a la fechaó  

existen facturas electr nicas impagas desde octubre de 2019 (por m s de 150 d as),ó á í  

por un monto total superior a 2 mil millones de pesos, que reflejan m s del 60%á  

de la  deuda que MAP tiene  con KABBA, sin  contar  con  los  perjuicios  que  

actualmente est  soportando KABBA, toda vez que no ha podido pagar a susá  

acreedores, asimismo existe deuda de cotizaciones no enteradas de sus trabajadores,  

y una deuda millonaria de impuesto con la Tesorer a General de la Rep blica, siní ú  

considerar que ha tenido que despedir trabajadores, y cada mes que pasa, por una  

pr rroga de plazo, KABBA va incrementando sus deudas y obligaciones que s loó ó  

perjudican a nuestra empresa, sin que ustedes cumplan lo esencial de un contrato  

que es pagar por los servicios prestados. (…) En resumen, ustedes incumplieron  

gravemente  las  obligaciones  contractuales,  no  pagaron  las  facturas,  excedidos  

arbitrariamente en los plazos por m s de 60 d as, y ya nos encontramos en 150á í  

d as sin pagar facturas, lo que ha ocasionado grandes deudas que mantiene KABBAí  

con  cotizaciones  impagas,  deudas  con  proveedores,  no  pago  de  impuestos  ni  

convenios  de impuestos  que ustedes  mismos  han promovido para que KABBA 

pueda  pagar,  no  obstante  no  han  cumplido,  no  han  pagado  las  facturas  con  

factoring lo que genera una deuda millonaria con KABBA, y m s a n, no cumplená ú  

con pagar los costos reembolsables de remuneraciones de nuestros trabajadores de  

marzo de 2020. (…) Y esta obligaci n es un incumplimiento grave del contrato deó  

prestaci n de servicios. M s a n, que MAP adeuda m s del 63% de las facturas. Aó á ú á  

pesar de que nosotros les otorgamos un plazo desde octubre de 2019 a marzo de  

2020 para que paguen la deuda de facturas, es decir, por m s de 150 d as, siná í  

que a la fecha ustedes cumplan con los pagos.”;

4) Correo electr nico de fecha  ó 03 de abril de 2020, 20:08 horas, de 

don  Miguel  Carrasco  Honores,  Gerente  de  Operaciones  de  Kabba  Spa.,  para 

juan.mancilla@altospunitaqui.cl;  larry.cereceda@kabba.cl ;  cesar.zepeda@kabba.cl ; 

cesar.alvarado@kabba.cl; felipe.ibacahe@kabba.cl     , que se ala: ñ “Por medio de este 

correo y de acuerdo a lo comunicado el d a de ayer, v a telef nica, indico que elí í ó  
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directorio de KABBA determin  poner t rmino inmediato con fecha 02 de abril aó é  

la prestaci n de servicios a Minera Altos de Punitaqui por la causa “NO PAGOó  

DE FACTURAS” seg n contrato a 60 d as. KABBA inicia desde ayer su procesoú í  

de desmovilizaci n, la cual finalizar  el d a 08 de abril. En esta etapa el personaló á í  

iniciar  solo obras de menor riesgo para evitar con el objetivo de finalizar procesoá  

de desmovilizaci n. ó

El personal ser  cancelado en su totalidad desde hoy 03 al 08 de abril,á  

para lo cual sugiero que el personal que quieran obtener lo negocien directamente  

con ellos y en el m s corto plazo para que les pueda apoyar en las obras queá  

ustedes necesitan operar para continuar con la operaci n (…)”;ó

5) Contrato de Servicio de Explotaci n Minera Subterr nea y Transporteó á  

de Mineral,  de  fecha  01 de julio  de 2019,  celebrado entre  Minera  Altos  de 

Punitaqui y KABBA Spa., que, en sus  cl usulas quinta, sexta, s ptima, octava yá é  

d cima segundaé , da cuenta respectivamente, que: “Quinto: Plazo de Vigencia del  

contrato y su ejecuci n. Las Partes acuerdan que el plazo de vigencia del presenteó  

contrato y de ejecuci n de las obras es de 12 meses que se iniciar  a partir del 26ó á  

de junio del 2019 y concluir  el 25 de junio del 2020”; “Sexto: Precio delá  

Contrato. El precio del Contrato se realizar  de la siguiente forma: 1) En base aá  

un proceso o sistema de gesti n e informaci nó ó     de costos a libro abierto en el que   

KABBA deber  acompa ar todos los costos incurridos en la operaci n mensual. Seá ñ ó  

remunerar  a KABBA de acuerdo al siguiente sistema: libro abierto Costos  +á  

bonificaci n fija + bonificaci n variableó ó . Detalle costos libro abierto: - Mano de  

obra  (remuneraciones,  cotizaciones,  previsionales,  finiquitos,  casa  de  hu spedes,é  

alimentaci n, transporte de personal y seguros); - Equipos: arriendos de equipos,ó  

Insumos, mantenimiento, reparaciones; - Materiales: todos los Insumos necesarios  

para  la  preparaci n,  fortificaci n,  desarrollo,  cargu o  y  transporte  y  todo  loó ó í  

necesario para el correcto desarrollo del contrato; 2) Bonificaci n fija: A todoó  

evento  se  pagar  a  KABBA  el  monto  de  US$50.000.-/mes;  3)  Bonificaci ná ó  

variable:  En  funci n  al  cumplimiento  del  programa  de  producci n  y  avancesó ó  
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acordado por las partes, se pagar  exceso de cumplimiento, y se calcular  de laá á  

siguiente forma: a.- US$3.125 (tres d lares con ciento veinticinco centavos) poró  

Metros  en  Exceso  sobre  las  metas  f sicas  del  contrato.  b.-  US$0.004  porí  

(producci n  en  exceso)”;  “Una  vez  aprobado  el  Estado  de  Pago  Mensualó  

correspondiente, se proceder  a su facturaci n, la cual se pagar  dentro del plazoá ó á  

de 60 d as desde su respectiva aceptaci n por parte de MAP. Ser  de costo deí ó á  

KABBA todos los gastos financieros relacionados con las cesiones de facturas que  

realice,  estos  gastos  incluir n intereses y comisiones  por las  cesiones seg n losá ú  

plazos establecidos. Ser  de costo de MAP los gastos por pr rrogas y gastos porá ó  

moras incurridas por MINERA ALTOS DE PUNITAQUI vencidos los 60 d as deí  

plazo  para  pagar  las  facturas.”;  “Octavo:  Control  Laboral  y  Otros.  Será 

condici n para la aprobaci n del Estado de Pago, que EL CONTRATISTA presenteó ó  

mensualmente  a  MINERA ALTOS DE PUNITAQUI,  la  documentaci n  que seó  

detalla a continuaci n: a) Copia de liquidaci n de remuneraciones de cada uno deó ó  

los trabajadores o personal adscrito a la ejecuci n de los servicios contratados deló  

mes anterior, o copia de los dep sitos de pago de lasó  remuneraciones cuando estos 

se hacen v a electr nica o dep sito directo en cuenta corriente; b) Copia de lasí ó ó  

planillas de pago efectivo de las cotizaciones previsionales, de salud y del seguro de  

cesant a, de cada uno de los trabajadores asignados a la ejecuci n de los serviciosí ó  

contratados, del mes anterior; c) Copia del comprobante de pago de la cobertura  

por riesgos de accidentes del trabajo para cada uno de los trabajadores o personal  

asignados  a  la  ejecuci n  de  los  servicios  contratados,  en conformidad con lasó  

normas dispuestas por la Ley N° 16.744; d) Copia de los finiquitos de t rminoé  

de contrato de trabajos, firmados ante Notario P blico, otro Ministro de Fe, de losú  

trabajadores o personal asignado a la ejecuci n de los servicios contratados, y queó  

se  hayan  finiquitado  el  mes  anterior;  e)  Copia  de  los  “Certificados  de  

cumplimiento de obligaciones laborales profesionales” del mes anterior, otorgado  

por la Inspecci n del Trabajo o por la instituci n certificadora autorizada.(…)”;ó ó  

“D cimo  Segundo:  Terminaci n  Anticipada  del  contrato.  El  Contrato  podré ó á 
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terminar anticipadamente por las siguientes causales: 1.- Por acuerdo de las partes.  

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI y el CONTRATISTA podr n poner t rmino alá é  

contrato de com n acuerdo,  por causas  que,  a juicio de ambas partes,  haganú  

imposible  su  cumplimiento  y  no  tuvieren  contemplado  otro  tratamiento  en  el  

Contrato. En este caso, el Contrato se declarar  terminado y el CONTRATISTAá  

tendr  derecho a cobrar el valor de los Trabajos ejecutados hasta la fecha deá  

t rmino del Contrato. 2.- é Por incumplimiento grave del CONTRATISTA y/o MAP.  

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podr  dar t rmino al contrato,á é  

dando aviso por escrito a la contraria con un anticipo de 45 d as, en cualquierí  

periodo  del  presente  contrato,  situaci n  que  no  generar  indemnizaci n  deó á ó  

perjuicios alguna, salvo el pago de los servicios efectivamente ejecutados.”;

6) Situaci n KABBA-MAP, Abril  de 2020,  que registra  resumen deó  

dep sitos de Minera Altos de Punitaqui, correos electr nicos entre la minera yó ó  

Kabba S.A, adem s de un cuadro resumen de la deuda con Kabba S.A, queá  

asciende a la suma de $2.262.654.869.-;

7) Contrato de Servicio de Explotaci n Minera Subterr nea y Transporteó á  

de Mineral, de fecha 16 de noviembre de 2018, celebrado entre Minera Altos de 

Punitaqui y KABBA Spa., que, en sus  cl usulas quinta, sexta, s ptima y d cimaá é é  

segunda, dan cuenta que: “Quinto: Plazo de Vigencia del contrato y su ejecuci n.ó  

Las partes acuerdan que el plazo de vigencia del presente contrato y de ejecuci nó  

de las obras es de 13 meses, que se iniciar  a partir del 17 de Noviembre delá  

2018 y concluir  el 16 de Diciembre del 2019”; “Sexto: á Precio del Contrato. El 

Precio del Contrato se encuentra en base al formato de “Precios Unitarios", los  

cuales se encuentran fijados en los Anexos 1 y 2 del presente Contrato. El precio  

ser  cancelado mediante la facturaci n de los Estados de Pago Mensuales generadosá ó  

por  KABBA y  aprobados  por  MINERA ALTOS  DE  PUNITAQUI.  Una  vez 

aprobado  el  Estado  de  Pago  Mensual  correspondiente,  se  proceder  a  suá  

facturaci n, la cual se pagar  dentro del plazo de 30 d as desde su respectivaó á í  

aceptaci n por parte de MAPó  (…)”; “S ptimo:  é Control Laboral y Otros. Será 
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condici n para la aprobaci n del Estado de Pago, que EL CONTRATISTA presenteó ó  

mensualmente  a  MINERA ALTOS DE PUNITAQUI,  la  documentaci n  que seó  

detalla a continuaci n: a) Copia de liquidaci n de remuneraciones de cada uno deó ó  

los trabajadores o personal adscrito a la ejecuci n de los servicios contratados deló  

mes anterior, o copia de los dep sitos de pago de las remuneraciones cuando estosó  

se hacen v a electr nica o dep sito directo en cuenta corriente; b) Copia de lasí ó ó  

planillas de pago efectivo de las cotizaciones previsionales, de salud y del seguro de  

cesant a de cada uno de los trabajadores asignados a la ejecuci n de los serviciosí ó  

contratados del mes anterior; c) Copia del comprobante de pago de la cobertura  

por riesgos de accidentes del trabajo para cada uno de los trabajadores o personal  

asignados  a  la  ejecuci n  de  los  servicios  contratados,  en conformidad con lasó  

normas dispuestas por la Ley· N° 16.744; d) Copia de los finiquito de t rminoé  

de contrato de trabajos, firmados ante Notario P blico u otro Ministro de Fe, deú  

los trabajadores o personal asignado a la ejecuci n de los servicios contratados, yó  

que se  hayan finiquitado  el  mes  anterior;  e)  Copia  de  los  “Certificados  de  

cumplimiento de obligaciones laborales y provisionales” del mes anterior, otorgado  

por  la Inspecci n  del  Trabajo  o  por  la  instituci n  certificadora  autorizada;  f)ó ó  

Declaraci n jurada de no adeudo a los proveedores de alimentaci n, explosivos,ó ó  

combustibles, transporte, alojamiento y otros que se soliciten. En el caso que no  

exista conformidad con la declaraci n MAP enviar  una comunicaci n por escritoó á ó  

al Contratista solicitando aclarar la disconformidad, en cuyo caso el tema deberá 

ser resuelto por las partes en un plazo m ximo de 30 d as contado desde el env oá í í  

de la comunicaci n, y transcurrido el plazo se alado sin que haya sido aclarado,ó ñ  

MAP podr  retener del pago al Contratista el monto efectivamente impago a l oá é  

los proveedores (…); “D cimo Segundo: é Terminaci n Anticipada del contrato.ó  El 

Contrato  podr  terminar  anticipadamente  por  las  siguientes  causales:  1.-  Porá  

acuerdo de las partes ALTOS DE PUNITAQUI y el CONTRATISTA podr n ponerá  

t rmino al Contrato de com n acuerdo, por causas que, a juicio de ambas partes,é ú  

hagan imposible su cumplimiento y no tuvieren contemplado otro tratamiento en el  
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Contrato. En este caso, el Contrato se declarar  terminado y el CONTRATISTAá  

tendr  derecho a cobrar el valor de los Trabajosá  ejecutados hasta la fecha de 

t rmino  del  Contrato.  2.-  Por  incumplimiento  grave  del  CONTRATISTA.  Siné  

perjuicio de lo anterior,  cualquiera de las partes podr  dar t rmino al contrato,á é  

dando aviso por escrito a la contraria con un anticipo de 45 d as, en cualquierí  

per odo  del  presente  contrato,  situaci n  que  no  generar  indemnizaci n  deí ó á ó  

perjuicios alguna, salvo el pago de los servicios efectivamente ejecutados.”; 

8) Trabajador don Alejandro Felipe Z iga Maldonadoúñ :

8.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de  é fecha 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba SA. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  
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mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $818.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $818.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $544.672.-. Total indemnizaci n: $2.181.402.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”;

8.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Alejandro Felipeó  

Z iga Maldonado, correspondiente al mes de marzo de 2020, por un total haberesúñ  

de $987.141.-;

9) Trabajador don lvaro Rub n Michea Cort sÁ é é :

9.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  
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grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $824.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $824.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $400.133.-. Total indemnizaci n: $2.048.863.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.
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9.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don lvaro Rub nó Á é  

Michea Cort s, correspondiente al mes de marzo de 2020, por un total haberes de:é  

$893.555.-;

10) Respecto de don Claudio Orlando Araya Lara:

10.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril  de  2020,  dirigida  al  trabajador  por  KABBA  SA,  que  se ala  que:ñ  

“Comunicamos a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondrá 

t rmino a su contrato de trabajo por la causal del art culo 161 inciso 1° delé í  

C digo del Trabajo,  esto es,  “Necesidades de la Empresa,  establecimiento y/oó  

Servicio”, siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba SA. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  
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nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio: $1.038.365.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.038.365.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $855.899.-. Total indemnizaci n: $2.932.629.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

10.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Claudio Orlandoó  

Araya  Lara,  correspondientes  al  mes  de  marzo  de  2020,  registrando  un  total 

haberes de: $1.278.074.-;

11) Trabajador don Heriberto Antonio Villalobos Valdivia:

11.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  
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de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $944.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $944.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $766.543.-. Total indemnizaci n: $2.655.273.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

11.b)  Liquidaci n  de  remuneraciones  del  trabajador  don  Heribertoó  

Antonio Villalobos Valdivia, correspondiente al mes de marzo de 2020, registrando 

un total haberes de $953.014.-; 

12) Trabajador don Jos  Patricio P rez Rodr guezé é í :

12.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 
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a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  
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servicio: $1.359.615.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.359.615.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $921.275.-. Total indemnizaci n: $3.640.505.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

12.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Jos  Patricioó é  

P rez Rodr guez, correspondiente al mes de marzo de 2020, registrando un totalé í  

haberes de: $1.509.550.-;

13) Trabajador don Juan Jos  Barahona Barahonaé :

13.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó
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En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $918.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $918.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $871.705.-. Total indemnizaci n: $2.708.435.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

13.b)  Liquidaci n  de  remuneraciones  del  trabajador  don  Juan  Josó é 

Barahona Barahona, correspondiente al mes de marzo de 2020, registrando un total 

haberes de $1.049.808.-; 

14) Trabajador don Julio Heriberto Gonz lez Cort sá é :

14.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í
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La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $944.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $944.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $725.668.-. Total indemnizaci n: $2.614.398.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

CZCTWKSSNV



indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

14.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Julio Heribertoó  

Gonz lez Cort s, correspondiente al mes de marzo de 2020, registrando un totalá é  

haberes de: $953.014.-;

15) Trabajador don Marco Antonio Jara Cona:

15.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó
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Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $944.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $944.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $496.223.-. Total indemnizaci n: $2.384.953.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

15.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Marco Antonioó  

Jara Cona, correspondiente al mes marzo de 2020, registrando un total haberes de: 

$944.365.-;

16) Trabajador don Mauricio Andr s Santib ez Santib ezé áñ áñ :

16.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.
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Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio: $1.068.365.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.068.365.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $704.870.-. Total indemnizaci n: $2.841.600.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

16.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Mauricio Andr só é  

Santib ez Santib ez, correspondiente al mes de marzo de 2020, registrando unáñ áñ  

total haberes de: $1.279.918.-;

17) Respecto de don Oscar Alejandro Guerrero D az:í
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17.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  
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reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio: $1.068.365.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.068.365.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $987.320.-. Total indemnizaci n: $3.124.050.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

17.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Oscar Alejandroó  

Guerrero D az, correspondientes al mes de marzo de 2020, registrando un totalí  

haberes de: $1.267.474.-;

18) Trabajador don Oscar Humberto Villagr n Oyanadel:á

18.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril  de  2020,  dirigida  al  trabajador  por  KABBA  S.A.,  que  se ala  que:ñ  

“Comunicamos a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondrá 

t rmino a su contrato de trabajo por la causal del art culo 161 inciso 1° delé í  

C digo del Trabajo,  esto es,  “Necesidades de la Empresa,  establecimiento y/oó  

Servicio”, siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í

La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó
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En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio: $1.143.365.-; Indemnizaci n sustitutiva aviso previo: $1.143.365.-; Feriadoó  

Legal/Proporcional: $734.252.-. Total indemnizaci n: $3.020.982.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  

indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

18.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Oscar Humbertoó  

Villagr n Oyanadel, correspondiente al mes de marzo de 2020, registrando un totalá  

haberes de $1.143.365.-;

19) Respecto de don Pedro Pablo Pe a Mendozañ :

19.a) Carta aviso de t rmino de contrato de trabajo, de fecha  é 08 de 

abril de 2020, dirigida al trabajador por KABBA, que se ala que: ñ “Comunicamos 

a Ud., que con fecha 08 de abril de 2020, la empresa pondr  t rmino a suá é  

contrato de trabajo por la  causal  del  art culo  161 inciso 1° del  C digo delí ó  

Trabajo,  esto  es,  “Necesidades  de la  Empresa,  establecimiento  y/o  Servicio”,  

siendo por tanto su ltimo d a de trabajo el d a 08 de abril de 2020.ú í í
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La causal invocada se fundamenta en el hecho que a la fecha 02 de  

abril de 2020, se pone fin al contrato de obra celebrado entre Kabba S.A. y  

nuestra mandante Minera Altos de Punitaqui Ltda., por incumplimiento contractual  

grave, entre otros no pago de facturas de parte de Minera Altos de Punitaqui  

Limitada.

Esta  situaci n  nos  ha  afectado  de  tal  manera  que  hemos  tenidoó  

lamentables atrasos en los pagos previsionales que ascienden a siete meses, deuda  

de convenios con Tesorer a General de la Rep blica y proveedores con deudaí ú  

desde el mes de abril 2019.

De esta manera empresa Kabba S.A. no puede continuar con la relaci nó  

laboral por no tener los recursos, lo que obliga a la empresa a poner t rmino a losé  

contratos de trabajo del personal adscrito a este contrato de prestaci n de servicios.ó

En efecto y como es de su conocimiento, Kabba S.A. es una empresa  

contratista de prestaci n de servicios a la miner a que no cuenta con obras propias,ó í  

sino que sus ingresos dependen nicamente de los contratos que ejecuta para susú  

mandantes, por lo mismo debe velar siempre en mantener sus costos de producci nó  

por debajo de los ingresos que percibe en la ejecuci n de los mismos.ó

Por  lo  anterior,  y dado  que  la  empresa  no cuenta  con  obras  que  

requieran personal adicional, como para ver alternativas y disponer de su traslado,  

nos vemos en la necesidad imperiosa de poner t rmino a varios de los contratos delé  

personal de esta obra, entre ellos el suyo. 

Hacemos  presente  que  la  empresa  por  conceptos  de  indemnizaci nó  

sustitutiva del aviso previo e indemnizaciones  por a os de servicio y feriados,ñ  

reconoce los siguientes montos, seg n y cuando corresponda: Indemnizaci n a os deú ó ñ  

servicio:  $918.365.-;  Indemnizaci n  sustitutiva  aviso  previo:  $918.365.-;  Feriadoó  

Legal/Proporcional: $756.410.-. Total indemnizaci n: $2.593.140.-. ó

Le informamos que su finiquito se tramitara a la brevedad dentro del  

plazo  legal  correspondiente,  en  el  cual  se  incorporara  el  pago  de  las  
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indemnizaciones legales que correspondan, a las que se deducir n los descuentosá  

legales y convencionales que procedan”.

19.b) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Pedro Pabloó  

Pe a Mendoza, correspondientes al mes de marzo de 2020, registrando un totalñ  

haberes de $1.019.475.-;

20) Trabajador don Sebasti n Ignacio Rivera Acu aá ñ :

20.a) Liquidaci n de remuneraciones del trabajador don Sebasti n Ignacioó á  

Rivera Acu a,  correspondiente al mes de marzo de 2020,  registrando un totalñ  

haberes de $901.797.-;

21) Copia Acta de Reuni n ante la Inspecci n del Trabajo de Limar -ó ó í

Ovalle, de fecha 23 de Abril de 2020, que da cuenta que el d a í 23 de abril de 

2020, se re nen ante do a Ang lica Delgado Milla, Inspector Provincial del Trabajoú ñ é  

del Limar -Ovalle; don Guillermo Zuleta Torrej n, fiscalizador de la Inspecci n delí ó ó  

Trabajo; don F lix Ossand n Espinosa, Abogado Inspecci n del Trabajo; los se oresé ó ó ñ  

don Luis Lazo, Gerente General de Minera Altos Punitaqu  Ltda.; do a Kr stelí ñ í  

Morales,  Abogado  de  la  referida  minera;  don  Miguel  Carrasco,  Gerente  de 

Operaciones  empresa  KABBA S.A.;  don Rodrigo Callejas,  administrador  R.  M. 

Transporte de Maquinarias; don Andr s Aguilera, Abogado empresa KABBA S.A.;é  

y, don Pedro Past n Veliz, vocero de los trabajadores desvinculados de la empresaé  

KABBA S.A., para efectos de establecer los siguientes acuerdos a que han arribado: 

“1° En relaci n al pago de remuneraciones del mes de marzo deó  

2020 de la ex-contratista empresa Kabba S.A., se acord , en base a lo conversadoó  

telef nicamente en esta reuni n con el se or Luis Quiroz, representante en Chileó ó ñ  

de la empresa Bluequest (comprador del concentrado perteneciente a MAP), que  

del valor de la venta del concentrado, la suma de 186 mil d lares que correspondeó  

al 35 % del total, este pago se dividir  en dos partes, siendo el primero por laá  

suma de 100 mil d lares bajo las condiciones que se se alar n m s abajo: Eló ñ á á  

dinero de los 100 mil d lares se pagar  mediante vale vista en el acto de la firmaó á  

del convenio, quedando el documento (vale vista) en custodia en la notaria de don  
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Rodrigo Cabrera Albarr n, con la finalidad dejar salir los camiones desde MAPá  

hacia  el  puerto  de  San  Antonio  el  d a  lunes  27  de  abril  de  2020,  dejandoí  

constancia que el total del concentrado s lo podr  ser movido por la empresaó á  

Bluequest, fundado en la garant a de que no se afectar  la integridad de todas lasí á  

personas y propiedad de los involucrados, lo que ser  responsabilidad de don Pedroá  

Past n  y  ser  exigible  a  partir  de  la  firma de  la  presente  acta  y completaé á  

ejecuci n del acuerdo.ó

2°  Que,  el  segundo  pago  equivalente  a  86  mil  d lares  se  daró á 

instrucci n de emisi n de vale vista, una vez que puedan salir los primeros 5ó ó  

camiones sin novedad desde las instalaciones de MAP hacia el puerto de San  

Antonio el mismo d a lunes 27.04.2020 para emisi n del documento en Chile el d aí ó í  

martes 28.04.2020.

3° En relaci n al pago de las remuneraciones de los 8 d as de abril deó í  

2020 de la ex contratista empresa KABBA S.A. y de las remuneraciones de 9 d así  

de abril 2020 de la empresa R.M. Transporte de Maquinarias, del saldo del valor  

de la venta, la empresa MAP Ltda., se obliga a pagar el d a 6 de mayo de 2020í  

directamente en las cuentas bancarias de los trabajadores involucrados. Respecto de  

aquel o aquellos trabajadores que no tengan una cuenta bancaria, dicho pago se  

realizar  mediante vale vista. Se deja constancia que el obligado a este pago es laá  

empresa MAP Ltda., de acuerdo a una n mina de ex trabajadores de KABBA S.A.ó  

y los trabajadores de R.M. Transporte de Maquinar as. Se deja constancia que losí  

pagos se realizar n respecto de dependientes que hayan prestado servicios efectivosá  

para la empresa MAP Ltda.

4º MAP Ltda., descontar  las cantidades que se paguen en base a esteá  

acuerdo, de las cantidades que adeude o pueda adeudar a KABBA S.A., y R.M  

Transporte de Maquinarias en conformidad a la ley.

5° Se  deja  constancia  que  esta  acta  complementa  las  instrucciones  

espec ficas que fije Bluequest para efectos de liberar los pagos y dar cumplimientoí  

a los compromisos aqu  generados.í
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6º Se agrega a esta acta que el texto del correo electr nico de fechaó  

23 de abril de 2020 (14:40 hrs) de don Luis Quiroz empresa Bluequest cuyo  

asunto es acuerdo para retiro de material desde MAP, es parte integrante de este  

acuerdo, teni ndose por reproducido y que se adjunta a la presente acta.é

7° Se acuerda que una persona designada por los trabajadores, cuyo  

nombre ser  indicado a la empresa MAP por don Pedro Past n a chequear que elá é  

concentrado se encuentra en las instalaciones de la empresa MAP para garantizar el  

cumplimiento de estos acuerdos”;

22) Escrito de Solicitud de Procedimiento Concursal de Reorganizaci nó  

de la Ley No. 20.720, de empresa Minera Altos de Punitaqui Limitada, que en lo 

pertinente se ala que: “ñ De conformidad a lo preceptuado por los art culos 54 yí  

siguientes de la Ley N° 20.720 sobre Reorganizaci n y Liquidaci n de Activos deó ó  

Empresas  y  Personas,  pide  el  inicio  de  un  procedimiento  concursal  de  

reorganizaci n  respecto  de  la  empresa  deudora  Minera  Altos  de  Punitaquió  

Limitada”;

23) Escrito de Verificaci n de Cr dito presentado por Kabba S.A. en laó é  

causa de reorganizaci n concursal tramitada ante el 21° Juzgado Civil de Santiago,ó  

causa Rol C-6911-2020, que en lo pertinente se ala:  “ñ En plazo legal y de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 170, 171 y ss. de la Ley 20.720 sobre  

Reorganizaci n y Liquidaci n de Empresas y Personas, vengo en verificar por mió ó  

representada,  cr dito  en  contra  de  la  empresa  deudora  MINERA ALTOS DEé  

PUNITAQUI LIMITADA, RUT 76.099.463-4, por la suma total de $4.278.427.906 

(cuatro  mil  doscientos  setenta  y  ocho  millones  cuatrocientos  veintisiete  mil  

novecientos seis pesos), m s intereses, reajustes y costasá ,  que corresponde a la 

siguiente documentaci n que se encuentra impaga: (...)”;ó  y,

24) Anexo No. 4, intitulado  “Certificado de acreencias del deudor,  

seg n lo dispuesto en el art culo 55 de la Ley 20.720”ú í , en el que se se ala queñ  

don Jorge Lara Goicochea, Contador Auditor, para los efectos de lo dispuesto en el 

art culo 55 y 56 de la Ley No. 20.720, certifica que conforme a la informaci ní ó  
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proporcionada por la empresa deudora Minera Altos de Punitaqui Limitada,  su 

pasivo al    31 de marzo de 2020  , est  conformado por los acreedores que en laá   

n mina  se  individualizan,  con  indicaci n  del  monto  de  sus  acreencias  y  eló ó  

porcentaje que representan del total del pasivo, y que para el caso de KABBA 

SPA, corresponde a un monto por facturas de $3.055.895.855.-,  equivalente al 

11,298757% del total del pasivo.

TRIG SIMO QUINTO:É  Que,  en igual sentido, la demandada principal 

KABBA  SPA,  solicita  la  prueba  confesional de  don  Carlos  Armando  Ball nó  

Barraza, y don Juan Hern n Mancilla Morales, ambos representantes legales de laá  

empresa Minera Altos de Punitaqui Limitada, y no habiendo estos comparecido a 

estrados, sin causa justificada, y a solicitud de parte, se hace efectivo en su contra 

el apercibimiento dispuesto por el art culo 454 No. 3 del C digo del Trabajo, en elí ó  

sentido de presumirse efectivas, en relaci n a los hechos objetos de prueba, lasó  

siguientes  alegaciones  formulas  por  la  demandada  principal  en  su  escrito  de 

contestaci n:ó

A.  Respecto  de  la  demandada  solidaria  MINERA  ALTOS  DE 

PUNITAQUI LTDA.:

1) Que con fecha 16 de noviembre de 2018, KABBA Spa., suscribe un  

contrato  de prestaci n  de servicios  con Minera Altos  de Punitaqui  Ltda.,  conó  

duraci n hasta el 16 de diciembre de 2019, para la explotaci n minera subterr neaó ó á  

y abastecimiento de mineral desde la mina Cinabrio hacia Planta Los Mantos en la  

comuna de Punitaqui, con un sistema de pago de “precios unitarios”, donde  

KABBA Spa., asum a todos los costos de la explotaci n minera subterr nea y deí ó á  

todo lo necesario para la realizaci n de las labores encomendadas por la empresaó  

mandante, fij ndose el plazo para el pago de las facturas por parte de la minera,á  

en 30 d as:í

2)  Que durante la vigencia del contrato de prestaci n de servicios deó  

fecha 16 de noviembre de 2018, Minera Altos de Punitaqui se compromete con  
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KABBA  Spa.,  para  hacerse  cargo  de  todos  los  gastos  que  involucraban  las  

operaciones de factoring que realizaba KABBA Spa., para obtener el financiamiento  

de los  costos  de operaci n  de la  explotaci n  minera convenida con la  propiaó ó  

Minera Altos de Punitaqui, lo que cumpli  con cierta normalidad hasta el mes deó  

marzo de 2019;

3)     Que a partir del mes de abril  de 2019, Minera Altos de  

Punitaqui comenz  a retrasar los pagos hacia los factoring convenidos por KABBAó  

Spa.,  comenzando  a  generarse  para  esta  ltima  una  deuda  aproximada  deú  

$300.000.000.-;

4) Que a partir del mes de junio de 2019, ante la millonaria deuda  

contra da por KABBA Spa., la empresa ingresa a DICOM y no puede obtener m sí á  

financiamiento  de  terceros,  proponiendo  Minera  Altos  de  Punitaqui  Ltda.,  un  

cambio en la metodolog a de pago, ahora por un sistema de “costos de libroí  

abierto o costos reembolsables” lo que es aceptado por KABBA Spa., y las partes  

celebran un nuevo contrato de prestaci n de servicios a contar del 01 de julio deó  

2019;

5) Que Minera Altos de Punitaqui, incumple el contrato de prestaci nó  

de servicios del 01 de julio de 2019, y las empresas de factoring inician acciones  

judiciales en contra de KABBA Spa., comprometi ndose Minera Altos de Punitaquié  

a  hacerles  pago  con  la  devoluci n  del  IVA  exportador,  lo  que  no  cumple,ó  

manteniendo esta conducta de incumplimiento hasta el mes de enero de 2020;

6)  Que  con  fecha  02  de  abril  de  2020,  se  termina  la  relaci nó  

contractual con Minera Altos de Punitaqui Ltda., y KABBA Spa., inicia en su  

contra el cobro judicial de 36 facturas impagas, a la vez que interpone querella  

criminal por delito de estafa, y;

7) Que Minera Altos de Punitaqui Ltda., inicia un procedimiento judicial  

de reorganizaci n concursal, en causa Rol 6911-2020, ante el 21° Juzgado Civiló  

de Santiago, donde KABBA Spa., debe verificar cr ditos por $4.278.427.906.-, losé  

cuales no ha podido cobrar a la fecha, quedando sin recursos para pagar a sus ex-
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trabajadores, acreedores y proveedores. 

TRIG SIMO  SEXTO:  É Que,  por  su  parte  la  demandada  solidaria  y 

subsidiaria, MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, rinde e incorpora en la 

audiencia de juicio la siguiente prueba documental en su defensa:

1)  Once  (11)  comprobantes  de  pago  por  transferencia  electr nicaó  

efectuados por Minera Altos de Punitaqui Limitada, a nombre de los siguientes 

trabajadores:

1.1) Don Oscar Humberto Villagr n Oyanedel, en la cuenta del Bancoá  

Falabella No. 10760020696, con fecha  07 de mayo de 2020, por la suma de 

$274.321, remuneraci n abril;ó

1.2) Don Pedro Pablo Pe a Mendoza, en la cuenta del Banco Falabellañ  

No. 13730029718, con fecha  07 de mayo de 2020, por la suma de $265.318, 

remuneraci n abril;ó

1.3) Don lvaro Rub n Michea Cort s, en la cuenta del Banco delÁ é é  

Estado de Chile No. 15968298, con fecha 07 de mayo de 2020, por la suma de 

$196.962, remuneraci n abril;ó

1.4) Don Mauricio Andr s Santib ez Santib ez, en la cuenta del Bancoé áñ áñ  

del Estado de Chile No. 17980289, con fecha 11 de mayo de 2020, por la suma 

de $354.830, remuneraci n abril;ó

1.5) Don Julio Heriberto Gonz lez Cort s, en la cuenta del Banco delá é  

Estado de Chile No. 15040983, con fecha 07 de mayo de 2020, por la suma de 

$188.884, remuneraci n abril;ó

1.6) Don Heriberto Antonio Villalobos Valdivia, en la cuenta del Banco 

Falabella No. 13730033816, con fecha  07 de mayo de 2020, por la suma de 

$188.884, remuneraci n abril;ó

1.7) Don Marco Antonio Jara Cona, en la cuenta del Banco Falabella 

No. 50760004373, con fecha  07 de mayo de 2020, por la suma de $188.210, 

remuneraci n abril;ó
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1.8) Don Oscar Alejandro Guerrero D az, en la cuenta del Banco deí  

Chile No. 1201224604, con fecha 11 de mayo de 2020, por la suma de $329.641, 

remuneraci n abril;ó

1.9) Don Alejandro Felipe Z iga Maldonado, en la cuenta del Bancoúñ  

del Estado de Chile No. 17112465, con fecha 07 de mayo de 2020, por la suma 

de $196.372, remuneraci n abril;ó

1.10) Don Juan Jos  Barahona Barahona, en la cuenta del Banco deé  

Chile  No.  109190082689,  con  fecha  07  de  mayo  de  2020,  por  la  suma  de 

$244.296, remuneraci n abril; y,ó

1.11) Don Jos  Patricio P rez Rodr guez, en la cuenta del Banco deé é í  

Chile  No.  196190612963,  con  fecha  11  de  mayo  de  2020,  por  la  suma  de 

$357.378, remuneraci n abril;ó

2) Copia del Acta de Reuni n realizada el d a  ó í 23 de abril de 2020, 

ante la Inspecci n Provincial del Trabajo de Limar , junto a correo electr nico deó í ó  

fecha 23 de abril de 2020, remitido por don Pedro Enrique Past n Veliz, a do aé ñ  

Ang lica Delgado Milla, que contiene correo electr nico de fecha 23 de abril deé ó  

2020,  remitido  por  don  Luis  Quiroz  a  ortizbarrazahenryantonio@gmail.com     ; 

ppastenveliz@gmail.com. En el acta consta que el d a  í 23 de abril de 2020, se 

re nen ante do a Ang lica Delgado Milla,  Inspector Provincial  del Trabajo delú ñ é  

Limar -Ovalle;  don Guillermo Zuleta Torrej n,  fiscalizador de la Inspecci n delí ó ó  

Trabajo; don F lix Ossand n Espinosa, Abogado Inspecci n del Trabajo; los se oresé ó ó ñ  

don Luis Lazo, Gerente General de Minera Altos Punitaqu  Ltda.; do a Kr stelí ñ í  

Morales,  Abogado  de  la  referida  minera;  don  Miguel  Carrasco,  Gerente  de 

Operaciones  empresa  KABBA S.A.;  don Rodrigo Callejas,  administrador  R.  M. 

Transporte de Maquinarias; don Andr s Aguilera, Abogado empresa KABBA S.A.;é  

y, don Pedro Past n Veliz, vocero de los trabajadores desvinculados de la empresaé  

KABBA S.A., para efectos de establecer los siguientes acuerdos a que han arribado: 

“1° En relaci n al pago de remuneraciones del mes de marzo deó  

2020 de la ex-contratista empresa Kabba S.A., se acord , en base a lo conversadoó  
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telef nicamente en esta reuni n con el se or Luis Quiroz, representante en Chileó ó ñ  

de la empresa Bluequest (comprador del concentrado perteneciente a MAP), que  

del valor de la venta del concentrado, la suma de 186 mil d lares que correspondeó  

al 35 % del total, este pago se dividir  en dos partes, siendo el primero por laá  

suma de 100 mil d lares bajo las condiciones que se se alar n m s abajo: Eló ñ á á  

dinero de los 100 mil d lares se pagar  mediante vale vista en el acto de la firmaó á  

del convenio, quedando el documento (vale vista) en custodia en la notaria de don  

Rodrigo Cabrera Albarr n, con la finalidad dejar salir los camiones desde MAPá  

hacia  el  puerto  de  San  Antonio  el  d a  lunes  27  de  abril  de  2020,  dejandoí  

constancia que el total del concentrado s lo podr  ser movido por la empresaó á  

Bluequest, fundado en la garant a de que no se afectar  la integridad de todas lasí á  

personas y propiedad de los involucrados, lo que ser  responsabilidad de don Pedroá  

Past n y ser  exigible a partir de la firma fa presente acta y completa ejecuci né á ó  

del acuerdo.

2°  Que,  el  segundo  pago  equivalente  a  86  mil  d lares  se  daró á 

instrucci n de emisi n de vale vista, una vez que puedan salir los primeros 5ó ó  

camiones sin novedad desde las instalaciones de MAP hacia el puerto de San  

Antonio el mismo d a lunes 27.04.2020 para emisi n del documento en Chile el d aí ó í  

martes 28.04.2020.

3° En relaci n al pago de las remuneraciones de los 8 d as de abril deó í  

2020 de la ex contratista empresa KABBA S.A. y de las remuneraciones de 9 d así  

de abril 2020 de la empresa R. M. Transporte de Maquinarias, del saldo del valor  

de la venta, la empresa MAP Ltda., se obliga a pagar el d a 6 de mayo de 2020í  

directamente en las cuentas bancarias de los trabajadores involucrados. Respecto de  

aquel o aquellos trabajadores que no tengan una cuenta bancaria, dicho pago se  

realizar  mediante vale vista. Se deja constancia que el obligado a este pago es laá  

empresa MAP Ltda., de acuerdo a una n mina de ex trabajadores de KABBA S.A.ó  

y los trabajadores de R.M. Transporte de Maquinar as. Se deja constancia que losí  
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pagos se realizar n respecto de dependientes que hayan prestado servicios efectivosá  

para la empresa MAP Ltda.

4º MAP Ltda., descontar  las cantidades que se paguen en base a esteá  

acuerdo, de las cantidades que adeude o pueda adeudar a KABBA S.A., y R.M  

Transporte de Maquinarias en conformidad a la ley.

5° Se  deja  constancia  que  esta  acta  complementa  las  instrucciones  

espec ficas que fije Bluequest para efectos de liberar los pagos y dar cumplimientoí  

a los compromisos aqu  generados.í

6º Se agrega a esta acta que el texto del correo electr nico de fechaó  

23 de abril de 2020 (14:40 hrs) de don Luis Quiroz empresa Bluequest cuyo  

asunto es acuerdo para retiro de material desde MAP, es parte integrante de este  

acuerdo, teni ndose por reproducido y que se adjunta a la presente acta.é

7° Se acuerda que una persona designada por los trabajadores, cuyo  

nombre ser  indicado a la empresa MAP por don Pedro Past n a chequear que elá é  

concentrado se encuentra en las instalaciones de la empresa MAP para garantizar el  

cumplimiento de estos acuerdos”;

Por su parte, el correo electr nico adjunto, se ala:  ó ñ “Estimado Henry, 

Pedro: Seg n lo conversado indicamos acuerdo de pago por nuestra parte. Con laú  

finalidad  de  proceder  a  la  compra  del  material  acopiados  en  MAP en  estos  

momentos (aproximadamente 480 tmh) es que nos comprometemos a seguir los  

siguientes pasos: 1.  Bluequest pondr  a resguardo primer vale vista en notariaá  

Cabrera 2 notaria de la ciudad de Ovalle. El primer documento equivalente a CLP  

$85.500.00 con el compromiso de dejar salir nuestros camiones desde MAP hacia el  

puerto de San Antonio el d a lunes 27.04.2020. 2. Bluequest pondr  a resguardoí á  

segundo vale vista en notaria Cabrera 2 notaria de la ciudad de Ovalle. El segundo  

documento equivalente a CLP $71.868.275.-, se dar  instrucci n de emisi n, unaá ó ó  

vez que puedan salir los primeros 5 camiones sin novedad desde las instalaciones  

de MAP hacia el puerto de San Antonio el mismo d a lunes 27.04.2020 paraí  

emisi n de documento en Chile el d a martes 28.04.2020. ó í La suma total de estos  
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dos documentos cubrir  la deuda de la n mina de los trabajadores de la empresaá ó  

Kabba en la cantidad de $157.368.275.-, que corresponde a 173 trabajadores, seg nú  

la  n mina  enviada  por  ellos  antes  del  cargu o  de  material  y  previa  acta  deó í  

conciliaci n de la Direcci n del Trabajoó ó . 3. La notaria quedar  con instruccionesá  

precisas de parte de Bluequest, de liberar estos documentos solo en el momento en  

que  efectivamente  el  ltimo  contenedor  ingrese  al  puerto  de  San  Antonio  elú  

pr ximo mi rcoles 29.04.2020. Para lo cual nuestra empresa solicitar  a la l neaó é á í  

naviera un documento oficial de recepci n a salvo de los contenedores en el puertoó  

de San Antonio. Para lo anterior nuestra empresa Bluequest requiere lo siguiente: 

-Compromiso notarial firmado por los representantes de los trabajadores, empresa  

Kabba y Minera Altos de Punitaqui, para cumplir fielmente este acuerdo, en caso  

contrario nuestra  empresa  se reserva el  derecho de retirar  los  documentos  en  

custodia; -Los dineros ser n utilizados plenamente en el pago de las remuneracionesá  

indicadas en n mina por la direcci n del trabajo; -Los trabajadores deben nominaró ó  

a una persona de su confianza para la entrega de los montos mencionados con  

anterioridad;  -Indicaci n  especifica  por  parte  de  la  empresa  MAP,  que  esteó  

adelanto  corresponde  al  anticipo  de pago  de  las  480 tm aproximadas  que  se  

encuentran a disposici n para nuestro retiro en MAP; y, -Que durante los d asó í  

lunes 27 al mi rcoles 29 de abril de 2020, no sufriremos ning n tipo de retrasosé ú  

en nuestras operaciones de retiro del material debido al acuerdo y cumplimiento de  

este acuerdo. 

Con  este  documento  firmado  por  las  3  partes  (MAP,  KABBA Y  

TRABAJADORES), validado ante notario, procederemos a instruir la emisi n deló  

primer documento para inicio de nuestras operaciones este lunes 27.04.2020”

3) Copia del correo electr nico enviado con fecha ó 20 de abril de 2020, 

a  las  10:57  horas,  de  Ang lica  Delgado  Milla   é adelgado@dt.gob.cl     ,  para 

Luis.Lazo@altospunitaqui.cl CC:  Hector.Arenas@altospunitaqui.cl     . 

gprieto@gestlegal.cl     ,  Kristel.Morales@altospunitaqui.cl     que contiene dos(2) archivos 

adjuntos,  y se ala:  ñ “Junto con saludar,  adjunto  a este email  las  n minas  deó  
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remuneraciones de la empresa Kabba por los periodos del pasado mes de marzo y  

d as  de abril,  para  vuestra  consideraci n  y posterior  pago de Enami  de estasí ó  

remuneraciones absolutas. Lo anterior conforme a lo acordado en reuni n sostenidaó  

el d a viernes 17 del presente mes”.í

A su vez, los archivos adjuntos, contienen lo siguiente:

3.1) Documento intitulado “L quidos a Pago Cinabrio Marzo 2020”,í  

correspondiente a 173 trabajadores por un monto total de $157.368.275, y en la 

que figuran bajo los n meros:  ú 1.- No. 16. Rut: 8.418.306-7.  Nombre Completo: 

Heriberto Antonio Villalobos Valdivia. Centro: Cinabrio. Banco: Banco Falabella. 

Cuenta: 13730033816.  Sueldo Liquido: 770.271;  2.- No. 33. Rut: 10.254.195-2. 

Nombre Completo: Juan Jos  Barahona Barahonaé . Centro: Cinabrio. Banco: Banco 

de  Chile.  Cuenta:  109190082689.  Sueldo  Liquido:  842.938;  3.- No.  83.  Rut: 

13.583.433-5.  Nombre  Completo:  Marco  Antonio  Jara  Cona.  Centro:  Cinabrio. 

Banco: Banco Falabella. Cuenta: 50760004373. Sueldo Liquido: 760.896;  4.- No. 

94. Rut: 15.040.983-7. Nombre Completo: Julio Heriberto Gonz lez Cort sá é . Centro: 

Cinabrio. Banco: Banco del Estado de Chile. Cuenta: 15040983. Sueldo Liquido: 

647.574;  5.- No.  105.  Rut:  15.801.513-7.  Nombre  Completo:  Claudio  Orlando 

Araya Lara. Centro: Cinabrio. Banco: No Afecto. Sueldo Liquido: 1.020.352;  6.- 

No.  110.  Rut:  15.968.298-6.  Nombre  Completo:  lvaro  Rub n Michea  Cort sÁ é é . 

Centro: Cinabrio. Banco: Banco del Estado de Chile. Cuenta: 15968298. Sueldo 

Liquido:  721.410;  7.- No.  120.  Rut:  16.324.486-1.  Nombre  Completo:  Oscar 

Humberto Villagr n Oyanedelá . Centro: Cinabrio. Banco: Banco Falabella. Cuenta: 

10760020696. Sueldo Liquido: 915.653;  8.- No. 135. Rut: 17.112.465-4.  Nombre 

Completo: Alejandro Felipe Z iga Maldonadoúñ . Centro: Cinabrio. Banco: Banco del 

Estado de Chile. Cuenta: 17112465. Sueldo Liquido: 794.233;  9.- No. 136. Rut: 

17.113.138-3. Nombre Completo: Oscar Alejandro Guerrero D azí . Centro: Milagro. 

Banco: Banco de Chile. Cuenta: 1201224604. Sueldo Liquido: 1.012.112; 10.- No. 

145. Rut: 17.980.289-9. Nombre Completo: Mauricio Andr s Santib ez Santib ezé áñ áñ . 

Centro: Milagro.  Banco:  Banco del Estado de Chile.  Cuenta: 17980289.  Sueldo 
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Liquido: 912.057; 11.- No. 153. Rut: 18.631.124-8. Nombre Completo: Pedro Pablo 

Pe a Mendozañ .  Centro:  Milagro.  Banco:  Banco Falabella.  Cuenta:  13730029718. 

Sueldo Liquido:  821.027;  12.- No.  163.  Rut:  18.984.595-2.  Nombre Completo: 

Sebasti n Ignacio Rivera Acu aá ñ . Centro: Milagro. Banco: Banco de Chile. Cuenta: 

1880808201. Sueldo Liquido: 738.896.

3.2)  Documento  intitulado  “Remuneraciones  L quidas  Proporcionalí  

Kabba Abril 2020”, correspondiente a 167 trabajadores por un monto total de 

$55.198.273, y en la que figuran bajo los n meros: ú 1.- No. 15. Rut: 8.418.306-7. 

Nombre Completo: Heriberto Antonio Villalobos Valdivia. Banco: Banco Falabella. 

Cuenta: 13730033816.  Sueldo Liquido: 188.884;  2.- No. 31. Rut: 10.254.195-2. 

Nombre Completo: Juan Jos  Barahona Barahona. é Banco: Banco de Chile. Cuenta: 

109190082689. Sueldo Liquido: 244.296;  3.- No. 55. Rut: 12.211.328-0.  Nombre 

Completo:  Jos  Patricio  P rez  Rodr guez.  é é í Banco:  Banco  de  Chile.  Cuenta: 

196190612963. Sueldo Liquido: 357.378;  4.- No. 79. Rut: 13.583.433-5.  Nombre 

Completo:  Marco  Antonio  Jara  Cona.  Banco:  Banco  Falabella.  Cuenta: 

50760004373. Sueldo Liquido: 188.210;  5.- No. 90. Rut: 15.040.983-7.  Nombre 

Completo:  Julio Heriberto Gonz lez Cort s.  á é Banco: Banco del Estado de Chile. 

Cuenta:  15040983.  Sueldo  Liquido:  188.884;  6.- No.  101.  Rut:  15.801.513-7. 

Nombre  Completo:  Claudio  Orlando  Araya  Lara.  CHEQUE/VVISTA.  Sueldo 

Liquido:  282.281;  7.- No.  106.  Rut:  15.968.298-6.  Nombre  Completo:  lvaroÁ  

Rub n  Michea  Cortes.  é Banco:  Banco  del  Estado  de  Chile.  Cuenta:  15968298. 

Sueldo Liquido: 196.962; 8.- No. 116. Rut: 16.324.486-1. Nombre Completo: Oscar 

Humberto  Villagr n  Oyanedel.  á Banco:  Banco  Falabella.  Cuenta:  10760020696. 

Sueldo  Liquido:  274.321;  9.- No.  131.  Rut:  17.112.465-4.  Nombre  Completo: 

Alejandro Felipe Z iga Maldonado.  úñ Banco: Banco del Estado de Chile. Cuenta: 

17112465.  Sueldo Liquido:  196.372;  10.- No.  132.  Rut:  17.113.138-3.  Nombre 

Completo:  Oscar  Alejandro  Guerrero  D az.  í Banco:  Banco  de  Chile.  Cuenta: 

1201224604. Sueldo Liquido: 329.641;  11.- No. 141. Rut: 17.980.289-9.  Nombre 

Completo:  Mauricio Andr s Santib ez Santib ez.é áñ áñ  Banco: Banco del Estado de 
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Chile. Cuenta: 17980289. Sueldo Liquido: 354.830; 12.- No. 148. Rut: 18.631.124-

8. Nombre Completo: Pedro Pablo Pe a Mendoza.ñ  Banco: Banco Falabella. Cuenta: 

13730029718. Sueldo Liquido: 265.318.

4)  Copia  de “Acuerdo para la  compra,  retiro,  entrega y despacho 

mineral entre BLUEQUEST, MAP, KABBA Y LOS EX  TRABAJADORES de–  

esta ltima e instrucciones notariales”, de fecha ú 28 de abril de 2020, en la que 

consta que ante el Notario de la 2° Notar a de Ovalle, don Rodrigo Cabreraí  

Albarr n, comparecen don Juan Hern n Mancilla Morales, en representaci n deá á ó  

Minera Altos  de Punitaqui  Limitada;  don Camilo Enrique Barraza  Barrera,  en 

representaci n de KABBA S.A.; y don Pedro Enrique Past n V liz, quien declaraó é é  

representar a los ex - trabajadores, y expresan: “I. ANTECEDENTES: 

l. Entre BLUEQUEST y MAP, existe un acuerdo en virtud del cual esta  

ltima debe entregar a la primera, cierta cantidad de mineral en la calidad yú  

condiciones que constan en el acuerdo, mineral que se encuentra acopiado en la  

faena de MAP. 

2. Por su parte entre MAP y KABBA existi  un contrato de prestaci nó ó  

de servicios en virtud del cual la segunda, con ex-trabajadores bajo su dependencia  

y subordinaci n, prestaba servicios a MAP. ó

3. Por otra parte, los ex - trabajadores de KABBA, han manifestado  

que esta ltima les adeuda remuneraciones de la planilla referente al sueldo liquidoú  

de MARZO 2020 que a la fecha ascienden a la cantidad de [$157.368.275.],  

motivo por el cual han impedido que el mineral acopiado en la faena de MAP,  

pueda ser vendido, entregado y retirado por BLUEQUEST u otra empresa. 

4. En virtud de lo anteriormente expresado, con el objeto de que cada  

uno de los anteriores pueda asegurar el ejercicio de sus derechos por un lado y  

cumplir con sus obligaciones respectivas, han acordado lo siguiente: II. ACUERDOS: 

5. BLUEQUEST comprar  a MAP la cantidad de 480 toneladas m tricasá é  

aproximadas,  seg n los  t rminos  y condiciones  previamente  acordadas  entre  lasú é  

partes. 
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6. MAP autoriza a BLUEQUEST a pagar la cantidad de $157.368.275.-  

con cargo al pago del precio de la compra indicada en el numeral precedente, en  

la forma y sujeto al cumplimiento de las condiciones que m s adelante se indican,á  

a KABBA, liber ndolo de toda responsabilidad a BLUEQUEST por ese hecho yá  

dando  por  pagado  el  precio,  en  el  evento  que  se  cumplan  en  definitiva  las  

condiciones que se indican m s adelante. á

7. Por su parte, KABBA autoriza a BLUEQUEST a que el referido  

pago sea entregado directamente a un representante de sus trabajadores  en la  

forma y sujeto al cumplimiento de las condiciones que m s adelante se indican.á  

KABBA libera de toda responsabilidad a MAP, respecto de las remuneraciones  

l quidas de Marzo 2020, d ndose por pagada del precio de sus servicios, respectoí á  

de  remuneraciones  l quidas  de Marzo  2020 en el  evento  que  se  cumplan  ení  

definitiva las condiciones que se indican m s, adelante. á

8. Los ex - trabajadores de KABBA, aceptan recibir el pago de la  

cantidad antes referida, en la forma y sujeto al cumplimiento de las condiciones  

que m s adelante se indican, oblig ndose a permitir la salida de los camiones desdeá á  

las faenas de MAP el d a 27 de abril del presente a o o cualquier otro d a sií ñ í  

fuese  necesario,  para  los  efectos  que  BLUEQUEST  pueda  retirar  el  material  

comprado a MAP o cualquier material y enviarlo al puerto de San Antonio. 

9.  Los  ex  -  Trabajadores  de  KABBA,  declaran  que  se  entenderá 

cumplida la obligaci n de pago de las remuneraciones l quidas de Marzo 2020ó í  

adeudadas una vez que sean retirados los documentos de pago que m s adelante seá  

indican y que se dejar n con instrucciones notariales. á

10. Asimismo, los ex - Trabajadores de KABBA declaran que una vez  

realizado el pago objeto de este acuerdo, quedan resarcidas ntegramente todos yí  

cada  una  de  las  prestaciones  laborales  que  se  les  adeudaba,  respecto  de  

remuneraciones l quidas de Marzo 2020 y que, en consecuencia, no tienen cargo nií  

reclamo alguno que formular en contra de ninguna de las personas antes citadas, ni  

en contra de KABBA, MAP, BLUEQUEST ni ninguna otra persona natural o  
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jur dica. í

11. Con todo, los ex - Trabajadores de KABBA declaran que ahora y  

en el futuro no impedir n la salida de ning n cami n, veh culo,  maquinaria oá ú ó í  

elemento de transporte desde las faenas de MAP o de cualquier otro lugar. A  

mayor abundamiento, los ex - trabajadores de KABBA declaran que no bloquear ná  

ni impedir n el libre tr nsito de ning n camino o faena. á á ú

12. Don PEDRO ENRIQUE PASTEN VELIZ, trabajador dependiente,  

Rut 15.886.229-8, domiciliado en Las Canteras Nº 132, Depto. 428, Condominio  

Altos de Limar , Ovalle, declara ser ex - trabajador de la empresa KABBA yí  

representar  a  los  ex  -  trabajadores  que  se  individualizan  al  final  de  este  

documento,  habi ndole  encargado  dichas  personas  tanto  la  conducci n  de  lasé ó  

presentes  negociaciones  corno  la  realizaci n  material  de  los  pagos  a  susó  

representados. La N mina que se adjunta al final de estas instrucciones contiene eló  

detalle  de  los  dineros  que  deben  ser  pagados  por  el  Sr.  PEDRO ENRIQUE 

PASTEN VELIZ a sus representados. Don PEDRO ENRIQUE PASTEN VELIZ,  

declara que asume la  obligaci n  de recibir  y pagarles  dinero materia  de esteó  

instrumento a sus representados, liberando a MAP, BLUEQUEST, y KABBA de  

cualquier responsabilidad y extendiendo finiquito respecto de esta obligaci n deó  

remuneraciones  l quidas  de  Marzo  2020.  Asimismo,  don  PEDRO  ENRIQUEí  

PASTEN VELIZ asumir  personalmente la obligaci n de contactar y pagar a susá ó  

representados las sumas correspondientes, respondiendo civil y penalmente por la  

eventual inejecuci n o incumplimiento del encargo.ó

III. PAGOS: 

BLUEQUEST se obliga a pagar el precio del material comprado a MAP 

de la siguiente forma y plazo: a) Con la cantidad de $85.500.000 que se pagar ná  

con vale vista  o cheque  emitido  a la  orden de BLUEQUEST y debidamente  

endosado en blanco. Este documento se entregar  al notario a la firma del presenteá  

instrumento. b) Con la cantidad de $71.868.275 que se pagar  con vale vista oá  

cheque emitido a la orden de BLUEQUEST y debidamente endosado en blanco.  
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Este documento se entregar  al notario una vez se haya confirmado por parte delá  

representante local de BLUEQUEST la salida desde la faena de MAP de al menos  

4 camiones con mineral, por una cantidad de al menos 100 toneladas del material.  

Para  ambas  cantidades  descritas  bajo  el  numeral  III  a)  y  b)  se  dejar  coná  

instrucciones notariales de ser entregados los instrumentos a un representante de los  

ex - trabajadores de KABBA, una vez que se acredite la condici n que m s aó á  

delante se se ala en el numeral 13.ñ

IV. INSTRUCCIONES NOTARIALES: 

13. Las partes compa recientes, debidamente representadas instruyen al  

se or notario don RODRIGO CABRERA ALBARR N o a quien le suceda oñ Á  

reemplace en el cargo, entregar al representan te de los ex  trabajadores de–  

KABBA don PEDRO ENRIQUE PASTEN VELIZ , los documentos indicados en el  

numeral III a) y b) anterior, s lo una vez se le exhiba por parte de BLUEQUEST,ó  

a m s tardar el d a 29 de abril de 2020, el documento oficial de la naviera queá í  

efectuar  el transporte mar timo del material, en que conste que se recepcionaron aá í  

salvo todos los contenedores respectivos,  con todo el materia l indicado en el  

numeral 5 anterior. 

14. Si llegado el d a 29 de abril de 2020 no se le hubiere exhibido alí  

se or notario o a quien le suceda o reemplace en el cargo, el documento oficialñ  

referido en el n mero 13 anterior, o bien, se le hubiere exhibido un documento enú  

el  cual  la  naviera  contratada  por  BLUEQUEST  para  efectuar  el  transporte  

mar timo  del  material  se alado  en  el  numeral  5  anterior,  indique  que  no  seí ñ  

recibieron todos los contendores respectivos; el se or notario deber  entregar a unñ á  

representante de BLUEQUEST, a su solo requerimiento verbal, los dos documentos  

singularizados en el numeral III a) y b) anterior. Para estos efectos, se designa  

como  representante  de  BLUEQUEST  a  don  LUIS  MANUEL  QUIROZ  

GALLEGUILLOS,  c dula  nacional  de  identidad  n mero  13.011.300-1.  Estaé ú  

designaci n es aprobada y acordada por todos los que suscriben este instrumento. ó

15. Las presentes instrucciones son otorgadas en beneficio de todas las  
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partes que comparecen de manera que s lo podr n modificarse con el acuerdo deó á  

todas ellas. Asimismo, las partes comparecientes liberan al Sr. Notario RODRIGO  

CABRERA ALBARR N o a quien le suceda o reemplace en el cargo por elÁ  

cumplimiento de las presentes instrucciones”;

5)  Copia  de  documento  intitulado  “Declaraci n  y  comprobante  deó  

recibo de pago”, de fecha 29 de abril de 2020, suscrito entre don Luis Manuel 

Quiroz Galleguillos,  designado representante de Bluequest y don Pedro Enrique 

Pasten Veliz, por s  y quien declara representar a los ex trabajadores, y expresan:í  

“Que vienen en dar cumplimiento a las instrucciones y acuerdo para la compra,  

retiro,  entrega y despacho de mineral entre Bluequest,  MAP, Kabba y los ex  

trabajadores de esta ltima e instrucciones notariales de fecha 28 de abril de 2020,ú  

custodiadas por el notario p blico de Ovalle, don Rodrigo Cabrera Albarr n, en losú á  

siguientes t rminos: a) Por su parte declara don Luis Manuel Quiroz Galleguillos,é  

designado representante de Bluequest, confirma la salida desde la faena de MAP 

de al menos 4 camiones con mineral, por una cantidad de al menos 100 toneladas  

de material; y expresa a su responsabilidad que han sido despachados a la naviera-  

el  transporte  mar timo  de  dicho  material-  asumiendo  su  persona  la  recepci ní ó  

conforme de ello. b) En virtud de ello viene don Luis Manuel Quiroz Galleguillos  

hacer entrega a don Pedro Enrique Pasten Veliz, quien adem s recibe para los exá  

trabajadores de MAP seg n nomina adjunta de dichas instrucciones de los cheques:ú  

1.  Cheque  serie  No.  0557335  por  $85.500.000.-,  de  la  cta.   cte.  

28516028 del 27/04/2020 correspondiente al Banco BCI endosado en blanco. 

2.  Cheque  serie  No.  0557336  por  $71.868.275.-,  de  la  cta.  cte.  

28516028 del 27/04/2020 correspondiente al Banco BCI endosado en blanco. Para  

todos los efectos legales, se otorgan total y rec proco finiquito”;í

6) Copia del correo electr nico de fecha ó 12 de mayo de 2020, remitido 

por  don  Crist bal  Mart nez  Moyano  ó í cristobamartinezmoyano@gmail.com     ,  a 

gprieto@gestlegal.cl,  con  copia  a  manuel.mondaca.casanga@gmail.com y 

ortizbarrazahenryantonio@gmail.com que  se ala:  ñ “Don  Gonzalo:  junto  con  un 
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cordial  saludo  adjunto  carta  de  reconocimiento  en  representaci n  de  los  exó  

colaboradores de la empresa KABBA”, junto a copia de carta de fecha  12 de 

mayo de 2020, dirigida por don Henry Ortiz Barraza, don Pedro Pasten Veliz, don 

Manuel Mondaca Casanga, don Antonio Aguirre Ortiz y don Crist bal Mart nezó í  

Moyano, a don Gonzalo Prieto de Minera Altos de Punitaqui, y que se ala: ñ “Por 

medio del presente me permito informar que el d a de ayer 11 de mayo del 2020,í  

se abon  la totalidad de las remuneraciones pendientes a los ex trabajadores de laó  

empresa KABBA, adem s es nuestro deber como ex colaboradores reconocer elá  

cumplimiento del acuerdo que se logr  ante la Inspecci n del Trabajo, tambi nó ó é  

distinguir en representaci n de los ex trabajadores KABBA vuestra participaci n esó ó  

este proceso ya que siempre estuvo abierto al dialogo y dispuesto a dar una  

soluci n concreta en el corto plazo, aprovecho esta instancia para mencionar que laó  

mayor a de nosotros estamos dispuestos a re incorporarnos a su empresa por lo queí  

quedamos a vuestra disposici n en el caso de que exista la posibilidad de re activaró  

los trabajos”; y,

7) Copia de presentaci n efectuada con fecha  ó 01 de agosto de 2020, 

por medio de Oficina Judicial Virtual, por don Pedro Past n V liz, en los autosé é  

RIT O-18-2020, caratulados “Fuentes con Kabba Spa”, del Primer Juzgado de 

Letras de Ovalle, junto a n mina de pagos acompa ada, por la cual el suscritoó ñ  

inform  al Primer Juzgado de Letras de Ovalle, que: ó “Me dirijo a ustedes con el  

fin de responder al oficio 94/2020R.L RIT 0-18-2020, con el cual se me notificó 

que  debo  informar  al  tribunal  sobre  el  pago  de  las  remuneraciones  de  los  

demandantes correspondientes al mes de marzo de 2020. Cabe se alar que en unñ  

acuerdo realizado por los trabajadores,  empresas  KABBA, MAP y una tercera  

empresa BLUEQUEST, obtuvimos el pago del sueldo liquido del mes de marzo de  

2020 en el cual se endosaron 2 cheque a mi nombre como representante de los  

trabajadores de KABBA sin ning n poder de por medio solo siendo designado porú  

los trabajadores ya que no cont bamos con ninguna forma de representaci n comoá ó  

sindicato u otro. El acuerdo dec a b sicamente que en la manifestaci n realizadaí á ó  
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por  nuestra  parte  en  las  puertas  de  la  planta  los  mantos  dejar amos  salir  elí  

concentrado comprado por la empresa Bluequest, y sta con parte de esa venta nosé  

pagar a la suma correspondiente al sueldo l quido del mes de marzo, mediante dosí í  

cheques seg n lo antes mencionado los cuales fueron cobrados y depositados a laú  

cuenta de Kabba para proceder a cargar el pago de la planilla de los trabajadores,  

recibiendo el pago del mes de marzo dando por finalizado ese acuerdo. Se adjunta  

listado  resumen  con  el  detalle  de  los  dep sitos  realizados.  Siendo  esta  laó  

informaci n que puedo aportar me despido”.ó

En cuanto a la n mina del Banco de Cr dito e Inversiones, se referenciaó é  

como “remuneraciones marzo”, cargada el 29 de abril de 2020, con un total de 

172 abonos por un monto de $156.347.923, con dos (2) registros rechazados que 

no corresponden a demandantes de esta causa, y 170 aceptados, por un monto de 

$153.215.489, donde se registran, entre otros, los trabajadores: 1) Rut Destinatario: 

8.418.306-7.  Nombre Destinatario:  Heriberto  Antonio  Villalobos  Valdivia.  Banco 

Destino:  Banco  Falabella.  Cuenta  Destino:  000000013730033816.  Monto  Pago: 

770.271. Motivo: Listo para procesar; 2) Rut Destinatario: 10.254.195-2.  Nombre 

Destinatario:  Juan  Jos  Barahona  Barahonaé .  Banco  Destino:  Banco  de  Chile-

Edwards. Cuenta Destino: 000000109190082689. Monto Pago: $842.938. Motivo: 

Listo para procesar; 3) Rut Destinatario: 12.211.328-0. Nombre Destinatario: José 

Patricio P rez Rodr guezé í . Banco Destino: Banco de Chile-Edwards. Cuenta Destino: 

000000196190612963.  Monto Pago: $1.200.113. Motivo: Listo para procesar; 4) 

Rut Destinatario: 13.583.433-5.  Nombre Destinatario: Marco Antonio Jara Cona. 

Banco  Destino:  Banco  Falabella.  Cuenta  Destino:  000000050760004373.  Monto 

Pago: $760.896. Motivo: Listo para procesar; 5) Rut Destinatario: 15.040.983-7. 

Nombre  Destinatario:  Julio  Heriberto  Gonz lez  Cort sá é .  Banco  Destino:  Banco 

Estado.  Cuenta  Destino:  000000000015040983.  Monto  Pago:  $647.574.  Motivo: 

Listo para procesar; 6) Rut Destinatario: 15.968.298-6. Nombre Destinatario: lvaroÁ  

Rub n  Michea  Cort sé é .  Banco  Destino:  Banco  Estado.  Cuenta  Destino: 

000000000015968298. Monto Pago: $721.410. Motivo: Listo para procesar; 7) Rut 
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Destinatario:  16.324.486-1.  Nombre  Destinatario:  Oscar  Humberto  Villagr ná  

Oyanedel. Banco Destino: Banco Falabella. Cuenta Destino: 000000010760020696. 

Monto  Pago:  $915.653.  Motivo:  Listo  para  procesar;  8)  Rut  Destinatario: 

17.112.465-4.  Nombre  Destinatario:  Alejandro  Felipe  Z iga  Maldonadoúñ .  Banco 

Destino:  Banco  Estado.  Cuenta  Destino:  000000000017112465.  Monto  Pago: 

$794.233. Motivo: Listo para procesar; 9) Rut Destinatario: 17.113.138-3. Nombre 

Destinatario:  Oscar  Alejandro  Guerrero  D azí .  Banco  Destino:  Banco  de  Chile-

Edwards. Cuenta Destino: 000000001201224604. Monto Pago: $1.012.112. Motivo: 

Listo  para  procesar;  10)  Rut  Destinatario:  17.980.289-9.  Nombre  Destinatario: 

Mauricio  Andr s  Santib ez  Santib ezé áñ áñ .  Banco  Destino:  Banco  Estado.  Cuenta 

Destino: 000000000017980289. Monto Pago: $912.057. Motivo: Listo para procesar; 

11)  Rut  Destinatario:  18.631.124-8.  Nombre  Destinatario:  Pedro  Pablo  Pena 

Mendoza. Banco Destino: Banco Falabella. Cuenta Destino: 000000013730029718. 

Monto  Pago:  $821.027.  Motivo:  Listo  para  procesar;  y,  12)  Rut  Destinatario: 

18.984.595-2. Nombre Destinatario: Sebasti n Ignacio Rivera Acu aá ñ . Banco Destino: 

Banco  de  Chile-Edwards.  Cuenta  Destino:  000000001880808201.  Monto  Pago: 

$738.896. Motivo: Listo para procesar.

TRIG SIMO  S PTIMO:  Que  finalmente,  eÉ É l  Tribunal  dispone  como 

diligencia probatoria, la agregaci n del siguiente documento:ó

1) Oficio ORD. 427 de fecha 28 de septiembre de 2020, que contiene 

informe de exposici n 0402/2020/299,  remitido por la Inspecci n Provincial  deló ó  

Trabajo de Limar -Ovalle, que en su parte pertinente í concluye:

a) Entre las razones sociales: KABBA SPA, y MINERA ALTOS DE 

PUNITAQUI LTDA., existi  hasta finales de marzo de 2020, una prestaci n deó ó  

servicios  donde  Kabba  SpA.,  fue  empresa  contratista  de  la  empresa  principal 

Minera Altos de Punitaqui Ltda., seg n ú r gimen de subcontrataci né ó  (art culo 183 Aí  

del C digo del Trabajo); y,ó
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b) Entre las demandadas: MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LTDA. y 

XIANA MINING INC.,  existe una relaci n societaria al ser la primera de estasó  

100% propiedad de la segunda, por lo que existe direcci n laboral com n entre lasó ú  

empresas fiscalizadas y complementariedad de los servicios.

TRIG SIMO OCTAVO: Que las demandadas XIANA CHILE SPA. yÉ  

XIANA MINING INC., no contestaron la demanda interpuesta ni rindieron prueba 

alguna  en  la  audiencia  de  juicio,  manteni ndose  en  rebeld a  durante  toda  laé í  

tramitaci n.ó

V.- EN CUANTO AL INCIDENTE DE DESISTIMIENTO PARCIAL:

TRIG SIMO  NOVENO:  Que  la  parte  demandante  y  la  demandadaÉ  

solidaria MINERA ALTOS DE PUNITAQUI, mediante presentaci n de fecha ó 04 de 

junio de 2021, en folio 254, formularon  incidente de desistimiento y aceptaci n,ó  

fundado en el hecho de haber arribado las partes a una transacci nó , por lo que la 

parte demandante se desiste completamente de la demanda entablada en esta causa 

en contra de Minera Altos de Punitaqui Limitada, para todos los efectos legales, 

subsistiendo la demanda respecto de la demandada principal, desistimiento que es 

aceptado por Minera Altos de Punitaqui, declarando ambas partes que no tienen 

reclamo alguno que formularse respecto de la otra, asumiendo cada una el pago de 

sus costas.

CUADRAG SIMO: Que, conferido É traslado del incidente de desistimiento 

a las restantes demandadas Kabba SpA, Xiana Chile SpA y Xiana Mining Inc., este 

es evacuado por KABBA SPA, mediante presentaci n de fecha  ó 03 de agosto de 

2021, quien solicita su rechazo, o en subsidio, se acoja condicionalmente al pago de 

las costas de la causa, por mediar colusi n, y abuso del derecho en los t rminosó é  

previstos en el art culo 430 del C digo del Trabajo.í ó

Fundamenta su solicitud, en el hecho que, del texto de la transacci nó  
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arribada por la demandante y la demandada solidaria, su parte ha llegado a la 

irrefutable e ineludible conclusi n de que su representada se ha visto arbitraria yó  

antojadizamente excluida de las negaciones que se sostuvieron con los demandantes, 

lo que pudo haberse dado sin reparos, si la demandada solidaria hubiese destinado 

sus propios fondos al pago del fruto de las negociaciones, situaci n que en loó  

concreto no ocurri ,  ó toda vez que los dineros y/o fondos utilizados para concluir 

este  millonario acuerdo,  fueron imputados al  cr dito que su representada tieneé  

reconocido en el procedimiento de reorganizaci n concursaló , seguido en tramitaci nó  

ante el 21° Juzgado Civil de Santiago, en causa ROL C-6911-2020, caratulada: 

“Minera Altos de Punitaqui”, en donde su parte es el tercer acreedor mayoritario 

de la junta de acreedores, debido a un cr dito reconocido por la empresa deudoraé  

Minera Altos de Punitaqui, y en donde se acord  que pagar  a su representada,ó á  

KABBA SPA, la mitad del cr dito verificado, monto que asciende a la suma deé  

$1.168.730.015.-

Sostiene que en m rito de la propuesta de reorganizaci n de fecha é ó 14 

de octubre de 2020, aprobada por la junta de acreedores con esa misma fecha, se 

estipularon acuerdos de pago que contemplaban la preferencia de los cr ditos deé  

todos los trabajadores de autos, estableci ndose que, en primer lugar, se har a pagoé í  

de todo lo adeudado a los trabajadores directos e indirectos de Minera Altos de 

Punitaqui, entre ellos, los trabajadores de Kabba SpA.

Afirma  que  se  ha  incumplido  el  acuerdo  aprobado  en  la  causa  de 

reorganizaci n,  y  que  tiene  injerencia  en  las  peticiones  que  se  someten  aó  

conocimiento en esta causa, en el entendido que se pretende abusar del derecho y 

de la buena fe, desde que se busca por parte de los demandantes un evidente 

enriquecimiento  sin  causa,  propiciado,  facilitado  y  plasmado  en  la  transacci nó  

celebrada, en la que se acord  por parte de los demandantes, y de MINERAó  

ALTOS DE PUNITAQUI, terminar con la controversia laboral solo respecto de esta 

ltima, ú utilizando para ello dineros del cr dito perteneciente a Kabba SpA., quiené  

no  ha  concurrido  o  comparecido  a  su  suscripci n,  pretendi ndose  que  suó é  
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representada haga frente a las causas laborales, pero sin tener acceso a su cr ditoé .

Se ala que en el punto No. 1.7 de la ñ cl usula primeraá  de la transacci n,ó  

las  partes  acordaron:  “En este contexto,  las  partes  han convenido que MAP 

pagar  las  remuneraciones,  indemnizaciones  y  dem s  prestaciones  laboralesá á  

adeudadas a los Trabajadores, con cargo a los fondos que le corresponder a recibirí  

a KABBA como acreedor de MAP”,  por lo que siendo las pretensiones de los 

demandantes en esta causa: el pago de “remuneraciones”, indemnizaci n por a osó ñ  

de  servicios,  sustitutiva  de  aviso  previo  y  feriado  proporcional,  la  transacci nó  

acompa ada da cuenta que la demandada solidaria ha pagado todas las prestacionesñ  

e indemnizaciones laborales adeudadas a los trabajadores, y por lo tanto, con dicho 

pago se ha perdido absolutamente el objeto del juicio, cuesti n que influir  en losó á  

puntos de prueba, y tambi n de manera inevitable en el cumplimiento del fallo.é

Al efecto, indica que la cuant a de este juicio es de $62.569.524.-, yí  

que  tal  como  aparece  en  la  transacci n  acompa ada,  se  ha  pagado  a  losó ñ  

trabajadores demandantes en esta causa, la suma de $76.272.000.-, obteniendo, en 

consecuencia, un incremento de $13.702.476.- por sobre sus pretensiones, por lo 

que no cabe duda, que el comportamiento de la parte demandante y demandada 

solidaria,  pugna absolutamente con el  principio rector  de la buena fe procesal 

establecido en el art culo 430 del C digo del Trabajoí ó , que, sobre el particular, 

se ala:  ñ “Los actos  procesales  deber n ejecutarse de buena fe,  facult ndose alá á  

tribunal para adoptar las medidas necesarias para impedir el fraude, la colusi n, eló  

abuso del derecho y las actuaciones dilatorias”.

De esta forma, y  teniendo presente el origen de los fondos con los 

cuales se pag  a los trabajadores, los que pertenecieron siempre al cr dito que suó é  

representada ten a en el juicio de reorganizaci n de la empresa deudoraí ó , causa en 

la cual se vieron en la obligaci n de hacerse parte, debido a que Minera Altos deó  

Punitaqui, no pag  a su parte por los servicios prestados en virtud del contrato deó  

explotaci n minera, situaci n que adem s ha posicionado a su representada comoó ó á  

demandada en diversos juicios laborales y ejecutivos, convirti ndola en el terceré  
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acreedor m s grande de la minera en cuesti n, y en este sentido, á ó MINERA ALTOS 

DE PUNITAQUI, en abuso de su posici n, ha pagado ya todo lo adeudado a losó  

trabajadores hasta con un incremento, saldando la deuda que se manten a con ellosí , 

no obstante lo cual, pretenden que la referida transacci n tenga solo un efectoó  

relativo entre las partes que lo suscriben, excluyendo la posibilidad de hacerlo 

extensivo a su representada, y con eso poner fin al presente juicio al haber sido 

satisfechas las pretensiones de los demandantes; m s todav a, cuando atendido elá í  

tipo de contrato de explotaci n minera celebrado por su representada y Mineraó  

Altos de Punitaqui, se convino una modalidad de contrataci n de ó  “libro abierto”  ,   

donde la empresa mandante deb a pagar todos los gastos correspondientes a laí  

ejecuci n  del  contrato,  lo  que  inclu a  a  los  trabajadores,  sus  remuneraciones,ó í  

cotizaciones de seguridad social, casa de hu spedes, alimentaci n, transporte, etc., esé ó  

decir, todos los gastos operacionales de Kabba SpA, lo que en concreto jam s hizo,á  

raz n  por  la  cual,  es  necesario  que  en  estos  antecedentes  se  dicte  sentenciaó  

declarando  la  responsabilidad  solidaria  de  Minera  Altos  de  Punitaqui,  y  que 

responda al igual que su representada del resultado de la sentencia que se fuerza 

en estos autos, no obstante haberse recibido pago por parte de los trabajadores, y a 

fin de evitar el enriquecimiento sin causa, el doble pago, y sobre todo el abuso del 

derecho, se debe terminar la sustanciaci n del presente juicio con la comparecenciaó  

de Minera Altos de Punitaqui, para que pueda imputarse la transacci n celebradaó  

en la  etapa de cumplimiento,  decretada  que sea su responsabilidad solidaria  y 

extinguiendo por consecuencia las obligaciones de ambas empresas, o en su defecto, 

se acepte condicionalmente el desistimiento, teniendo presente que se encuentran 

pagadas con creces las indemnizaciones laborales solicitadas.

CUADRAG SIMO PRIMERO: Que, para la acertada resoluci n de laÉ ó  

incidencia  de  desistimiento  parcial  planteada  en  esta  causa,  se  encuentran 

acompa ados en folio 263, 275, 276, 305 a 317, 318, 321, 322 a 331, 333 a 336,ñ  

339 y 341, los siguientes documentos:  
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1) Copia de “Transacci n, finiquito y renuncia de accionesó ”, celebrada 

con fecha 04 de junio de 2021,  en la Notar a de Santiago de do a Mar a Pilarí ñ í  

Guti rrez Rivera, por don Antonio Alejandro L pez Pardo, en representaci n deé ó ó  

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, y don Juan Pablo Corral Gallardo, 

en representaci n de 105 trabajadores contratados por la sociedad KABBA S.A.,ó  

que, en lo pertinente de sus cl usulas, se ala:  á ñ Cl usula primeraá : 1.1)  “MAP y 

KABBA S.A., celebraron un contrato de prestaci n de servicios, en virtud del cualó  

MAP encarg  a KABBA, de manera exclusiva la operaci n minera en las minas deó ó  

su propiedad denominadas "Cinabrio" y "San Andr s". Para operar dichas minas,é  

KABBA contrat  a los Trabajadores, respecto de los cuales MAP ten a el rol deó í  

mandante o empresa principal y KABBA el de mandatario o empleador directo”. 

1.2) “A fines de marzo del a o dos mil veinte, KABBA puso t rmino al contratoñ é  

celebrado con MAP, con efecto inmediato, retirando al personal de las faenas  

mineras, junto con los equipos que ten a subcontratados para la operaci n de lasí ó  

mismas”. 1.3) “Con fecha veintiocho de abril del a o dos mil veinte MAP señ  

someti  a  un  procedimiento  concursal  de  reorganizaci n  (…)”.  ó ó 1.6)  “Del 

personal que fue contratado por KABBA en el marco del contrato de prestaci nó  

de servicios celebrado con MAP, existen ciento cinco trabajadores que han iniciado  

juicios laborales en contra de KABBA como empleador directo y de MAP como  

mandante, por el no pago de sus remuneraciones y cotizaciones previsionales. Estos  

juicios se siguen en los procedimientos individualizados a continuaci n: (iii) Roló  

causa O guion quince guion dos mil veinte seguido en el Segundo Juzgado de  

Letras de Ovalle”. 1.7) “En este contexto,  las partes han convenido que MAP 

pagar  las  remuneraciones,  indemnizaciones  y  dem s  prestaciones  laboralesá á  

adeudadas a los Trabajadores, con cargo a los fondos que le corresponder a recibirí  

a KABBA como acreedor de MAP. Con ello se producir  una subrogaci n legal ená ó  

favor de MAP en los t rminos del art culo ciento ochenta y tres letra C delé í  

C digo del Trabajo; y, consecuencialmente,  una compensaci n respecto de todaó ó  

suma que MAP adeude o pueda adeudar a KABBA, de conformidad al art culoí  
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mil  seiscientos  cincuenta  y  cinco  del  C digo  Civil”.ó  Cl usula  segundaá : 

“Transacci n.ó  Por el presente instrumento, y con el objeto de poner t rmino aé  

conflictos  surgidos  con  ocasi n  de  cualquiera  de  los  hechos  se alados  en  losó ñ  

antecedentes indicados en la cl usula primera y de precaver todo litigio futuro, lasá  

partes celebran la presente Transacci n, que se regir  por las disposiciones aquó á í 

contenidas,  y en lo  no previsto  en este  instrumento,  por  lo  dispuesto  en los  

art culos dos mil cuatrocientos cuarenta y seis y siguientes del C digo Civil”.í ó  

Cl usula terceraá : “Concesiones rec procasí . Las concesiones rec procas que cada unaí  

de las partes realiza en este acto,  con motivo de la Transacci n,  se efect anó ú  

estrictamente en consideraci n a las concesiones rec procas que realizan las otrasó í  

partes. (…) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que las partes  

asumen bajo este contrato dar  derecho a la otra para demandar su cumplimiento,á  

as  como el pago de los perjuicios que se deriven de ello. í 3.1. “Concesiones de 

MAP. (i) MAP se compromete a pagar, a t tulo de transacci n, una suma nica yí ó ú  

total  de  seiscientos  millones  de  pesos,  a  los  Trabajadores  precedentemente  

individualizados. Esta suma ser  distribuida (…) en la forma indicada en la tablaá  

denominada Anexo B, que se agrega al final (…). (ii) El pago de esta suma se  

realiza en una nica cuota por el total indicado precedentemente, mediante entregaú  

de  un  vale  vista  tomado  por  Minera  BMR  SpA  (…)  (iii)  El  pago  a  los  

Trabajadores se realiza en este acto, mediante la entrega del referido vale vista al  

abogado  Juan  Pablo  Corral  Gallardo,  quien  declara  aceptarlo  a  su  entera  

conformidad y sin reclamo alguno.(…) (v) Se deja constancia que MAP no se  

har  responsable del pago de las cotizaciones previsionales de los Trabajadores yá  

que se  hayan generado hasta  el  d a  ocho  de abril  de  dos  mil  veinte,  dichaí  

regularizaci n deber  ser realizada por quien fue su empleador directo, esto es,ó á  

KABBA SpA, o KABBA S.A., quedando las instituciones previsionales en plena  

libertad de perseguir el pago de las cotizaciones previsionales de los trabajadores  

demandantes en contra de KABBA SpA, KABBA S.A., o sus representantes (…)”. 

3.2)  “Concesiones  de  los  Trabajadores. (i)  Los  Trabajadores,  debidamente  
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representados por su abogado Juan Pablo Corral, se desisten en este acto de todas  

las demandas que hubieren iniciado en contra de MAP, o sus representantes legales  

y ejecutivos de stas, que tengan su causa u origen en los antecedentes detalladosé  

en la cl usula primera de esta Transacci n. En particular, se desisten expresamenteá ó  

de los Procedimientos Laborales en contra de MAP en las causas cuyos roles  

fueron detallados en la cl usula Uno. Seis. precedente. (…) (iii) En virtud de loá  

anterior, los Trabajadores declaran que nada se les adeuda por concepto de pago  

de  remuneraciones  laborales  por  parte  de  MAP,  como  empleador  indirecto  o  

mandante.  (iv)  Del  mismo  modo,  los  Trabajadores  se  obligan  a  desistirse  de  

cualquier denuncia que pudieren haber iniciado ante la Inspecci n del Trabajo oó  

ante cualquier otro organismo administrativo, en contra de MAP.” Cl usula cuarta:á  

T rmino  de  la  relaci n  laboral.é ó  4.1)  “Para  todos  los  efectos  legales,  los  

Trabajadores declaran que la terminaci n de sus contratos de trabajo respectivosó  

obedecen a la causal establecida en el art culo ciento cincuenta y nueve, numeralí  

Uno del C digo del Trabajo, esto es, "mutuo acuerdo de las partesó ".  4.2)  “Sin 

perjuicio de lo anterior, la fecha de t rmino del contrato de trabajo de cada unoé  

de los Trabajadores corresponde al d a ocho de abril de dos mil veinte, fecha ení  

que fue entregada personalmente carta de despido a cada trabajador”. Cl usulaá  

quinta: Finiquito. (…) 5.3) “Los Trabajadores declaran igualmente que MAP nada  

les adeuda por concepto alguno, sea de origen legal, contractual o extracontractual  

derivado de lo relacionado con la prestaci n de sus servicios, la terminaci n de suó ó  

contrato de trabajo y/o el trato laboral y personal que recibi  durante la vigenciaó  

de su relaci n laboral por parte de la Empresa, sus superiores, representantes oó  

apoderados, compa eros de trabajo, ejecutivos, due os y funcionarios en general.ñ ñ  

Por este motivo, y no teniendo reclamo ni cargo alguno que formular en contra de  

la  contraria,  los  Trabajadores  le  otorgan a sta,  sus  representantes,  accionistas,é  

directores, agentes, trabajadores y empresas relacionadas, tanto en Chile como en el  

extranjero, el m s amplio, completo y total finiquito, renunciando al ejercicio deá  

toda y cualquier acci n legal que tengan o pudieran tener en contra de MAP y lasó  
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personas  se aladas,  sean de orden civil,  penal,  laboral,  administrativo o inclusoñ  

aquellas  derivadas  de la  vulneraci n  de derechos  fundamentales,  accidentes  deló  

trabajo  y  enfermedades  profesionales;  declaraciones  todas  que  el  Trabajador  

formula libre y espont neamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno yá  

de todos sus derechos. Todo ello salvo las obligaciones y prestaciones laborales que  

se se alan en la cl usula Tercera cap tulo Tres. Uno”. ñ á í 5.5) “A su turno MAP 

otorga  expreso,  y  total  finiquito  a  todos  y  cada  uno  de  los  trabajadores  

demandantes declarando que no tienen reclamo ni cargo alguno que formularles, y  

que a mayor abundamiento renuncia a cualquier acci n, reclamo, o cargo queó  

pueda  eventualmente  formularles”.  Cl usula  octava:  á “Alzamiento  Medidas 

Precautorias. Los Trabajadores en este acto declaran que se desisten, retiran, alzan  

y dejan sin efecto todas las medidas precautorias decretadas en los Procedimientos  

Laborales respecto de MAP. En particular, y sin perjuicio del alzamiento general  

indicado precedentemente, los Trabajadores se desisten de las medidas precautorias  

indicadas en la tabla denominada Anexo C, que se agrega al final y se protocoliza  

conjuntamente con, el presente instrumento p blico”.ú

Se agrega al documento, anexo intitulado: “ANEXO B Individualizaci nó  

Indemnizaci n Bruta a cada uno de los Trabajadoresó ”, que en lo pertinente y bajo 

los n meros que se indican, menciona a los siguientes trabajadores y sus montos deú  

indemnizaci n bruta: ó No. 38) Sebasti n Ignacio Rivera Acu a.á ñ  Monto: $5.820.000; 

No. 39) Oscar Humberto Villagr n Oyanadeá l. Monto: $6.084.000; No. 40) Claudio 

Orlando Araya Lara. Monto: $5.820.000;  No. 41) Pedro Pablo Pe a Mendozañ . 

Monto: $5.472.000; No. 42) lvaro Rub n Michea Cort sÁ é é . Monto: $5.112.000; No. 

43)  Mauricio  Andr s  Santib ez  Santib ezé áñ áñ .  Monto:  $6.882.000;  No.  44)  Julio 

Heriberto  Gonz lez  Cort s.á é  Monto:  $5.112.000;  No.  45)  Heriberto  Antonio 

Villalobos Valdivia. Monto: $5.112.000; No. 46) Marco Antonio Jara Cona. Monto: 

$5.154.000; No. 47) Oscar Alejandro Guerrero D azí . Monto: $6.948.000; No. 48) 

Alejandro  Felipe  Z iga  Maldonadoúñ .  Monto:  $4.980.000;  No.  49)  Juan  José 

Barahona Barahona. Monto: $5.688.000; y, No. 50) Jos  Patricio P rez Rodr guezé é í . 
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Monto: $8.088.000.-.

Se  adjunta,  igualmente,  anexo  intitulado:  “ANEXO  C  Medidas 

precautorias alzadas por los Trabajadores”, que en lo pertinente se ala respecto deñ  

la causa O-15-2020 del Segundo Juzgado de Letras de Ovalle, que: “3. Medida 

precautoria de prohibici n de celebrar todo tipo de actos o contratos que impliquenó  

enajenar, gravar, transferir, transmitir y adjudicar, sobre los siguientes bienes de  

propiedad de las demandadas: a) Inmueble consistente en estancia denominada Los  

Homos, ubicada en la subdelegaci n de Punitaqui, Provincia de Limar , Cuartaó í  

Regi n,  inscrito  a  su  nombre  a  fojas  6793  vta.,  No.  3016,  del  Registro  deó  

propiedad del  Conservador de Bienes Ra ces de Ovalle,  correspondiente al  a oí ñ  

2010,  Rol  de  aval o  fiscal  47-1  de  la  comuna  de  Punitaqui;  b)  ú Inmueble 

consistente en estancia denominada Los Hornos,  ubicada en la subdelegaci n deó  

Punitaqui, Provincia de Limar , Cuarta Regi n, inscrito a su nombre a fojas 774,í ó  

No. 649, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Ovalle,í  

correspondiente al a o 2011, Rol de aval o fiscal 47-1 de la comuna de Punitaqui;ñ ú  

c) De una parte de una hijuela de terrenos de regad o con derecho a la estancia,í  

ubicada  en  la  quebrada  de  Los  Homos  de  Punitaqui, Comuna  de  Punitaqui, 

Provincia de Limar , Cuarta Regi n, inscrito a su nombre a fojas 776 No. 651, delí ó  

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Ovalle, correspondienteí  

al a o 201 I Rol de aval o fiscal 47-l de la comuna de Punitaqui; y, d) ñ ú De un 

terreno comprendido dentro de la estancia denominada Los Homos, ubicada en la 

subdelegaci n Comuna de Punitaqui, Provincia de Limar , Cuarta Regi n, que tieneó í ó  

una extensi n aproximada de 1.000 metros de largo por 800 metros de ancho,ó  

inscrito  a  su  nombre  a  fojas  775,  No.  650  del  Registro  de  Propiedad  del  

Conservador de Bienes Ra ces de Ovalle,  correspondiente al a o 2011, Rol deí ñ  

aval o fiscal 47-l de la comuna de Punitaqui. e) ú Respecto de Xiana Chile Spa. y 

Xiana Mining Inc.:  Sobre todos y cada uno de los derechos que a estas dos  

demandadas  les  corresponda por  cualquier  raz n  o t tulo  en Minera  Altos  deó í  

Punitaqui Limitada, los que se encuentran debidamente inscritos a fojas 23.711, No.  
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16.225 del Registro de Comercio de la ciudad de Santiago correspondiente al a oñ  

2010, y a fojas 94.181 No. 48.330 del Registro de Comercio de Santiago del a oñ  

2018, dependiente del Conservador de Comercio de Santiago”.

2)  Escrito  que  acompa a  ñ Propuesta  de  Acuerdo  de  Reorganizaci nó  

Judicial  en procedimiento  concursal  de reorganizaci n,ó  presentada por MINERA 

ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, en causa Rol C-6911 del 21° Juzgado de 

Letras de Santiago, que en lo pertinente propone: 

2.1) Bajo el No. 24 del Acuerdo de Reorganizaci nó : Que en relaci n aó  

los trabajadores indirectos de MAP, que hayan prestado servicios a sta en r gimené é  

de subcontrataci n, sea que sus empleadores directos sean Kabba SpA, u otra, ló as 

obligaciones laborales para con estos trabajadores que se atribuyan a MAP como  

“Mandante”  de  aquellos  contratistas,  se  pagar n  con  los  fondos  de  laá  

Amortizaci n Inicial que le correspondiere recibir al respectivo empleador directoó  

como acreedor de MAP; y 

2.2)  Bajo el No. 28 del Acuerdo de Reorganizaci n:ó  Que en caso de 

hacerse efectiva la recuperaci n de dineros por concepto de ó recuperaci n de IVAó  

Exportador (por $762 millones de pesos aproximadamente), todos o parte de esos  

montos, se aplicar n de forma exclusiva al á pago de la Deuda Preferente Laboral, y  

dentro de ella muy especialmente al pago de cotizaciones laborales y descuentos  

laborales  adeudados  ,  respecto  de  trabajadores  directos  de  MAP,  y  luego  de   

trabajadores bajo subcontrataci n de Kabba SpA.ó , y;

3)  Acta  audiencia  Ley  20.720,  Junta  de  Acreedores  Acuerdo  de 

Reorganizaci n Minera Altos de Punitaqui Limitada, de fecha  ó 14 de octubre de 

2020, llevada ante el 21° Juzgado de Letras de Santiago en causa RIT C-6911-

2020, que en lo pertinente se ala: ñ “VISTOS Y TENIENDO PRESENTE Atendido 

el m rito de la votaci n precedente, y de conformidad con lo dispuesto en el incisoé ó  

final del art culo 79 de la Ley 20.720, sobre Insolvencia y Reemprendimiento, yí  

d ndose el qu rum legal en la votaci n precedente, se tiene por ACORDADA laá ó ó  

propuesta de Acuerdo de Reorganizaci n Judicial de Compa a Minera Altos deó ñí  
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Punitaqui y sus modificaciones y por aprobada, si no fuere impugnada dentro del  

plazo legal o en los casos del art culo 89 del Ley del ramo, orden ndose a laí á  

Se ora Veedora publicar la presente acta que y el Texto refundido del Acuerdo deñ  

Reorganizaci n acordado precedentemente en el Bolet n Concursal para los efectosó í  

del art culo 84 de la Ley 20.720 sobre Insolvencia y Reemprendimiento(…); í

4) Certificados de cotizaciones previsionales emitido por AFP PROVIDA, 

con fecha  10 y 27 de septiembre de 2021, donde consta que el  d cimo terceré  

trabajador, afiliado don Jos  Patricio P rez Rodr guez, registra declaraci n y noé é í ó  

pago de sus cotizaciones previsionales correspondientes a los meses de septiembre de 

2019; y, enero, febrero, marzo y abril de 2020, apareciendo como su empleador 

Kabba SPA.; 

5) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el primer trabajador, afiliado don Sebasti ná  

Ignacio Rivera Acu a, registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionalesñ  

correspondientes al mes de febrero de 2020 por el empleador Servicios Integrales a 

la Miner a Limitada, y al mes de marzo de 2020, apareciendo como su empleador,í  

KABBA SPA;

6) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el segundo trabajador, afiliado don Oscar 

Humberto Villagr n Oyanadel,  registra declaradas y no pagadas las cotizacionesá  

previsionales correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero 

a abril de 2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA; 

7) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el tercer trabajador, afiliado don Claudio 

Orlando Araya Lara, registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionales 

correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero a abril de 

2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

8) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021,  que da cuenta que el  cuarto trabajador, afiliado don Pedro 
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Pablo Pe a Mendoza, registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionalesñ  

correspondientes a los meses de diciembre de 2019,  y enero a abril de 2020, 

apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

9) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el quinto trabajador, afiliado don lvaroÁ  

Rub n Michea Cort s, registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionalesé é  

correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero a abril de 

2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

10) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el sexto trabajador, afiliado don Mauricio 

Andr s  Santib ez Santib ez,  registra  declaradas  y no pagadas  las  cotizacionesé áñ áñ  

previsionales correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero 

a abril de 2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

11) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el  s ptimo trabajador,é  afiliado don Julio 

Heriberto  Gonz lez  Cort s,  registra  declaradas  y  pagadas  las  cotizacionesá é  

previsionales hasta el mes de abril de 2020, apareciendo como su empleador en este 

mes, Kabba SPA, Rojas y Donaire C a Ltda., y Soc. Orietta Araya Pangue e Hijosí  

Ltda.;

12) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el octavo trabajador, afiliado don Heriberto 

Antonio  Villalobos  Valdivia,  registra  declaradas  y  no  pagadas  las  cotizaciones 

previsionales correspondientes a los meses de septiembre a diciembre de 2019, y 

enero a abril de 2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

13) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el noveno trabajador, afiliado don Marco 

Antonio Jara Cona, registra declaradas y no pagadas las cotizaciones previsionales 

correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero a marzo de 

2020,  apareciendo  como  su  empleador,  KABBA  SPA,  y  registra  pagada  la 
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cotizaci n correspondiente al mes de abril de 2020, apareciendo como su empleadoró  

en este mes, KABBA SPA, Rojas y Donaire C a. Ltda., y Soc. Orietta Arayaí  

Pangue e Hijos Ltda.;

14) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el d cimo trabajador,é  afiliado don Oscar 

Alejandro  Guerrero  D az,  registra  declaradas  y  no  pagadas  las  cotizacionesí  

previsionales correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero 

a abril de 2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

15) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre  de  2021,  que  da  cuenta  que  el  und cimo  trabajador,é  afiliado  don 

Alejandro  Felipe  Z iga  Maldonado,  registra  declaradas  y  no  pagadas  lasúñ  

cotizaciones previsionales correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 

2019, y enero a abril de 2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

16) Certificado de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 de 

septiembre de 2021, que da cuenta que el duod cimo trabajador,é  afiliado don Juan 

Jos  Barahona  Barahona,  registra  declaradas  y  no  pagadas  las  cotizacionesé  

previsionales correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero 

a abril de 2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

17) Certificados de cotizaciones emitido por FONASA, con fecha 13 y 

21 de septiembre de 2021, que da cuenta que el d cimo tercer trabajador,é  afiliado 

don Jos  Patricio P rez Rodr guez, registra declaradas y no pagadas las cotizacionesé é í  

previsionales correspondientes a los meses de agosto a diciembre de 2019, y enero 

a abril de 2020, apareciendo como su empleador, KABBA SPA;

18) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

tercer trabajador, afiliado don Claudio Orlando Araya Lara, registra movimientos 

en el periodo de noviembre de 2018 a abril de 2020, en los meses de noviembre 

de 2018 a agosto de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA;

19) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  
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por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

cuarto trabajador, afiliado don Pedro Pablo Pena Mendoza, registra movimientos en 

el periodo de enero de 2019 a abril de 2020, en los meses de enero a junio de 

2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA;

20) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

quinto trabajador, afiliado don lvaro Rub n Michea Cort s, registra movimientosÁ é é  

en el periodo de febrero de 2019 a abril de 2020, en los meses de febrero a julio 

de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA;

21) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

s ptimo  trabajadoré ,  afiliado  don  Julio  Heriberto  Gonz lez  Cort s,  registraá é  

movimientos en el periodo de marzo de 2019 a abril de 2020, en los meses de 

marzo a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA, y en el mes 

de abril de 2020, apareciendo como su empleador Rojas y Donaire Cia Ltda, y 

Soc. Orietta Araya Pangue e Hijos Ltda.;

22) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

sexto  trabajador,  afiliado  don  Mauricio  Andr s  Santib ez  Santib ez,  registraé áñ áñ  

movimientos en el periodo de abril de 2019 a abril de 2020, en los meses de abril 

a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA;

23) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

noveno trabajador, afiliado don Marco Antonio Jara Cona, registra movimientos en 

el periodo de noviembre de 2018 a abril de 2020, en los meses de noviembre de 

2018 a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA, y en el mes 

de abril de 2020, apareciendo como su empleador Rojas y Donaire C a. Ltda., yí  

Soc. Orietta Araya Pangue e Hijos Ltda.;

24) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  
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por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

octavo  trabajador,  afiliado  don  Heriberto  Antonio  Villalobos  Valdivia,  registra 

movimientos en el periodo de enero de 2019 a abril de 2020, en los meses de 

enero a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA;

25) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

und cimo  trabajadoré ,  afiliado  don  Alejandro  Felipe  Z iga  Maldonado,  registraúñ  

movimientos en el periodo de marzo de 2019 a abril de 2020, en los meses de 

marzo a agosto de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA;

26) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

d cimo  trabajador,é  afiliado  don  Oscar  Alejandro  Guerrero  D az,  registraí  

movimientos en el periodo de diciembre de 2018 a abril de 2020, en los meses de 

diciembre de 2018, siendo su empleador KABBA SPA y C a. Minera Potrerilloí  

Ltda., y de enero de 2019 a agosto de 2019, apareciendo como su empleador 

KABBA SPA;

27) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

d cimo  tercer  trabajador,é  afiliado  don  Jos  Patricio  P rez  Rodr guez,  registraé é í  

movimientos en el periodo de diciembre de 2018 a abril de 2020, en los meses de 

diciembre de 2018 a julio de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA;

28) Certificado de movimiento de cuenta individual por cesant a, emitidoí  

por AFC Chile S.A., con fecha 14 de septiembre de 2021, que da cuenta que el 

duod cimo  trabajador,é  afiliado  don  Juan  Jos  Barahona  Barahona,  registraé  

movimientos en el periodo de noviembre de 2018 a abril de 2020, en los meses de 

noviembre de 2018 a agosto de 2019, apareciendo como su empleador KABBA 

SPA;

29)  Certificados  de  movimiento  de  cuenta  individual  por  cesant a,í  

emitido por AFC Chile S.A., con fecha 15 de septiembre de 2021, que da cuenta 
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que el  primer trabajador, afiliado don Sebasti n Ignacio Rivera Acu a, registraá ñ  

movimientos en el periodo de febrero de 2020 y abril de 2020, en el mes de 

febrero de 2020, apareciendo como su empleador Servicio Integrales a la Miner aí  

Ltda., e impaga su cotizaci n en el periodo de marzo de 2020, apareciendo comoó  

su empleador KABBA SPA;

30)  Certificados  de  movimiento  de  cuenta  individual  por  cesant a,í  

emitido por AFC Chile S.A., con fecha 15 de septiembre de 2021, que da cuenta 

que  el  segundo  trabajador, afiliado  don  Oscar  Humberto  Villagr n  Oyanadel,á  

registra movimientos en el periodo de marzo de 2019 y abril de 2020, en los 

meses de marzo y abril de 2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA., 

en  el  mes  de  abril  de  2019,  apareciendo  como  su  empleador  Ingenier a  yí  

Construcciones M s Err zuriz S.A., y entre los meses de mayo de 2019 a agosto deá á  

2019, apareciendo como su empleador KABBA SPA;

31) Certificado de cotizaciones previsionales emitido por AFP PROVIDA, 

con fecha  22 de septiembre de 2021,  donde consta  que el  quinto trabajador, 

afiliado don lvaro Rub n Michea Cort s,  no registra pagadas sus cotizacionesÁ é é  

previsionales en los meses de septiembre de 2019, y meses de enero a abril de 

2020, apareciendo como su empleador KABBA SPA; 

32) Certificado de cotizaciones previsionales emitido por AFP Plan Vital, 

con fecha  24 de septiembre de 2021, donde consta  que el  octavo trabajador, 

afiliado  don  Heriberto  Antonio  Villalobos  Valdivia,  no  registra  pagadas  sus 

cotizaciones previsionales en los meses de septiembre de 2019, y meses de enero a 

abril de 2020, apareciendo como su empleador KABBA SPA; 

33) Certificado de cotizaciones previsionales emitido por AFP CAPITAL, 

con fecha 23 de septiembre de 2021, donde consta que el duod cimo trabajador,é  

afiliado don Juan Jos  Barahona Barahona, no registra pagadas sus cotizacionesé  

previsionales en los meses de agosto de 2019 a abril de 2020, apareciendo como su 

empleador el RUT 76.638.112-K;

34) Certificado de cotizaciones previsionales emitido por AFP CAPITAL, 
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con fecha  23 de septiembre  de 2021,  donde consta  que el  tercer  trabajador, 

afiliado don Claudio Orlando Araya Lara,  no registra  pagadas  sus  cotizaciones 

previsionales en los meses de agosto de 2019 a abril de 2020, apareciendo como su 

empleador el RUT 76.638.112-K;

35) Certificado de cotizaciones previsionales emitido por AFP CAPITAL, 

con fecha  23 de septiembre de 2021, donde consta que el  segundo trabajador, 

afiliado  don  Oscar  Humberto  Villagr n  Oyanadel,  no  registra  pagadas  susá  

cotizaciones  previsionales  en  los  meses  de  agosto  de  2019  a  abril  de  2020, 

apareciendo como su empleador el RUT 76.638.112-K;

36) Certificado de cotizaciones previsionales emitido por AFP CAPITAL, 

con fecha  23 de septiembre de 2021, donde consta que el  und cimo trabajador,é  

afiliado  don  Alejandro  Felipe  Zu iga  Maldonado,  no  registra  pagadas  susñ  

cotizaciones  previsionales  en  los  meses  de  agosto  de  2019  a  abril  de  2020, 

apareciendo como su empleador el RUT 76.638.112-K; y,

37) Certificado de cotizaciones previsionales emitido por AFP CAPITAL, 

con fecha  23 de septiembre de 2021, donde consta que el  d cimo trabajador,é  

afiliado don Oscar Alejandro Guerrero D az, no registra pagadas sus cotizacionesí  

previsionales en los meses de agosto de 2019 a abril de 2020, apareciendo como su 

empleador el RUT 76.638.112-K.

CUADRAG SIMO SEGUNDO: Que, sobre esta materia es til recordar,É ú  

que el desistimiento de la demanda es aquel incidente especial por medio del cual, 

el  demandante manifiesta al tribunal  su voluntad de renunciar a la  pretensi nó  

deducida en la demanda o de no continuar el ejercicio de la acci n deducida en eló  

juicio, de manera que el desistimiento del demandante implicar  la decisi n deá ó  

finalizar el proceso judicial, cuando se produzca respecto de todas las pretensiones 

del juicio, o si este es parcial, de continuar en el resto.

Por otra parte, y en cuanto a sus efectos, con el desistimiento de la 

demanda se pierden o extinguen la acciones, de modo que estas no se podr ná  
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volver a presentar nuevamente ya que el demandante renuncia a lo pretendido, 

generando los mismos efectos que la sentencia, en cuanto a que se produce cosa 

juzgada respecto de la materia del proceso, siendo a este respecto un equivalente 

jurisdiccional. 

Por ltimo, es igualmente oportuno consignar queú  los art culos 149 yí  

150 del C digo de Procedimiento Civil, aplicables en la especie por la norma deó  

reenv o  que  establece  el  art culo  432  del  C digo  del  Trabajo,  disponení í ó  

respectivamente que: “Art culo 149í : Si se hace oposici n al desistimiento o s lo seó ó  

acepta condicionalmente, resolver  el tribunal si contin a o no el juicio, o la formaá ú  

en que debe tenerse por desistido el actor”, y que: “Art culo 150í : La sentencia 

que acepte el desistimiento, haya o no habido oposici n, extinguir  las acciones aó á  

que l se refiera, con relaci n a las partes litigantes y a todas las personas aé ó  

quienes habr a afectado la sentencia del juicio que se pone finí ”.

CUADRAG SIMO TERCERO: Que, as  las cosas, habi ndose formuladoÉ í é  

oposici n al desistimiento planteado, por parte de la codemandada KABBA SPA, yó  

conforme el m rito de los documentos que han sido acompa ados en el motivoé ñ  

cuadrag simo primero de este fallo, forzoso es concluir que en la especie se hané  

acreditado  y  establecido  los  siguientes  hechos  de  relevancia  para  la  cuesti nó  

debatida, a saber:

1) Que con fecha 04 de junio de 2021, los demandantes de esta causa, 

junto a otros 92 trabajadores contratados por la sociedad KABBA, celebraron en la 

Notar a  de  Santiago  de  do a  Mar a  Pilar  Guti rrez  Rivera,  una  í ñ í é transacci n,ó  

finiquito y renuncia de acciones con MINERA ALTOS DE PUNITAQUI, para 

poner t rmino a los juicios laborales iniciados por ellos en contra de KABBA comoé  

empleador directo y de Minera Altos de Punitaqui como mandante, por el no pago 

de sus remuneraciones y cotizaciones previsionales, figurando entre estos juicios la 

presente causa Rol O-15-2020 de este Segundo Juzgado de Letras de Ovalle;

2)  Que  en  la  cl usula  primera,  numeral  1.1),  de  esta  transacci n,á ó  
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finiquito y renuncia de acciones, celebrada por los demandantes de esta causa y la 

codemandada MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, se  reconoce  que 

MAP y KABBA, celebraron un contrato de prestaci n de servicios en virtud deló  

cual MAP encarg  a KABBA, la operaci n minera en las minas de su propiedadó ó  

denominadas "Cinabrio" y "San Andr s", y que para operar dichas minas, KABBAé  

contrat  a los Trabajadores,ó  respecto de los cuales MAP ten a el rol de mandante oí  

empresa principal y KABBA el de mandatario o empleador directo; 

3) Que en la misma cl usula primera, numeral 1.7), de esta transacci n,á ó  

las  partes  convinieron  que  MAP pagar  las  remuneraciones,  indemnizaciones  yá  

dem s prestaciones laborales adeudadas a los Trabajadores, con cargo a los fondosá  

que le corresponder a recibir a KABBA como acreedor de MAPí ;

4) Que en la cl usula tercera, numeral 3.1), del referido instrumento,á  

MAP en sus concesiones rec procas con los demandantes, se compromete a pagar, aí  

t tulo de transacci n, una suma nica y total de $600.000.000.-, a los trabajadoresí ó ú  

individualizados,  suma  que  ser  distribuida  en  la  forma  indicada  en  la  tablaá  

denominada Anexo B, que se agrega al final, realiz ndose el pago en una nicaá ú  

cuota por el total indicado, lo que fue aceptado por los demandantes a su entera 

conformidad; del mismo modo,  MAP deja constancia que no se har  responsableá  

del  pago  de  las  cotizaciones  previsionales  de  los  Trabajadores,  que  se  hayan 

generado hasta el d a 08 de abril de 2020í , y que dicha regularizaci n deber  seró á  

realizada por quien fue su empleador directo, esto es, KABBA SpA, o KABBA 

S.A.,

5) Que, en esta misma cl usula tercera de la transacci n, en su numeralá ó  

3.2), los Trabajadores, entre quienes se incluye a los demandantes de autos, en sus 

concesiones  rec procas  para  transigir  con  MINERA  ALTOS  DE  PUNITAQUIí  

LIMITADA se desisten de las demandas que hubieren iniciado en contra de MAP, 

en particular, las causas laborales cuyos roles fueron detallados en la cl usula 1.6),á  

y donde figura la presente causa Rol O-15-2020 de este Segundo Juzgado de 

Letras de Ovalle, lo que se realizar  mediante la presentaci n de un escrito judicialá ó  
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en cada causa, seg n el modelo que consta en el Anexo D;ú

6) Que en la cl usula cuarta, numeral 4.1), de esta transacci n, finiquitoá ó  

y renuncia de acciones, celebrada por los demandantes de autos, junto a otros 92 

trabajadores  de  KABBA,  estos  declaran  que  para  todos  los  efectos  legales  la 

terminaci n de sus contratos de trabajo respectivos obedecen a la causal establecidaó  

en el art culo 159 No. 1 del C digo del Trabajo, esto es, "mutuo acuerdo de lasí ó  

partes", agregando en el  siguiente  numeral  4.2),  que la  fecha  de t rmino delé  

contrato de trabajo de cada uno de los Trabajadores corresponde al d a 08 de abrilí  

de 2020, fecha en que les fue entregada personalmente la carta de despido;

7) Que a su vez, en la cl usula quinta, numeral 5.3), de la transacci ná ó  

en referencia, los Trabajadores declaran igualmente que MAP nada les adeuda por 

concepto alguno, sea de origen legal, contractual o extracontractual derivado de lo 

relacionado con la prestaci n de sus servicios, la terminaci n de su contrato deó ó  

trabajo y/o el  trato laboral  y personal  que recibi  durante la  vigencia  de suó  

relaci n  laboral  por  parte  de  la  Empresa,  sus  superiores,  representantes  oó  

apoderados, compa eros de trabajo, ejecutivos, due os y funcionarios en generalñ ñ , y 

que por este motivo, no teniendo reclamo ni cargo alguno que formular en contra 

de la contraria, los Trabajadores le otorgan a sta, sus representantes, accionistas,é  

directores, agentes, trabajadores y empresas relacionadas, tanto en Chile como en el 

extranjero, el m s amplio, completo y total finiquito, renunciando al ejercicio deá  

toda y cualquier acci n legal que tengan o pudieran tener en contra de MAP y lasó  

personas  se aladas,ñ  sean de orden civil,  penal,  laboral,  administrativo o incluso 

aquellas  derivadas  de  la  vulneraci n  de derechos  fundamentales,  accidentes  deló  

trabajo  y  enfermedades  profesionales;  declaraciones  todas  que  el  Trabajador 

formula libre y espont neamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada uno yá  

de todos sus derechos;

8) Que  en  la  cl usula  á octava  de  la  transacci n  invocada,  losó  

demandantes de autos, junto a otros 92 trabajadores de KABBA, declaran que se 

desisten, retiran, alzan y dejan sin efecto todas las medidas precautorias decretadas 
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en los procedimientos laborales respecto de MAP, en particular, se desisten de las 

medidas precautorias indicadas en la tabla denominada Anexo C;

9) Que en el anexo agregado a la transacci n, intitulado: ó “ANEXO B 

Individualizaci n  Indemnizaci n  Bruta  a  cada  uno  de  los  Trabajadoresó ó ”,  se 

menciona a los trabajadores de autos con los siguientes montos de indemnizaci nó  

bruta convenida: No. 38) Sebasti n Ignacio Rivera Acu a. Monto: $5.820.000; No.á ñ  

39)  Oscar  Humberto  Villagr n  Oyanadel.  Monto:  $6.084.000;  No.  40)  Claudioá  

Orlando Araya Lara.  Monto: $5.820.000; No. 41) Pedro Pablo Pe a Mendoza.ñ  

Monto: $5.472.000; No. 42) lvaro Rub n Michea Cort s. Monto: $5.112.000; No.Á é é  

43)  Mauricio  Andr s  Santib ez  Santib ez.  Monto:  $6.882.000;  No.  44)  Julioé áñ áñ  

Heriberto  Gonz lez  Cort s.  Monto:  $5.112.000;  No.  45)  Heriberto  Antonioá é  

Villalobos Valdivia. Monto: $5.112.000; No. 46) Marco Antonio Jara Cona. Monto: 

$5.154.000; No. 47) Oscar Alejandro Guerrero D az. Monto: $6.948.000; No. 48)í  

Alejandro  Felipe  Z iga  Maldonado.  Monto:  $4.980.000;  No.  49)  Juan  Josúñ é 

Barahona Barahona. Monto: $5.688.000; y, No. 50) Jos  Patricio P rez Rodr guez.é é í  

Monto: $8.088.000.-;

10)  Que  en  la  Propuesta  de  Acuerdo  de  Reorganizaci n  Judicialó  

presentada por MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, en causa Rol C-

6911 del 21° Juzgado de Letras de Santiago, se propuso, y as  fue acordado yí  

aprobado en la  Audiencia de Junta de Acreedores, celebrada con fecha 14 de 

octubre de 2020, lo siguiente:

10.1) Bajo el No. 24 del Acuerdo de Reorganizaci nó : Que en relaci n aó  

los trabajadores indirectos de MAP, que hayan prestado servicios a sta en r gimené é  

de subcontrataci n, sea que sus empleadores directos sean Kabba SpA, u otra, ló as 

obligaciones laborales para con estos trabajadores que se atribuyan a MAP como 

“Mandante”  de  aquellos  contratistas,  se  pagar n  con  los  fondos  de  laá  

Amortizaci n Inicial que le correspondiere recibir al respectivo empleador directoó  

como acreedor de MAP;

10.2) Bajo el No. 28 del Acuerdo de Reorganizaci n:ó  Que en caso de 
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hacerse efectiva la recuperaci n de dineros por concepto de ó recuperaci n de IVAó  

Exportador (por $762 millones de pesos aproximadamente), todos o parte de esos 

montos, se aplicar n de forma exclusiva al á pago de la Deuda Preferente Laboral, y 

dentro de ella muy especialmente al pago de cotizaciones laborales y descuentos 

laborales  adeudados  ,  respecto  de  trabajadores  directos  de  MAP,  y  luego  de   

trabajadores bajo subcontrataci n de Kabba SpA.ó , y;

11)  Que,  por  ltimo,  en  todos  los  certificados  de  cotizacionesú  

previsionales de vejez, salud y/o seguro de cesant a de los trabajadores de autos,í  

emitidos  durante  el  presente  mes  de septiembre  de 2021,  los  demandantes  no 

registran  el  pago  ntegro  de  sus  cotizaciones  previsionales  morosas,  devengadasí  

durante la prestaci n de los servicios contratados por KABBA SPAó , 

CUADRAG SIMO CUARTO: Que,  É apareciendo de los hechos que han 

sido establecidos  por este tribunal  bajo los Nos.  3),  4),  5) y 9),  del motivo 

precedente,  que entre la parte demandante y la demandada solidaria MINERA 

ALTOS DE PUNITAQUI, se ha decidido resolver el conflicto planteado en estos 

autos,  mediante  concesiones  rec procas  que  consisten,  fundamentalmente,  en  lasí  

siguientes:

1) El pago de MINERA ALTOS DE PUNITAQUI a cada uno de los 

demandantes, del monto correspondiente a las remuneraciones, indemnizaciones y 

dem s  prestaciones  laborales  adeudadas,  con  cargo  a  los  fondos  que  leá  

corresponder a  recibir  a  KABBA  como  acreedor  de  MAPí ,  de  acuerdo  a  lo 

siguientes valores;

a) Sebasti n Ignacio Rivera Acu aá ñ , por el monto de: $5.820.000, siendo 

el total demandado $2.753.668, m s la nulidad del despido; á

b)  Oscar Humberto Villagr n Oyanadelá , por el monto de: $6.084.000, 

siendo el total demandado $5.110.375, m s la nulidad del despido; á

c) Claudio Orlando Araya Lara, por el monto de: $5.820.000, siendo el 

total demandado $5.108.771, m s la nulidad del despido; á
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d) Pedro Pablo Pe a Mendozañ , por el monto de: $5.472.000, siendo el 

total demandado $4.632.455, m s la nulidad del despido; á

e) lvaro Rub n Michea Cort sÁ é é , por el monto de: $5.112.000, siendo el 

total demandado $4.106.609, m s la nulidad del despido; á

f) Mauricio Andr s Santib ez Santib ezé áñ áñ , por el monto de: $6.882.000, 

siendo el total demandado $5.523.955, m s la nulidad del despido; á

g) Julio Heriberto Gonz lez Cort sá é , por el monto de: $5.112.000, siendo 

el total demandado $4.756.567, m s á la nulidad del despido; 

h) Heriberto   Antonio Villalobos Valdivia  , por el monto de: $5.112.000, 

siendo el total demandado $4.331.889, m s la nulidad del despido; á

i)  Marco Antonio Jara Cona, por el monto de: $5.154.000, siendo el 

total demandado $4.366.662, m s la nulidad del despido; á

j) Oscar Alejandro Guerrero D azí , por el monto de: $6.948.000, siendo 

el total demandado $5.831.159, m s la nulidad del despido;á

k)  Alejandro Felipe Z iga Maldonadoúñ , por el monto de: $4.980.000, 

siendo el total demandado $4.090.324, m s la nulidad del despido; á

l) Juan Jos  Barahona Barahonaé , por el monto de: $5.688.000,  siendo 

el total demandado $4.992.846, m s la nulidad del despido; y, á

m) Jos  Patricio P rez Rodr guezé é í , por el monto de: $8.088.000.-, siendo 

el total demandado $6.964.244, m s la nulidad del despido.á

Estos dineros pagados con motivo de la transacci n, no consideran losó  

montos alegados por MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, al oponer la 

excepci n de pago de las remuneraciones del mes de marzo de 2020 (completo) yó  

abril de 2020 (8 d as), reclamadas en la demanda.í

2) El   desistimiento de los demandantes en favor de MINERA ALTOS   

DE PUNITAQUI LIMITADA, de la demanda iniciada en su contra en la presente 

causa laboral Rol O-15-2020 de este Segundo Juzgado de Letras de Ovalle.

Y teniendo igualmente en consideraci n, que estas concesiones rec procasó í  

de las cuales el desistimiento forma parte esencial, extinguen relaciones jur dicasí  
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existentes que se encuentran en controversia, permitiendo a cambio obtener a su 

respecto certeza jur dica y estabilidad permanentes, esta sentenciadora acoger  elí á  

desistimiento parcial planteado por la parte demandante respecto de la demandada 

solidaria MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, y decretar  la cancelaci ná ó  

y alzamiento,  en su oportunidad, de las medidas cautelares decretadas en estos 

autos  sobre  los  bienes  ra ces  y  derechos  societarios,  en  la  forma  que  en  loí  

resolutivo se dir .    á

VI.-  EN CUANTO A LA EXCEPCI N DE PAGO OPUESTA PORÓ  

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI:

CUADRAG SIMO  QUINTO:  Que  la  demandada  solidaria  MINERAÉ  

ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, opuso a la demanda la excepci n de pagoó  

respecto de las remuneraciones del mes de marzo de 2020, y 8 d as del mes deí  

abril  de 2020, en relaci n a cada uno de los demandantes,  conforme acuerdoó  

alcanzado entre su representada, los ex trabajadores de la empresa KABBA SPA., y 

sta ltima, que consta en el  é ú acta de mediaci n de fecha  ó  23 de abril de 2020  ,   

celebrada ante la Inspecci n del Trabajo de Limar -Ovalle,ó í  donde por concepto de 

remuneraciones del mes de marzo de 2020, fue pagada a los trabajadores la suma 

total de $157.368.275.-, mediante dos cheques, por los montos de $85.500.000.- y 

$71.868.275.-, respectivamente, los cuales fueron entregados con fecha 29 de abril 

de 2020, al se or Pedro Past n V liz, en representaci n de los ex trabajadores deñ é é ó  

la demandada principal, y en donde seg n n mina del Banco BCI, acompa ada porú ó ñ  

este ltimo, correspondiente a los sueldos de marzo, se encuentran incluidos losú  

demandantes:  Sebasti n Rivera Acu a, Oscar Villagr n Oyanadel, Claudio Arayaá ñ á  

Lara, Pedro Pe a Mendoza, lvaro Michea Cort s, Mauricio Santib ez Santib ez,ñ Á é áñ áñ  

Julio  Gonz lez  Cort s,  Heriberto  Villalobos  Valdivia,  Marco  Jara  Cona,  Oscará é  

Guerrero  D az,  Alejandro  Z iga  Maldonado,  Juan  Barahona  Barahona  y Josí úñ é 

P rez Rodr guez,é í  y que lo propio ocurre en relaci n a las remuneraciones de los 8ó  

d as trabajados en el mes de abril de 2020, las cuales fueron pagadas directamenteí  
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por su representada con fecha 11 de mayo de 2020.

CUADRAG SIMO SEXTO: Que, a este respecto, habida consideraci nÉ ó  

que la parte demandante se ha desistido completamente de la demanda entablada 

en esta causa   en contra de MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, para   

todos los efectos legales, lo que ha sido aceptado expresamente por esta ltima, yú  

acogido por el tribunal, declarando ambas partes que no tienen reclamo alguno que 

formularse respecto de la otra, se omitir  pronunciamiento frente a la excepci n deá ó  

pago opuesta, por resultar del todo innecesario e improcedente. 

VII.-  EN  CUANTO  A  LA  DECLARACI N  DE  RELACI N  DEÓ Ó  

SUBCONTRATACI N ENTRE LAS CODEMANDADAS MINERA ALTOS DEÓ  

PUNITAQUI Y KABBA SPA:

CUADRAG SIMO S PTIMO: Que la parte demandante, ha solicitado seÉ É  

declare que existe  una relaci n de subcontrataci n  entre las  codemandadas,  enó ó  

donde MINERA ALTOS DE PUNITAQUI es la empresa mandante y principal 

respecto  de  KABBA  SPA,  que  es  su  contratista,  lo  que  determina  que  la 

demandada Minera Altos de Punitaqui  sea condenada solidaria o subsidiariamente, 

seg n corresponda,  a pagar  a los  demandantes  las  mismas prestaciones  que seú  

contienen  en  el  cuerpo  de  la  demanda,  por  cuanto  si  bien  los  demandantes 

reconocen como su empleador directo o formal a la demandada KABBA SPA, esta 

opera  como  empresa  contratista,  suministrando  trabajadores  a  Minera  Altos  de 

Punitaqui, colabor ndole directamente en la explotaci n de los yacimientos minerosá ó  

denominados Cinabrio y Milagro, as  como en sus diversas plantas de beneficios deí  

minerales,  brind ndole  servicios  de  suministro  de  personal,  en  labores  minerasá  

extractivas y en el procedimiento de los minerales, tanto como mineros, choferes, 

soldadores, el ctricos, personal de mantenci n de operaci n mina y planta.é ó ó

Se ala  que  este  servicio  tiene  como  fuente  dos  contratos  civil  oñ  

comercial entre ambas empresas, el primero de fecha 16 de noviembre de 2018, y 
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el segundo de fecha 01 de julio de 2019, ambos intitulados “Contrato de servicio 

de  explotaci n  minera  subterr nea  y  transporte  de  mineral”ó á ,  en  donde  las 

demandadas  se  individualizan,  en  cada  caso  y  respectivamente,  como  empresa 

mandante y contratista, d ndose en la especie la hip tesis de existencia de unaá ó  

relaci n perfecta de subcontrataci n, prevista en los art culos 183 A y 183 B deló ó í  

C digo del Trabajo, conforme a la cual ambas demandadas deben ser condenadasó  

solidariamente a pagar a los demandantes, todas y cada una de las indemnizaciones 

y dem s prestaciones demandadas, salvo que Minera Altos de Punitaqui acrediteá  

haber cumplido con sus obligaciones de informaci n y retenci n, ya que solo enó ó  

ese caso su responsabilidad ser  subsidiaria a la de su codemandada.á

CUADRAG SIMO OCTAVO: Que, en esta parte, habida consideraci nÉ ó  

que la parte demandante se ha desistido completamente de la demanda entablada 

en esta causa   en contra de MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, para   

todos los efectos legales, lo que ha sido aceptado expresamente por esta ltima, yú  

acogido por el tribunal, declarando ambas partes que no tienen reclamo alguno que 

formularse respecto de la otra, se omitir  pronunciamiento acerca de la existenciaá  

de  una  relaci n  de  subcontrataci n  entre  las  codemandadas  KABBA  SPA  yó ó  

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, donde esta ltima sea la empresaú  

mandante  y  principal  respecto  de  la  primera,  y  condenada  solidaria  o 

subsidiariamente a pagar a los demandantes las prestaciones que reclaman en la 

demanda, por resultar del todo innecesario e improcedente. 

VIII.- EN CUANTO A LA DECLARACI N DE EMPLEADOR NICOÓ Ú  

RESPECTO DE MINERA ALTOS  DE PUNITAQUI,  XIANA CHILE  SPA Y 

XIANA MINING INC:

CUADRAG SIMO  NOVENO:  Que  la  parte  demandante,  ampli  laÉ ó  

demanda interpuesta, incluyendo como parte demandada a XIANA CHILE SPA., y 

a XIANA MINING INC.,   solicitando se   declare que estas sean consideradas como   
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un solo empleador para efectos laborales y previsionales, respecto de MINERA 

ALTOS DE PUNITAQUI, petici n que se fundamenta en queó  XIANA MINING 

INC, es una empresa transnacional que en el a o 2018, adquiri  el 100% de lañ ó  

participaci n que la transnacional GLENCORE ten a en Minera Altos de Punitaquió í  

Limitada, operando jur dicamente en Chile a trav s de la constituci n de su filialí é ó  

XIANA CHILE SPA, sociedad por medio de la cual es due a en un 100% deñ  

Minera Altos de Punitaqui Limitada, y su controladora absoluta.

Indica que conforme los antecedentes que ha recabado, principalmente el 

informe empresarial 360˚ de DICOM EQUIFAX, la demandada XIANA MINING 

INC., es due a en un 100% de XIANA CHILE SPA., quien a su turno, es due añ ñ  

en  un  100%  de  Minera  Altos  de  Punitaqui  Limitada,  siendo  del  caso  que, 

operativamente, quien figura como gerente es el ciudadano peruano don Carlos 

Ball n, quien ha gerenciado las inversiones de XIANA, en Sudam rica, y que a suó é  

vez, figura como Gerente Operacional en Chile para Minera Altos de Punitaqui, 

pero  en  realidad  es  representante  de  XIANA MINING INC.,  tal  y  como  se 

publicita en internet, de modo que todas las directrices de la empresa XIANA 

MINING INC., se canalizan en Chile por medio de sus filiales XIANA CHILE 

SPA., y MINERA ALTOS DE PUNITAQUI, siendo sus oficinas las mismas, y 

correspondiendo a los mismos domicilios, y donde su centro financiero, contable y 

de costos,  gerentes, y personal es tambi n id ntico; m s a n, XIANA MININGé é á ú  

INC., publicita que Minera Altos de Punitaqui es una de sus filiales en Chile, 

siendo aquella la que ejerce un control central, jerarquizado y vertical, en donde se 

toman todas  las  decisiones  respecto a los  proyectos  mineros,  c mo se procesa,ó  

cu nto, d nde, a qui n se vende, n mero de personal, contrataciones, y lo m sá ó é ú á  

importante, siendo quienes designan a los representantes en todas y cada una de sus 

filiales,  aparece  entonces  que  obedeciendo  todas  a  los  instructivos  de  XIANA 

MINING INC, que es la controladora de la organizaci n, y existiendo a su vez unaó  

direcci n laboral y un controlador com n, lo mismo que una similitud y estrechaó ú  

complementariedad entre ella y sus filiales, cuyo objetivo es solamente mantenerla 
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oculta, es que solicita se haga la declaraci n de empleador nico de las demandadasó ú  

XIANA MINING INC, XIANA MINING SPA, y  Minera Altos de Punitaqui 

Limitada, conforme a los art culos 3 y 507 del C digo del Trabajo.í ó

QUINCUAG SIMO: Que, a este respecto, habida consideraci n que laÉ ó  

parte demandante se ha desistido completamente de la demanda entablada en esta 

causa   en contra de MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, para todos los   

efectos legales, lo que ha sido aceptado expresamente por esta ltima, y acogidoú  

por  el  tribunal,  declarando  ambas  partes  que  no  tienen  reclamo  alguno  que 

formularse respecto de la otra, se omitir  pronunciamiento acerca de la declaraci ná ó  

de empleador nico entre las codemandadas MINERA ALTOS DE PUNITAQUIú  

LIMITADA, XIANA CHILE SPA Y XIANA MINING INC, por ser precisamente 

la demandada Minera Altos de Punitaqui Limitada, la nica demandada que haú  

contratado con su empleador KABBA SPA, el nexo societario que permite a los 

demandantes poder alcanzar patrimonialmente a estas empresas y, eventualmente, 

hacerlas responsables laboral y previsionalmente de las prestaciones que se reclaman 

en la demanda, por lo que resulta del todo incompatible e improcedente. 

IX.-  EN CUANTO A LA DECLARACI N DE SIMULACI N Y/OÓ Ó  

SUBTERFUGIO LABORAL RESPECTO DE MINERA ALTOS DE PUNITAQUI, 

XIANA CHILE SPA Y XIANA MINING INC:

QUINCUAG SIMO PRIMERO:É  Que la parte demandante, ha solicitado 

se determine la existencia de  simulaci n y/o subterfugio laboral respecto de lasó  

demandadas   XIANA CHILE SPA., XIANA MINING INC.,   y   MINERA ALTOS DE   

PUNITAQUI, y se les imponga solidariamente una multa a beneficio fiscal de 300 

UTM, petici n que se fundamenta en que la alteraci n en la individualizaci n deló ó ó  

empleador  XIANA MINING INC.,  se  realiza  a  trav s  de  una  é simulaci n  deó  

contrataci n de trabajadores a trav s de terceros,ó é  realizando subcontrataci n poró  

medio de sus filiales para la ejecuci n de trabajos que son propios de su giro, queó  
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en este caso son las dos filiales, y tambi n por medio de é subterfugio laboral, ya 

que la estructura de la que se ha dotado solo es til al disfraz y ocultamiento deú  

su verdadera individualidad y patrimonio, siendo la verdadera controladora de todas 

sus filiales, y la organizaci n en donde mantienen a resguardo todos sus bienes,ó  

eludiendo  de  esta  forma  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  laborales  y 

previsionales, esto dado que al evidenciar el verdadero tama o de esta transnacionalñ  

de la miner a, estar amos hablando de una de las instituciones mineras m s grandesí í á  

del pa s, pero al fraccionar la ejecuci n de su giro, por medio de otras figurasí ó  

jur dicas o societarias, evita que se realice dicha constataci n.  í ó

QUINCUAG SIMO  SEGUNDO:  É Que,  a  este  respecto,  habida 

consideraci n  que  la  parte  demandante  se  ha  ó desistido  completamente  de  la 

demanda entablada en esta causa   en contra de MINERA ALTOS DE PUNITAQUI   

LIMITADA, para todos los efectos legales, lo que ha sido aceptado expresamente 

por esta ltima, y acogido por el tribunal, declarando ambas partes que no tienenú  

reclamo alguno que formularse respecto de la otra,  se omitir  pronunciamientoá  

acerca de la declaraci n de existencia de simulaci n y/o subterfugio laboral entreó ó  

las codemandadas MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, XIANA CHILE 

SPA Y XIANA MINING INC, por ser precisamente la demandada Minera Altos de 

Punitaqui Limitada, nica demandada que ha contratado con su empleador KABBAú  

SPA, el nexo societario que permite a los demandantes poder interferir  en la 

estructura societaria y patrimonial de estas empresas y, eventualmente, solicitar a su 

respecto  la  determinaci n  de existencia  de estas  infracciones  laborales,  hacerlasó  

responsables laboral y previsionalmente de las prestaciones que se reclaman en la 

demanda, y solicitar en su contra la aplicaci n de multas, resultando del todoó  

incompatible e improcedente. 

X.-  EN CUANTO AL DESPIDO IMPROCEDENTE, Y EN SUBSIDIO 

INJUSTIFICADO:
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QUINCUAG SIMO TERCERO: Que la  parte demandante ha accionadoÉ  

por despido improcedente, y en subsidio injustificado, fundado en el hecho  que la 

demandada KABBA SPA, despidi  a todos los demandantes el d a ó í 08 de abril de 

2020, entreg ndoles una carta de aviso de t rmino de relaci n laboral, que ená é ó  

t rminos id nticos para todos ellos se intenta fundar en el art culo 161 inciso 1°é é í  

del C digo del Trabajo, aludiendo a un supuesto t rmino de contrato con Mineraó é  

Altos de Punitaqui, el que habr a operado el d a í í 02 de abril de 2020. 

Afirma que los hechos se alados en la carta son falsos, dado que dichoñ  

contrato no ha terminado, sino que estar a vigente al menos hasta el í 25 de junio 

de 2020, y para que pueda terminar, ambas partes han debido resciliarlo, o en su 

defecto, ha debido intervenir una sentencia judicial que lo haya declarado resuelto, 

nulo o terminado, de conformidad a lo dispuesto en el art culo 1545 del C digoí ó  

Civil, lo que no ha ocurrido, de modo que por esta circunstancia el despido resulta 

ser improcedente, y en todo caso, los referidos hechos expuestos en la carta no 

bastan para fundamentar la causal invocada. 

 

QUINCUAG SIMO  CUARTO:  Que  en  relaci n  al  ejercicio  de  estaÉ ó  

acci n  por  parte  de  los  demandantes,  y  conformeó  los  hechos  que  fueron 

establecidos por el tribunal bajo los Nos. 3), 4), 5), 6), 7), 9) y 10.1) del motivo 

cuadrag simo  tercero  de  este  fallo,  de  acuerdo  con  los  cuales  é entre  la  parte 

demandante  y  la  demandada  solidaria  MINERA  ALTOS  DE  PUNITAQUI 

LIMITADA, se convino expresamente: 

1)  Que  las  remuneraciones,  indemnizaciones  y  dem s  prestacionesá  

laborales adeudadas a los trabajadores, ser an pagadas por MAP con cargo a losí  

fondos que le corresponder a recibir a KABBA como acreedor suyo;í  

2) Que para todos los efectos legales la terminaci n de sus contratos deó  

trabajo respectivos obedecen a la causal establecida en el art culo 159 No. 1 delí  

C digo del Trabajo, esto es, "mutuo acuerdo de las partes", y que la fecha deó  

t rmino del contrato de trabajo de cada uno de ellos corresponde al d a 08 deé í  
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abril de 2020, fecha en que les fue entregada personalmente la carta de despido,  

y; 

3) Que MAP nada les adeuda por concepto alguno, sea de origen legal,  

contractual o extracontractual derivado de lo relacionado con la prestaci n de susó  

servicios, la terminaci n de su contrato de trabajo y/o el trato laboral y personaló  

recibido durante la vigencia de su relaci n laboral por parte de la Empresa. ó

Resulta entonces, que si bien entre estas partes se ha decidido resolver 

el conflicto planteado en estos autos, mediante concesiones rec procas í  de las cuales   

el  desistimiento  de  la  demanda  acogido  en  el  motivo  cuadrag simo  cuartoé  

precedente, forma parte esencial, extingui ndose de esta forma relaciones jur dicasé í  

existentes que se encontraban en controversia, a cambio de obtener al respecto 

certeza jur dica y estabilidad permanentes, se debe tener necesariamente en cuenta,í  

en este caso, lo dispuesto por el art culo 150 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  a 

prop sito de los efectos del desistimiento, en cuanto a que la sentencia que loó  

acepte, haya o no habido oposici n: ó “extinguir  las acciones a que l se refiera,á é  

con relaci n a las partes litigantes y a todas las personas a quienes haya afectadoó  

la sentencia del juicio a que se pone fin”,  con lo cual, las relaciones jur dicasí  

debatidas por ellas en el proceso, quedan definitivamente juzgadas tambi n para losé  

otros litigantes y para todas las personas interesadas en las mismas, sin posibilidad 

de  que  la  decisi n  alcanzada  sobre  ellas  pueda  ser  replanteada  en  un  juicioó  

posterior,  dicho  de  otro  modo,  habi ndose  convenido  y  establecido  por  losé  

trabajadores  de  KABBA SPA,  y  la  empresa  mandante  o  principal  a  la  que 

prestaron sus servicios MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, que sus 

remuneraciones, indemnizaciones y dem s prestaciones laborales reclamadas en estosá  

autos, ser an pagadas con los dineros que le corresponden a KABBA como acreedorí  

suyo, que sus contratos de trabajo respectivos terminaron por mutuo acuerdo el d aí  

08 de abril de 2020, cuando les fue entregada personalmente la carta de despido, y 

finalmente, que MAP nada les adeuda por concepto alguno, sea de origen legal, 

contractual o extracontractual derivado de lo relacionado con la prestaci n de susó  

CZCTWKSSNV



servicios, la terminaci n de su contrato de trabajo y/o el trato laboral y personaló  

recibido durante la vigencia de su relaci n laboral, forzoso es concluir que laó  

decisi n alcanzada por la v a de la transacci n y desistimiento sobre estas materias,ó í ó  

ha quedado definitivamente juzgada tambi n para KABBA SPA, en cuanto titularé  

de una relaci n jur dica que es dependiente o est  condicionada a estos mismosó í á  

hechos que ya fueron decididos, y sobre los cuales ya no existe conflicto, debiendo 

por ende, omitirse nuevo pronunciamiento, por resultar del todo improcedente.    

XI.-  EN  CUANTO  AL  COBRO  DE  LAS  PRESTACIONES 

LABORALES POR REMUNERACIONES Y FERIADO:

QUINCUAG SIMO QUINTO: Que la parte demandante ha reclamado elÉ  

pago de las remuneraciones del mes de marzo de 2020 (completo) y del mes de 

abril de 2020 (8 d as), conjuntamente con el feriado legal y/o proporcional, seg ní ú  

contrato de trabajo respectivo.

QUINCUAG SIMO SEXTO:É  Que en cuanto al ejercicio de esta acci nó  

de  cobro  de  prestaciones  laborales,  y  tal  como  fue  razonado  en  el  motivo 

quincuag simo  cuarto  precedente,  resulta  que  habiendo  decidido  la  parteé  

demandante y la demandada solidaria MINERA ALTOS DE PUNITAQUI, resolver 

el conflicto planteado en estos autos, mediante concesiones rec procas í  de las cuales   

el  desistimiento  de  la  demanda  acogido  en  el  motivo  cuadrag simo  cuartoé  

precedente, forma parte esencial, extingui ndose de esta forma relaciones jur dicasé í  

existentes que se encontraban en controversia, a cambio de obtener a su respecto 

certeza jur dica y estabilidad permanentes, y conforme tambi n lo dispuesto por elí é  

art culo 150 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  que a prop sito de los efectos deló  

desistimiento, dispone que la sentencia que lo acepte, haya o no habido oposici n:ó  

“extinguir  las acciones a que l se refiera, con relaci n a las partes litigantes y aá é ó  

todas las personas a quienes haya afectado la sentencia del juicio a que se pone  

fin”, con lo cual, las relaciones jur dicas debatidas por ellas en el proceso, í quedan 
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definitivamente juzgadas tambi n para los otros litigantes y para todas las personasé  

interesadas en las mismas, sin posibilidad de que la decisi n alcanzada sobre ellasó  

pueda ser  replanteada en un juicio posterior, dicho  de otro  modo,  habi ndoseé  

convenido  y  establecido  por  los  trabajadores  de  KABBA SPA,  y  la  empresa 

mandante  o  principal  a  la  que  prestaron  sus  servicios,  MINERA ALTOS DE 

PUNITAQUI  LIMITADA,  que  sus  remuneraciones,  indemnizaciones  y  dem sá  

prestaciones laborales reclamadas en estos autos ser an pagadas con los dineros queí  

le corresponden a KABBA, como acreedor suyo, y que MAP nada les adeuda por 

concepto alguno, sea de origen legal, contractual o extracontractual derivado de lo 

relacionado con la prestaci n de sus servicios, la terminaci n de su contrato deó ó  

trabajo y/o el trato laboral y personal recibido durante la vigencia de su relaci nó  

laboral, forzoso es concluir que la decisi n alcanzada por la v a de la transacci n yó í ó  

desistimiento sobre estas materias, ha quedado definitivamente juzgada tambi n paraé  

KABBA SPA, en cuanto titular de una relaci n jur dica que es dependiente o estó í á 

condicionada a estos mismos hechos que ya fueron decididos, y sobre los cuales ya 

no existe conflicto, debiendo por ende, omitirse nuevo pronunciamiento por resultar 

del todo improcedente.    

XII.- EN CUANTO A LA NULIDAD DEL DESPIDO:

QUINCUAG SIMO S PTIMO:É É  Que la parte demandante ha accionado la 

nulidad del despido, solicitando que este sea declarado nulo e ineficaz respecto de 

cada trabajador,  fundado en que al  momento de producirse el  despido,  hecho 

ocurrido el d a í 08 de abril de 2020, las cotizaciones previsionales de vejez, salud y 

seguro de cesant a de sus representados no se encontraban ntegramente pagadas,í í  

adeud ndose a cada uno de ellos los diversos periodos que indica, cuesti n queá ó  

determina que el despido de los demandantes sea nulo e ineficaz, debiendo la parte 

demandada ser condenada a pagarle todas y cada una de sus remuneraciones y 

dem s  prestaciones  laborales  desde  la  fecha  del  despido  y  hasta  la  fecha  deá  

convalidaci n del mismo.ó
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La parte demandada de KABBA SPA, ha se alado que es efectivo queñ  

su representada debe aclarar y enterar todas las cotizaciones previsionales de AFP, 

FONASA y AFC demandadas por los trabajadores, agregando que dicho atraso se 

debe  a  los  incumplimientos  reiterados  por  parte  de  MINERA  ALTOS  DE 

PUNITAQUI LIMITADA, quien mantiene actualmente una deuda aproximada de 

$4.278.427.906.-, situaci n por la cual su representada ha dado prioridad al pago deó  

las remuneraciones de sus trabajadores, por sobre las cotizaciones previsionales,  no 

siendo por decisi n del empleador, ni error, ni olvido, o por no querer pagarlas,ó  

pero se encuentra imposibilitada de hacerlo por no contar con el dinero para ello, 

ya que el incumplimiento de la minera en el pago de las facturas, estando en un 

r gimen de subcontrataci n, ha provocado para ella y para los trabajadores grandesé ó  

y graves perjuicios, los que se deben al incumplimiento reiterado en el pago de 

facturas por parte de la empresa minera.

QUINCUAG SIMO OCTAVO:  Que  en  lo  tocante  a  la  nulidad  delÉ  

despido de los demandantes, hecho este ltimo ocurrido el d a ú í 08 de abril de 2020, 

resulta que analizada la prueba documental signada con los n meros 1.2, 1.3, 1.4,ú  

1.5, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 4.8, 5.5, 5.6, 5.7, 5.8, 

5.9, 5.10, 6.5, 6.6, 6.7, 6.8, 6.9, 7.4, 7.5, 7.6, 7.7, 8.4, 8.5, 8.6, 8.7, 8.8, 9.4, 9.5, 

9.6, 9.7, 10.5, 10.6, 10,7, 10.8, 11,5, 11.6, 11.7, 11.8, 12.5, 12.7, 12.8, 12.9, 12.10, 

13.4,  13.5,  13.6 y 13.7 del motivo trig simo de esta sentencia,  consistente ené  

liquidaciones de remuneraciones de los demandantes, correspondientes a los meses  

de noviembre 2019, diciembre 2019, enero 2020, febrero 2020 y/o marzo 2020,  

que  dan  cuenta  de  haberse  efectuados  a  los  demandantes  los  descuentos 

previsionales respectivos en su remuneraci n mensual; ó y certificados de cotizaciones  

previsionales de AFP Modelo, AFP Capital, AFP H bitat; AFP Plan Vital, AFPá  

Provida, Fonasa en salud y AFC CHILE S.A en seguro de cesant a,  í que dan 

cuenta  de  diversos  periodos  de  cotizaciones  impagas;  y  la  prueba  confesional 

analizada en el motivo trig simo segundo, letra A) No. 15) de este fallo, en virtudé  
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de la cual se presumi  efectivo por parte de KABBA SPA, ó que a la fecha del 

despido, ocurrido el d a 08 de abril de 2020, las cotizaciones previsionales deí  

vejez,  salud  y  seguro  de  cesant a  de  los  demandantes,  no  se  encontrabaní  

ntegramente  pagadas  por  KABBA Spa.,  adeudando a  cada  trabajador  diversosí  

periodos y montos, y apreciadas todas estas pruebas conforme las reglas de la sana 

cr tica,í  y por ende, considerando a m s de su multiplicidad, gravedad, precisi n,á ó  

concordancia  y  conexi n  entre  ellas,  las  ó razones  jur dicasí  que  emanan  de  los 

art culos 162 inciso 5° y 172 del C digo del Trabajo y art culo 19 del Decretoí ó í  

Ley 3.500,  que habi ndose demostrado por los  demandantes que su empleadoré  

KABBA  SPA no  efectu  el  pago  ntegro  y  oportuno  de  sus  cotizacionesó í  

previsionales, a lo menos, durante los meses de noviembre 2019, diciembre 2019, 

enero 2020, febrero 2020 y/o marzo 2020, anteriores al despido ocurrido el d a í 08 

de abril de 2020, los cuales figuran impagos en las instituciones previsionales de 

AFP Modelo, AFP Capital, AFP H bitat; AFP Plan Vital, AFP Provida, Fonasa yá  

AFC CHILE S.A., todo esto a pesar de que el empleador efectu  a cada uno deó  

los demandantes los descuentos legales correspondientes conforme as  consta de susí  

respectivas  liquidaciones  de  remuneraci n  mensual,  ó forzoso  concluir en  estas 

circunstancias  que el  despido indirecto  que afect  a los  trabajadoresó  Sebasti ná  

Rivera  Acu a;  Oscar  Villagr n  Oyanadel;  Claudio  Araya  Lara;  Pedro  Pe añ á ñ  

Mendoza; lvaro Michea Cort s; Mauricio Santib ez Santib ez; Julio Gonz lezÁ é áñ áñ á  

Cort s;  Heriberto  Villalobos  Valdivia;  Marco Jara  Cona;  Oscar  Guerrero  D az;é í  

Alejandro Z iga Maldonado; Juan Barahona Barahona y Jos  P rez Rodr guez, úñ é é í y 

que tuvo lugar el d a  í 08 de abril de 2020, es nulo y no produce el efecto de 

poner t rmino al contrato de trabajo, debiendo en consecuencia el empleador pagaré  

a los  trabajadores  las  remuneraciones  y dem s  prestaciones  consignadas  en  susá  

contratos de trabajo, durante el periodo comprendido entre la fecha del despido y 

su  convalidaci n  mediante  el  pago  de  las  cotizaciones  previsionales  adeudadas,ó  

tomando como base de c lculo la ltima remuneraci n mensual de cada trabajador,á ú ó  

en la forma que en lo resolutivo se dir .á
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XIII.-  EN  CUANTO  AL  MONTO  DE  LA  REMUNERACI NÓ  

MENSUAL DE LOS DEMANDANTES:

QUINCUAG SIMO  NOVENOÉ :  Que  la  demandada  principal  KABBA 

SPA, ha alegado igualmente que no es efectiva la remuneraci n que los actoresó  

indican como percibida, por lo que deber n probarlo, toda vez que para el c lculoá á  

de  la  remuneraci n  ó no  procede  incluir  las  asignaciones  de  colaci n  y  deó  

movilizaci nó ,  ya  que  estas  no  tienen  car cter  de  remuneraci n,  seg n  se  haá ó ú  

sostenido por la jurisprudencia reiterada de la Excma. Corte Suprema.

SEXAG SIMO:  Que  sobre  el  particular,  habiendo  incorporado  losÉ  

demandantes la prueba documental signada con los No. 1.1, 1.5, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4, 

3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.5, 6.1, 6.6, 6.2, 

6.3, 6.4, 6.5, 7.1, 7.2, 7.3, 7.4, 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 9.4, 9.1, 9.6, 9.2, 9.3, 9.4, 10.1, 

10,2, 10.3, 10.8, 11.1, 11.2, 11.3, 11.5, 12.1, 12.2, 12.3, 12.4, 12.5, 13.1, 13.2, 

13.3  y  13.4,  del  motivo  trig simo  de  este  fallo,  consistente  en:  é Contratos  de 

Trabajo y sus respectivos Anexos, lo mismo que: Liquidaci n de remuneraciones deó  

los meses de noviembre 2019, diciembre 2019, enero 2020, febrero y/o marzo  

2020, sin que en ninguno de ellos se contemple el pago de las asignaciones de 

colaci n y movilizaci n reclamadas, resulta que valorada esta prueba conforme a lasó ó  

reglas de la sana cr ticaí , esto es, considerando no solo la multiplicidad, gravedad, 

precisi n, concordancia y conexi n entre todas ellas, sino tambi n lo dispuesto poró ó é  

el  art culo 162 inciso 7° del C digo del Trabajo,í ó  norma esta ltima que paraú  

efectos de la nulidad del despido se ala que:  ñ “el empleador deber  pagar alá  

trabajador las remuneraciones y dem s prestaciones consignadas en el contrato deá  

trabajo”,  durante  el  periodo  comprendido  entre  la  fecha  del  despido  y  su 

convalidaci n, solo queda en estas circunstancias rechazar la alegaci n planteada poró ó  

la empleadora, y concluir que la ltima remuneraci n mensual de cada demandanteú ó  

corresponde a la siguiente:
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1) Respecto del primer trabajador     Sebasti n Ignacio Rivera Acu aá ñ  , por 

la suma de $1.086.978.-; 

2) Respecto del segundo trabajador     Oscar Humberto Villagr n Oyanadelá  , 

por la suma de $1.135.646.-;  

3) Respecto del  tercer trabajador     Claudio Orlando Araya Lara,   por la 

suma de $1.086.978.-;  

4) Respecto del  cuarto trabajador     Pedro Pablo Pe a Mendozañ  , por la 

suma de $1.021.867.-; 

5) Respecto del quinto trabajador     lvaro Rub n Michea Cort sÁ é é  , por la 

suma de $955.027.-;  

6) Respecto del sexto trabajador     Mauricio Andr s Santib ez Santib ezé áñ áñ  , 

por la suma de $1.284.644.-; 

7) Respecto del s ptimo trabajadoré     Julio Heriberto Gonz lez Cort sá é  , por 

la suma de $955.027.-;  

8) Respecto del octavo trabajador     Heriberto   Antonio Villalobos Valdivia  , 

por la suma de $955.027.-;

9) Respecto del  noveno trabajador     Marco Antonio Jara Cona  , por la 

suma de $929.080.-;

10) Respecto del d cimo trabajadoré     Oscar Alejandro Guerrero D azí  , por 

la suma de $1.297.088.-;

11)  Respecto  del  und cimo  trabajadoré     Alejandro  Felipe  Z igaúñ   

Maldonado, por la suma de $922.633.-;

12) Respecto del  duod cimo trabajadoré     Juan Jos  Barahona Barahona,é   

por la suma de $1.062.311.-, y;

13) Respecto del d cimo tercer trabajadoré     Jos  Patricio P rez Rodr guezé é í  , 

por la suma de $1.510.461.-. 

XIV.- EN CUANTO AL T RMINO DEL CONTRATO DE TRABAJOÉ  

DEL TRABAJADOR SEBASTI N IGNACIO RIVERA ACU AÁ Ñ :
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SEXAG SIMO PRIMERO: QueÉ  el  primer trabajador demandante, don 

SEBASTI N IGNACIO RIVERA ACU A, ha fundado la demanda en el hechoÁ Ñ  

que  ingres  a  trabajar  bajo  v nculo  de  subordinaci n  y  dependencia  para  laó í ó  

demandada KABBA SPA., con fecha 28 de febrero de 2020, conforme a contrato 

de la misma fecha, con contrato a plazo hasta el d a í 31 de marzo de 2020, sin 

embargo, continu  prestando servicios para las demandadas mediando su voluntad,ó  

de modo que este devino en uno de car cter indefinido, cumpliendo funciones deá  

Control Ingreso Mina en las faenas de la Mina Cinabrio de propiedad de Minera 

Altos de Punitaqui, con una jornada de trabajo conforme a un sistema de turnos 

de 10 d as de trabajo por 5 d as de descanso, y una ltima remuneraci n mensualí í ú ó  

de $1.086.978 (un mill n ochenta y seis mil novecientos setenta y ocho pesos), queó  

corresponde al mes de febrero de 2020, la que debe considerarse para todos los 

efectos legales. 

La demandada principal KABBA SPA, ha alegado que el contrato de 

don Sebasti n Ignacio Rivera Acu a, finaliz  el d a á ñ ó í 31 de marzo de 2020, por la 

causal contemplada en el art culo 159 No. 4 del C digo del Trabajo, sin derecho aí ó  

indemnizaci n alguna.ó

SEXAG SIMO SEGUNDO: Que a este respecto, no habiendo rendido laÉ  

demandada KABBA SPA, prueba alguna tendiente a acreditar los hechos fundantes 

de su alegaci n, carga probatoria que deb a cumplir en atenci n a lo dispuesto poró í ó  

el art culo 159 No. 4 del C digo del Trabajo, normativa esta ltima que estableceí ó ú  

que si el trabajador contin a prestando servicios con conocimiento de su empleador,ú  

despu s de expirado el plazo para su duraci n,  este se transforma en uno deé ó  

car cter indefinido, lo que no hizo, solo queda en estas circunstancias rechazar laá  

alegaci n en todas sus partes,  por no haberse acreditado la efectividad de susó  

fundamentos. 

XV.-  EN CUANTO AL REEMBOLSO DE LOS DESCUENTOS DEL 
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CR DITO SOCIAL NO PAGADOÉ :

SEXAG SIMO TERCERO: Que el É s ptimo trabajadoré  demandante, don 

Julio  Heriberto  Gonz lez  Cort s,  ha  reclamado el  reembolso  de los  descuentosá é  

efectuados mensualmente por su empleador para el pago de un cr dito social en laé  

Caja  de  Compensaci n  de  Asignaci n  Familiar  Los  Andes,  por  la  ó ó suma  de 

$490.788.-, que no fueron pagados.

La demandada principal KABBA SPA, ha negado los hechos, por no ser 

efectivos y por encontrarse pagado. 

SEXAG SIMO CUARTO: Que a este respecto, habiendo incorporado elÉ  

trabajador don Julio Heriberto Gonz lez Cort s, la á é prueba documental signada con 

el  No.  7.4) y No.  7.9),  del  motivo trig simo precedente,  consistente en:  7.4)é  

Liquidaci n de remuneraciones de los meses de noviembre 2019, diciembre 2019,ó  

enero 2020 y febrero 2020, que entre los descuentos de cada liquidaci n registra eló  

pr stamo Caja Los Andes,  por la suma de $122.697.-; y 7.9)  é Informaci n deó  

cr ditos personales de C.C.A.F. Los Andes de fecha 14 de abril de 2020é , que da 

cuenta que don Julio Heriberto Gonz lez Cort s, registra morosas las cuotas No. 22,á é  

No.  23,  No.  24  y  No.  25,  de  fecha  30/11/2019,  31/12/2019,  31/01/2020,  y 

29/02/2020,  por  un monto  de $122.697.-  cada  una,  se  da  en la  especie  que 

valorada la  prueba rendida  conforme a las  reglas  de la  sana cr ticaí ,  esto  es, 

considerando su multiplicidad, gravedad, precisi n, concordancia y conexi n entreó ó  

ellas, para conducir l gicamente a la conclusi n que los descuentos reclamados poró ó  

el trabajador en su remuneraci n, si bien fueron realizados por el empleador en losó  

meses de noviembre 2019, diciembre 2019, enero 2020 y febrero 2020, estos no 

fueron enterados de su parte para el pago del cr dito social que el trabajadoré  

manten a en la C.C.A.F. Los Andes, donde si bien el pago de este cr dito delí é  

trabajador es una cuesti n ajena a la prestaci n de los servicios convenidos, y poró ó  

eso no opera a su respecto la transacci n y desistimiento latamente analizadas enó  

los  motivos  precedentes, no  es  menos  cierto  que  este  pago  constituye  un 
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compromiso  asumido  de  su  parte  en  virtud  de  la  autorizaci n  recibida  deló  

trabajador para el ntegro y oportuno cumplimiento de su obligaci n de cr ditoí ó é  

contra da con C.C.A.F. Los Andes, lo que en definitiva no se cumpli  a pesar deí ó  

los  descuentos  efectuados  en  su  remuneraci n,  y  si  adem s  se  considera  queó á  

tampoco fue rendida por la  parte demandada prueba alguna en contrario que 

permita demostrar la existencia del pago alegado, solo queda en estas circunstancias 

hacer lugar al reembolso reclamado, y condenar a la demandada KABBA SPA, a 

pagar  al  trabajador  la  suma  de  $490.788.-,  por  haberse  acreditado  que  esta 

efectivamente se debe y su monto.   

SEXAG SIMO QUINTO: QueÉ  los restantes medios de prueba no fueron 

valorados  por  haber  sido  rendidos  para  acreditar  y/o  desvirtuar  las  acciones, 

excepciones y/o alegaciones de las partes, referidas al despido improcedente, y en 

subsidio injustificado, declaraci n de relaci n de subcontrataci n laboral, declaraci nó ó ó ó  

de empleador nico, declaraci n de simulaci n y subterfugio laboral, y excepci nú ó ó ó  

de  pago,  cuya  resoluci n  fue  omitida  por  innecesaria,  improcedente  y/oó  

incompatible con el desistimiento y transacci n acordadas por la parte demandanteó  

y la demandada solidaria MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA.

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  

1°, 3°, 7°, 8°, 55, 63, 67, 73, 159 No. 4, 161, 162, 163, 168, 171, 172, 173, 

183-A, 183-B, 432, 446, 450 y siguientes, y 507 del C digo del Trabajo, art culosó í  

149 y 150 del C digo de Procedimiento Civil, y art culo 19 del Decreto Leyó í  

3.500, se resuelve:

I.- Que SE ACOGE el incidente de desistimiento planteado por la parte 

demandante respecto de la demandada solidaria MINERA ALTOS DE PUNITAQUI 

LIMITADA, por el cual se desiste completamente de la demanda entablada en su 

contra, para todos los efectos legales, lo que es aceptado expresamente por esta 

ltima, con oposici n de la demandada principal KABBA SPA, en raz n de haberseú ó ó  

efectuado  las  contratantes  concesiones  rec procas  de  las  cuales  el  desistimientoí  
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forma parte esencial, extinguiendo relaciones jur dicas en controversia, permitiendoí  

obtener a cambio certeza jur dica y estabilidad permanentes; y en consecuencia, laí  

demanda entablada solo subsiste respecto de la demandada principal KABBA SPA, 

y en cuanto a las demandadas XIANA CHILE SPA y XIANA MINING INC, 

deber  estarse  a  lo  razonado  en  los  motivos  quincuag simo  y  quincuag simoá é é  

segundo de este fallo.

En raz n de haberse acogido el desistimiento de la demanda en la formaó  

se alada, se ordena el alzamiento y cancelaci n de las siguientes medidas:ñ ó

1) Medida precautoria de prohibici n de celebrar todo tipo de actos oó  

contratos    que impliquen enajenar, gravar, transferir, transmitir y adjudicar, sobre   

los  siguientes  bienes  de  propiedad  de  la  codemandada  MINERA ALTOS  DE 

PUNITAQUI LIMITADA:

a) Inmueble consistente en estancia denominada Los Hornos, ubicada en 

la subdelegaci n de Punitaqui, Provincia de Limar , Cuarta Regi n, inscrito a suó í ó  

nombre a fojas 6793 vta., No. 3016, del Registro de Propiedad del Conservador de 

Bienes Ra ces de Ovalle, correspondiente al a o 2010, Rol de aval o fiscal 47-1 deí ñ ú  

la comuna de Punitaqui, y que fue practicada a fojas 681 vta.,  No. 716 del 

Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes Ra ces de Ovalle, del a oí ñ  

2020;

b) Inmueble consistente en estancia denominada Los Hornos, ubicada en 

la subdelegaci n de Punitaqui, Provincia de Limar , Cuarta Regi n, inscrito a suó í ó  

nombre a fojas 774, No. 649, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Ra ces de Ovalle, correspondiente al a o 2011, Rol de aval o fiscal 47-1 de laí ñ ú  

comuna de Punitaqui, y que fue practicada a fojas 682, No. 717 del Registro de 

Prohibiciones del Conservador de Bienes Ra ces de Ovalle, del a o 2020;í ñ

c) De una parte de una hijuela de terrenos de regad o con derecho a laí  

estancia,  ubicada  en  la  quebrada  de  Los  Hornos  de  Punitaqui,  Comuna  de 

Punitaqui, Provincia de Limar , Cuarta Regi n, inscrito a su nombre a fojas 776í ó  

No. 651, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Ovalle,í  
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correspondiente al a o 2011 Rol de aval o fiscal 47-1 de la comuna de Punitaqui,ñ ú  

que fue practicada a fojas 682 vta., No. 718 del Registro de Prohibiciones del 

Conservador de Bienes Ra ces de Ovalle, del a o 2020; y,í ñ

d) De un terreno comprendido dentro de la estancia denominada Los 

Hornos, ubicada en la subdelegaci n Comuna de Punitaqui, Provincia de Limar ,ó í  

Cuarta Regi n, que tiene una extensi n aproximada de 1.000 metros de largo poró ó  

800 metros de ancho, inscrito a su nombre a fojas 775, No. 650 del Registro de 

Propiedad del  Conservador de Bienes  Ra ces  de Ovalle,  correspondiente al a oí ñ  

2011, Rol de aval o fiscal 47-1 de la comuna de Punitaqui, y que fue practicada aú  

fojas 684., No. 720 del Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes Ra cesí  

de Ovalle, del a o 2020.ñ

Y  respecto  de  las  codemandadas  XIANA  CHILE  SPA  y  XIANA 

MINING INC.: 

e) Sobre todos y cada uno de los derechos que a XIANA CHILE SPA 

y XIANA MINING INC., les corresponda por cualquier raz n o t tulo en Mineraó í  

Altos de Punitaqui Limitada, los que se encuentran inscritos a fojas 23.711, No. 

16.225 del Registro de Comercio de la ciudad de Santiago correspondiente al a oñ  

2010, y a fojas 94.181 No. 48.330 del Registro de Comercio de Santiago del a oñ  

2018, dependiente del Conservador de Comercio de Santiago.

El  se or  Conservador  de Bienes  Ra ces  o Conservador  de  Comercioñ í  

respectivo, deber  proceder a practicar las subinscripciones o anotaciones marginalesá  

correspondientes  a  los  alzamientos  y  cancelaciones  se aladas,  una  vez  que  señ  

encuentre ejecutoriada la presente sentencia.

II.- Que SE OMITE PRONUNCIAMIENTO respecto de la excepci n deó  

pago opuesta por la demandada solidaria MINERA ALTOS DE PUNITAQUI, por 

haberse desistido completamente la parte demandante de la demanda entablada en 

su contra, para todos los efectos legales, lo que ha sido aceptado expresamente por 

esta  ltima,  y  acogido  por  el  tribunal,  resultando  del  todo  innecesario  eú  

improcedente conforme lo razonado en el motivo cuadrag simo sexto de este fallo;é
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III.- Que SE OMITE PRONUNCIAMIENTO acerca de la  existencia de 

una relaci n de subcontrataci nó ó  entre las codemandadas KABBA SPA y MINERA 

ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, por haberse desistido completamente la parte 

demandante  de  la  demanda  entablada  en  contra  de  MINERA  ALTOS  DE 

PUNITAQUI LIMITADA, para todos los efectos legales, lo que ha sido aceptado 

expresamente  por  esta  ltima,  y  acogido  por  el  tribunal,  resultando  del  todoú  

innecesario e improcedente conforme lo razonado en el motivo cuadrag simo octavoé  

de este fallo;

IV.- Que SE OMITE PRONUNCIAMIENTO acerca de la declaraci n deó  

empleador  nicoú  entre  las  codemandadas  MINERA  ALTOS  DE  PUNITAQUI 

LIMITADA, XIANA CHILE SPA Y XIANA MINING INC, por haberse desistido 

completamente  la  parte  demandante  de  la  demanda  entablada  en  contra  de 

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, para todos los efectos legales, lo 

que ha sido aceptado expresamente por esta ltima, y acogido por el tribunal,ú  

resultando  del  todo  incompatible  e  improcedente  conforme  lo  razonado  en  el 

motivo quincuag simo de este fallo;é

V.- Que SE OMITE PRONUNCIAMIENTO acerca de la declaraci n deó  

existencia de simulaci n y/o subterfugio laboraló  entre las codemandadas MINERA 

ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, XIANA CHILE SPA Y XIANA MINING 

INC, por haberse  desistido completamente la  parte demandante de la  demanda 

entablada en contra de MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, para todos 

los efectos legales, lo que ha sido aceptado expresamente por esta ltima, y acogidoú  

por  el  tribunal,  resultando  del  todo  incompatible  e  improcedente  conforme  lo 

razonado en el motivo quincuag simo segundo de este fallo;é

VI.- Que SE OMITE PRONUNCIAMIENTO acerca de la declaraci n deó  

despido  improcedente,  y  en  subsidio  injustificado, por  haberse  desistido 

completamente  la  parte  demandante  de  la  demanda  entablada  en  contra  de 

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, para todos los efectos legales, lo 

que ha sido aceptado expresamente por esta ltima, y acogido por el tribunal, conú  
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lo cual la decisi n alcanzada por ellas por la v a de la transacci n y desistimientoó í ó  

sobre estas materias, ha quedado definitivamente juzgada tambi n para KABBAé  

SPA,  en  cuanto  titular  de  una  relaci n  jur dica  que  es  dependiente  o  estó í á 

condicionada a estos mismos hechos que ya fueron decididos,  resultando del todo 

innecesario  e  improcedente  conforme  lo  razonado  en  el  motivo  quincuag simoé  

cuarto de este fallo;

VII.-  Que  SE  OMITE  PRONUNCIAMIENTO  acerca  del  cobro  de 

prestaciones  laborales  por  remuneraciones  y  feriado, por  haberse  desistido 

completamente  la  parte  demandante  de  la  demanda  entablada  en  contra  de 

MINERA ALTOS DE PUNITAQUI LIMITADA, para todos los efectos legales, lo 

que ha sido aceptado expresamente por esta ltima, y acogido por el tribunal, conú  

lo cual la decisi n alcanzada por ellas por la v a de la transacci n y desistimientoó í ó  

sobre estas materias, ha quedado definitivamente juzgada tambi n para KABBAé  

SPA,  en  cuanto  titular  de  una  relaci n  jur dica  que  es  dependiente  o  estó í á 

condicionada a estos mismos hechos que ya fueron decididos,  resultando del todo 

innecesario e improcedente conforme lo razonado en el motivo quincuag simo sextoé  

de este fallo;

VIII.- Que SE ACOGE la acci n de ó nulidad del despido interpuesta en 

lo principal de la demanda presentada con fecha  21 de abril de 2020, por los 

trabajadores: SEBASTI N RIVERA ACU A; OSCAR VILLAGR N OYANADEL;Á Ñ Á  

CLAUDIO  ARAYA  LARA;  PEDRO  PE A  MENDOZA;  LVARO  MICHEAÑ Á  

CORT S;  MAURICIO  SANTIB EZ  SANTIB EZ;  JULIO  GONZ LEZÉ ÁÑ ÁÑ Á  

CORT S;  HERIBERTO  VILLALOBOS  VALDIVIA;  MARCO  JARA  CONA;É  

OSCAR  GUERRERO  D AZ;  ALEJANDRO  Z IGA  MALDONADO;  JUANÍ ÚÑ  

BARAHONA BARAHONA Y JOS  P REZ RODR GUEZÉ É Í , y en consecuencia, se 

declara que el despido ocurrido el d a í 08 de abril de 2020, es nulo y no produce 

el  efecto  de  poner  t rmino  a  sus  respectivos  contratos  de  trabajo,  por  noé  

encontrarse  pagadas  a  esa  fecha,  en  forma  ntegra  y  oportuna,  todas  susí  

cotizaciones previsionales en AFP MODELO, AFP CAPITAL, AFP H BITAT; AFPÁ  
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PLAN VITAL, AFP PROVIDA, FONASA y AFC CHILE S.A., respectivamente, 

debiendo en consecuencia la demandada principal KABBA SPA, ya individualizada, 

pagar  a  los  trabajadores  mencionados  las  remuneraciones  y  dem s  prestacionesá  

consignadas en sus respectivos contratos de trabajo, durante el periodo comprendido 

entre la fecha del despido ocurrido el  08 de abril de 2020, y su convalidaci nó  

mediante el pago de las cotizaciones previsionales de vejez, salud y seguro de 

cesant a adeudadas, tomando como base de c lculo la ltima remuneraci n mensualí á ú ó  

de cada trabajador, esto es:

1) Respecto del primer trabajador     Sebasti n Ignacio Rivera Acu aá ñ  , por 

la suma de $1.086.978.-; 

2) Respecto del segundo trabajador     Oscar Humberto Villagr n Oyanadelá  , 

por la suma de $1.135.646.-;  

3) Respecto del  tercer trabajador     Claudio Orlando Araya Lara,   por la 

suma de $1.086.978.-;  

4) Respecto del  cuarto trabajador     Pedro Pablo Pe a Mendozañ  , por la 

suma de $1.021.867.-; 

5) Respecto del quinto trabajador     lvaro Rub n Michea Cort sÁ é é  , por la 

suma de $955.027.-;  

6) Respecto del sexto trabajador     Mauricio Andr s Santib ez Santib ezé áñ áñ  , 

por la suma de $1.284.644.-; 

7) Respecto del s ptimo trabajadoré     Julio Heriberto Gonz lez Cort sá é  , por 

la suma de $955.027.-;  

8) Respecto del octavo trabajador     Heriberto   Antonio Villalobos Valdivia  , 

por la suma de $955.027.-;

9) Respecto del  noveno trabajador     Marco Antonio Jara Cona  , por la 

suma de $929.080.-;

10) Respecto del d cimo trabajadoré     Oscar Alejandro Guerrero D azí  , por 

la suma de $1.297.088.-;

11)  Respecto  del  und cimo  trabajadoré     Alejandro  Felipe  Z igaúñ   
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Maldonado, por la suma de $922.633.-;

12) Respecto del  duod cimo trabajadoré     Juan Jos  Barahona Barahona,é   

por la suma de $1.062.311.-, y;

13) Respecto del d cimo tercer trabajadoré     Jos  Patricio P rez Rodr guezé é í  , 

por la suma de $1.510.461.-;

IX.-  Que SE RECHAZA la  alegaci n  formulada  por  KABBA SPA,ó  

respecto al monto de la remuneraci n mensual de cada trabajador, por falta deó  

fundamento y la debida acreditaci n;ó

X.-  Que  SE RECHAZA la  alegaci n  formulada  por  KABBA SPA,ó  

respecto al t rmino del contrato de trabajo del é primer trabajador don SEBASTI NÁ  

IGNACIO RIVERA ACU A, por falta de la debida acreditaci n;  Ñ ó

XI.- Que SE ACOGE el cobro del descuento efectuado por el empleador 

en las remuneraciones mensuales del  s ptimo trabajadoré  Julio Heriberto Gonz lezá  

Cort s,é  para el pago de un cr dito social en la C.C.A.F Los Andes, por la é suma de 

$490.788.-, que no fueron pagados, y se condena a su empleador KABBA SPA, al 

reembolso de la cantidad reclamada, por haberse acreditado su existencia y monto;

XII.- Que cada parte pagar  sus costas.á

Las cantidades ordenadas pagar se reajustar n en la forma que disponená  

los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo.í ó

Ejecutoriada que sea la presente sentencia, notif quese la misma a lasí  

entidades  previsionales:  AFP MODELO,  AFP CAPITAL,  AFP H BITAT;  AFPÁ  

PLAN VITAL, AFP PROVIDA, FONASA y AFC CHILE S.A., a fin que procedan 

a  cobrar  a  la  demandada  principal  KABBA SPA,  las  cotizaciones  adeudadas, 

conforme lo prescribe el art culo 461 del C digo del Trabajo.í ó

De igual modo, c mplase lo dispuesto en este fallo dentro de quinto d a,ú í  

en  caso  contrario,  certif quese  dicha  circunstancia  por  el  se or  Secretario  delí ñ  

Tribunal  para su ejecuci n de oficio  conforme lo dispone el  art culo  462 deló í  

C digo del Trabajo.ó

Reg strese, notif quese y dese copia.í í
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Arch vese en su oportunidad.í

RIT O-15-2020

RUC: 20-4-0266370-8

c.p.a/

Dictada  por  do a  CAROLINA  ANDREA  PRAT  ALARCON,  Juezñ  

Titular del Segundo Juzgado de Letras del Trabajo de Ovalle.
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